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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 15 DE JUNIO DE 1942 sobre prórroga de la incorporación, por estudios, de los ma

rineros del contingente.
La Ley «de Reclutamiento y Reemplazo de la M arinería de la Armada de catorce de diciembre de mil 

novecientos tr'einta y tres, ep su articulo sesenta y siete, señala el plazo máximo de tnes años como pró
rroga de incorporación al servicio por razón, de estudios. Dada la edad a que ésta tiene lugar, y la dura
ción de los estudios necesarios para la obtención de títulos oficiales, ta l plazo ,¿s, a todas luces, insuficiente. 

En su virtud,
d i s p o n g o :;

Artículo único.—Se modifica el artículo sesenta y siete de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo de 
• la Marinería de la 'Armada, de catorce de diciembre de mil novecientos trein ta  y tres; que quedará redac

tado como sigue: , . .
«Artículo sesenta y siete.—La incorporación al servicio de la Armada de los marineros del contingente 

podrá prorrogarse por plazo de un año, ampliable a  cuatro más consecutivos, que habrán de solicitarse 
uno a uno, por razón de estudios ya comenzados por el solicitante y que, con carácter oficial, &e hallen 
establecidos en España; o por hallarse én prácticas de navegación para obtener los títulos de Capitán, 
Piloto o Maquinista de la Marina mercante».

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a quince de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE JUNIO DE 1942 por la que se conceden retiros y pensiones ordinarias al per
sonal de Marinería, Fogoneros y Tropa de la Armada.
El artículo doscientos trece del Reglamento para la aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del 

Estado dispone que las clases de m arinería y tropa se regularán, en cuanto al reconocimiento y conce
sión de retiros y pensiones ordinarias, por las disposiciones dictadas' con anterioridad a la publicación 
•del Estatuto o por las que se dictasen en lo sucesivo. Dado que, con anterioridad a la publicación de di
cho Reglamento, no existía disposición alguna que reconociese los derechos pasivos del citado personal, 
se considera justo completar lo legislado sobre la m ateria.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—El personal enganchado de las clases de Marinería, Fogoneros y Tropa de la Ar
mada, de todas las especialidades, acogido a los Reglamentos de catorce de marzo de mil novecientos 
veintidós y doce de julio de mil novecientos tre in ta  y tres, y los comprendidos en el Decreto de’tre in ta  
y uno de julio de mil novecientos cuarenta, que reorganiza la Marinería, se regulará, ,en cuanto al recono
cimiento y concesión de pensiones de viudedad y orfandad, por el vigente Estatuto de dlases Pasivas del 
Estado, de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis y Reglamento para su aplicación de vein
tiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete.

Artículo segundo.—A tales ,efectos,. p a ra  los comprendidos en los Reglamentos citados en el artículo 
anterior, se considerará como sueldo regulador el disfrutado por los causantes, incrementado, en cada casó, 
con los premios de enganche y continuación sin interrupción en el servicio, trienios e importe de la ra 
ción de Armada, y para los reorganizados por el Decreto de trein ta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta, el que señala el artículo veintisiete del mismo para haber pasivó.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a quince de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se nom
bra, Gobernador Civil de Ja provincia de P alencia  
a don Enrique de Lara y Guerrero.

A propuesta del M inistro de la Gobernación, y 
previa deliberación del C onsejo de M inistros, 

Nombro Gobernador Civil de la provincia de Pa- 
lencia  a don Enrique de Lara y Guerrero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
M adrid a quince de junio de m il novecientos cua
ren ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO

E l.M in is tro  de la G obernación,
VALENTIN GALARZA M ORANTE

DECRETO de 15 de jun io  de 1942 por el que cesa en 
el cargo de Gobernador Civil de la provincia de 
G erona don Paulino Coll M ésseguer.

A propuesta del M inistro, de la G obernación, y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Gerona don Paulino Coll M esseguer, agra
deciéndole los servicios prestados

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ' 
M adrid a quince de junio de m il novecientos cua
renta, y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M in istro  de la G obernación,
VALENTIN GALARZA M O RANTE

DECRETO de  15 de jun io  de 1942 por el que se  n om
bra Gobernador Civil de la  provincia de G erona  
á don Francisco D íaz Ticio.

A propuesta del M inistro de la G obernación, y 
previa deliberación del Consejo de M in istros ,'

Nombro a don F rancisco D íaz Ticio, Gobernador 
C ivil de la provincia de Gerona.

Así lo dispongo por el presenté D ecreto, dado en  
M adrid, a quince de junio de m il novecien tos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA M O RANTE

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que cesa en  
el cargo de Jefe Superior de la  Policía  G uberna
tiva de Sevilla  don M anuel Muñoz Filpo.

A propuesta dei M inistro £e la  Gobernación, * y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

Cesa en el cargo de Jete Superior de la P olicía  
G ubernativa de Sevilla, don M anuel Muñoz Filpo, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a quince de junio de m il n ovecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M in istro  'de la G obernación,
VALENTIN GALARZA M O RANTE '

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se nom
bra Jefe  Superior de la Policía G ubernativa de 
Sevilla, a don José Ortiz Moreno.

A propuesta del M inistro de la G obernación, y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

Nombro a don José Ortiz M oreno, Jefe* Superior 
de la Policía  G ubernativa de Sevilla ..

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a quince de junio de m il novecientos cua
renta y dos.

' FRANCISCO FRANCO

El M in istro  de la  G obernación ,
VALENTIN GALARZA M O RANTE

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se con
céde la nacionalidad  española  a don A lfreda  
G ottschalk  Bock, súbdito a lem án, ex  com batiente.

A propuesta del M inistro de la G obernación, y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.—Se concede la nacionalidad  e s 
pañola  a  don Alfredo G ottsch alk  Bock, súbdito a le
m án, ex  com b atien te de nuestra  Guerra de Libe
ración. \

A rtículo segundo.—-La expresada concesión  no sur
tirá efecto  alguno hasta  que el in teresado preste ju
ram ento de fidelidad al Jefe del Estado, de obedien
cia a las Leyes españolas, con renuncia  de todo p a 
bellón extranjero, y sea  inscrito en oí R egistro Civil.

Así lo dispongo por el presente. D ecreto, dado en  
M adrid a quince de junio de m il novecien tos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M in istro  de la G obernación,
VALENTIN GALARZA M O RANTE
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DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se con
cede la nacionalidad española a Sidi Mohamed 
Ben Mohamed Kadimiri, Capitán moro del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de Infantería nú
m ero 9.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
prévia deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se concede da nacionalidad es

pañola a Sidi Mohamed Ben Mohamed Kadimiri, 
Capitán moro del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Infantería número nueve.

Artículo segundo.—La expresada concesión no sur
tirá efecto alguno hasta que el interesado preste 
juramento de fidelidad al Jefe del Estado, de obe
diencia a las Leyes españolas, con renuncia de todo 
pabellón extranjero, y sea inscrito en el Registro 
Civil,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mini&tjo de la Gobernación, .

VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se aprue
ba presupuesto para la reconstrucción del coche-
correo del Estado, serie E. O. núm. 15.

En atención a la urgente necesidad de disponer 
dé coches-correo con que atender al servicio de las 
expediciones ambulantes, haciendo uso de lo dispues
to en el caso tercero del artículo cincuenta y cinco 
de la* Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de primero dé julio de mil nove
cientos once, a propuesta del Ministro de la Gober
nación, y previa deliberación del C onsejo ; de Mi- 

. nistros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de la Go
bernación para que apruebe el presupuesto impor
tante ciento ochenta *y un mil veinticinco pesetas, 
formulado por «Construcciones Devis, S. A.», para 
la reconstrucción del coche-correo del Estado se
rie E. O. número quince, con cargo al Concepto sép
timo, Agrupación tercera del Presupuesto extraordi
nario vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cua
renta y dos.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se aprue
ba presupuesto para la reconstrucción del coche-
correo del Estado, serie J. C. núm. 9.
En atención a la urgente necesidad de disponer 

•dé coches-correo con que atender al servicio de las- 
expediciones ambulantes, haciendo uso de lo dispues
to en el caso tercero del artículo cincuenta y cinco 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de primero de julio de mil nove-? 
cientos once, a propuesta del Ministro de la Gober
nación, y previa deliberación del Consejo de Mi* 
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza ai Ministro de la Gen 

be^nación para que apruebe el presupuesto impor-? 
tante ciento treinta y tres mil ochocientas veinti
cuatro pesetas con ochenta y tres céntimos, formu
lado por la Compañía Auxiliar de Ferrocarriles, para 
reconstrucción del coche-correo del Estado serie J. C. 
núm ero‘nueve, con cargo al Concepto séptimo, Agru
pación tercera del Presupuesto extraordinario vi
gente.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en 
Madrid 'a quince de junio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se aprue
ba presupuesto para la reconstrucción del coche-
correo del Estado, serie J. T. núm. 7.
En atención a la urgente necesidad de disponer, 

dé coches-correo Icón que atender7 al servicio de las 
expediciones ambulantes, haciendo uso de lo dispues
to en el caso tercero del. artículo ^cincuenta y cinco 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de primero de julio de mil* nove
cientos once, a propuesta del Ministro de la Gober
nación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, .

D I S P O N G O  :
Artículo único.-—Se autoriza al Ministro de la Go

bernación para que apruebe el presupuesto impor- 
• tante ciento dieciocho mil ochocientas treinta y 

tres pesetas con treinta y cinco céntimos, formu
lado por la Compañía Auxiliar de Ferrocarriles, 
para la reconstrucción del coche-corréo ,del Estado 
serie *T. T. número sietf, con cargo al Concepto sép
timo, Agrupación tercera del Presupuesto extraordi
nario vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE 
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DE C R E TO  de 15 de ju nio de 1942 por el que se prohíbe 
la admisión por  Agencias particulares de corres
pondencia y giros para fuera de las poblaciones.

Consecuente con el espíritu del Real Decreto de 
treinta de octubre de mil novecientos seis y para  aca
bar con las competencias y confusiones hoy existentes 
entre los servicios oficiales dependientes de la Dirección 
(ieneral de Correos y Telecomunicación y los de las 
Agencias particulares de mensajerías, así como para 
evitar toda ocasión de contrabando . de corresponden
cia, a propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Queda prohibido a las empresas 

de .mensajerías y en ca rg is  y a los particulares el esta
blecimiento y publicidad de . servicios de admisión en 
sus agencias y despachos de correspondencia de cual
quier clase para fuera de las poblaciones en que radi
quen, así como de giros postales o. telegráficos, aun 
cuando sea para su depósito o posterior imposición en 
una Oficina de Correos y Telégrafos-

Artículo segundo.—No se consentirá po r  ninguna 
autoridad gubernativa la instalación en sitios públicos 
por empresas o particulares de cajas o buzones desti
nados a recibir correspondencia para su distribución, y 
el empleo de rótulos,,  anuncios o emblemas similares a  
los  del rorreo oficial.

Artículo tercero.—Subsiste igualmente la prohibi
ción di'f empleo de sellos adheridos, etiquetas u otros 
¡signos representativos del franqueo .para el pago de 
den (dios; de conducción de las cartas, tar je tas  posta
les, impresos o periódicos que las empresas o particu
lares se encarguen de repartir  en el interior de las po
blaciones, y no podrán librar recibos de imposición o 
depósito que puedttn confundirse con los expedidos por 
las Oficinas del Estado.

Por el Ministerio de la Gobernación se dictarán 
las-instrucciones necesarias para el mejor cumplimiento 
de estas disposiciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cuaren
ta v dos.

 FRAN CISCO FRANCO
Él Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE '

D EC R ETO  de 15 de junio de 1942 por el que se auto
riza a las entidades benéficas sometidas al Protec
torado del Ministerio de la Gobernación para con
certar préstamos hipotecarios y pignoraticios.

Las devastaciones causadas durante la pasada gue
rra de liberación alcanzaron, en - num erosas ocasiones, 
bienes propiedad" de entidades benéficas.

L a reparación" de tafea daños es condición prepisa

para que las .antedichas entidades recobren su capaci
dad funcional y actúen, con la plenitud de sus medios, 
en el alivio de las necesidades benéficas, acrecentadas 
de modo considerable por las circunstancias especiales 
del momento. .
. Ante la magnitud de los deterioros sufridos en in
muebles e instalaciones, no bastan  a su reparación los 
recursos económicos normales de las referidas en tida
des. Sólo el u s o . prudente del crédito permite solucio
nar la dificultad, en cuanto que aplicando parte de los 
recursos y rentas al pago de intereses y a la am orti
zación del capital recibido, pueden hacerse compatibles 
las nuevas cargas con las resultantes dek, fin funda
cional. i

Así como la Instrucción de veinticuatro de julio de 
mil novecientos trece concede a las Instituciones bené- 
fico-docentes la facultad de contraer préstamo^, a ju s tán 
dose para ello a determinados requisitos que garantizan 
los intereses benéficos, tutelados por el Poder Público! 
falta, tratándose de entidades de carácter benéfico p a r 
ticular o mixto, el reconocimiento expreso del mismo 
derecho.

Con el doble objeto de borrar la apuntada  diferen
cia de régimen jurídico, no bien justificado en una  
consideración teórica del caso, y de servir las exigen- . 
d a s  de la realidad presente

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Las entidades benéficas someti

das al Protectorado del Ministerio de la Gobernación 
pueden concertar préstamos hipotecarios y p ignorati
cios, al exclusivo objeto de destinar el capital recibido 
a la reparación de los daños experimentados durante la 
pasada guerra, en los edificios de su propiedad, adscri
tos de m anera directa a la satisfacción del fin funda
cional, o en las instalaciones que en ellos radicasen y 
fueren destinadas en igual forma al cumplimiento del 
referido fin.

Articulo segundo.—Los préstamos de que acaba de 
hacerse mérito habrán de estar  a justados a los siguien
tes r eq u is i to s : '

a) Concertarse  con el Insti tuto de Crédito para la 
/Reconstrucción Nacional.

b) Que la atención de las cargas financieras re
sultantes de la operación de crédito no signifique la 
imposibilidad total de cumplir los fines benéficos esta
tutarios  o fundacionales duran te un largo período de 
tiempo.

c) Que sean* autorizados por el Ministerio de la 
Gobernación, previa justificación ante este 1 D epar ta 
mento ministerial de la necesidad de la reconstrucción 
proyectada, de las características del préstam o cuya 
autorización se solicite y de la repercusión que el pago  ̂
de los intereses y cuotas de amortización puedan tener 
sobre el cumplimiento del servicio- benéfico.

Artículo tercero.—Alcanzará la sanción de plena nu
lidad a los préstamos contraídos por la s  entidades be-
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néfic as  sin a ju s t a rs e  e s t r i c ta m e n te  en su celebración  a 
las form alid ad es  preven idas  en el p resente  D e cre to .

P a r a  la convalidación de los p r é s ta m o s  celebrados  
con an terio rid ad  a • su publicación po d rán ,  d u ran te  el 
im p r o r ro g a b le  plazo de tres  m eses ,  acud ir  las entidad es  
in te r e sa d a s  a l -M in is te r io  de la G o b ern ació n  en solici tud  
de su aprob ación  e x p r e s a .  E l  M in isterio  la c o n ced erá  
siem pre  tjue c o n c u rr a n  en el c a so  las c i r cu n s ta n c ia s  

d e te rm in a d a s  en el a r t ícu lo  segun do.
Así lo dispongo por el presente  D e c re t o ,  dado en 

M adrid  a quince de junio  de mil n o vecientos  c u a r e n 
ta y dos. 

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación.
VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se equi
para al personal del Batallón de Conductores de 
Policía Armada, afect o  al Parque de Ministerios 
Civiles, con el resto de los Conductores de este 
Organismo para el percibo de dietas.

El Reglamento de dietas de dieciocho de junio 
de mil novecientos veinticuatro, restablecido en 
todo vigor por el articulo primero de la Ley de 
cuatro de junio óe mil novecientos cuarenta, dispo
ne una dieta de siete pesetas cincuenta céntimos, 
caso de pernoctar fuera de la residencia habitual 
para los empleados incluidos en la llamada quinta 
categoria, en la que se hallan comprendidos, por te
ner sueldos inferiores a cuatro mil pesetas, los Po
licías Conductores ael Batallón de Policía Armada, 
•afecto al Parque Móvil de Ministerios Civiles.

Esta cuantía resulta, a todas luces, insuficiente 
para atender los gastos más imprescindibles y, por 
otra parte, estabLece un régimen de desigualdad en 
relación con el resto de los Conductores del Parque. 
Móvil de Ministerios Civiles, que perciben dietas su
periores, -con arreglo a sus categorías administra
tivas,

Por ello, y eri atención a que el servicio enco
mendado a irnos y otros es de la misma Indole, e 
igual, asimismo, la frecuencia de sus salidas en. 
comisión de servicio, parece lógico equipararles en 
la cuantía de las dietas que se les asignen.

En su virtud, a prepuesta del Ministro de la 
Gobernación, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El personal perteneciente al B a

tallón de Conductores de Policía Armada, que por 
  su categoría no tenga derecho a percibir igual dieta 

que el resto de los Conductores del Parque Móvil de 
Ministerios Civiles, percibirá, por sus salidas en co
misión de servicio fuera de su residencia oficial, la 
misma cantidad que tenga asignada el resto del

personal citado de la  i nmediata categoría, siéndo
les de aplicación, en cüáfitb;mov ¿b oponga al pre

sente Decreto, los preceptos del Reglamento de die- 
tas 'de dieciocho de junio de mil novecientos vein
ticuatro.

Así lo dispongo por -el-presente Decreto,, dado en¡ 
Madrid 'a  quince de junio de mil novecientos cun-« 
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se  otor
gan al Ministerio de la Gobernación los benefi
cios reglamentarios para la construcción, por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, d e 142 vivien
das protegidas para obreros y empleados del Par
que Móvil de Ministerios Civiles.

 El Instituto Nacional de la Vivienda, siguiendo 
la. directriz marcada por la Ley de veinticuatro de 
noviembre de-mil novecientos treinta y nueve, que 
promueve la construcción de viviendas protegidas 
por los Organismos oficiales con destino a sus em- 
pleados y obreros, ha redactado un proyecto de cien
to cuarenta y dos viviendas protegidas a instancia 
del Parque Móvil de Ministerios Civiles, de acuerdo 
con lo preceptuado en aquella disposición, por lo 
cual procede se autorice al Instituto a que otorgue 
los beneficios reglamentarios al referido proyecto.

En su virtud, previa deliberación'del Consejo de 
Ministros, y a propuesta de los de Gobernación y; 
Trabajo,

D I S P O N G O :
Artículo primero.-  Se autoriza al Instituto Nació* 

nal de la Vivienda para conceder al Ministerio de! 
la Gobernación, con destino al proyecto presentado 
para la construcción de ciento cuarenta y dos vivien*

 das protegidas para obreros y empleados del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles, de acuerdo con lo pre
venido por la Ley de veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta, y nueve:

a) Las bonificaciones tributarias máximas enun
ciadas eh el capítulo quinto dei Reglamento de ocho 
de septiembre de mil novecientos treinta y nueve,

b) Un anticipo sin interés hasta por el cuaren
ta por ciento del importe del Presupuesto total del 
proyecto, eñ las condiciones prescritas en el capltm 
lo sexto del-citado Reglamento.

 c) Un préstamo, al interés legal del cuatro poi* 
ciento, por eí importe del cincuenta por ciento del 
referido Presupuesto conforhie a lo establecido poa$ 
la Ley de nueve de noviembre de mil novecientosl 
treinta y nueve.

Artículo segundo.—El Ministerio de la Gob^rna# 
ción aportará, para cubrir el diez por ciento del 
presupuesto de construcción, los terrenos sobre ]q$ 
que han de construirse estas viviendas, más ios ma¿
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teriales acopiadas a pie de obra y aceptados por el 
Instituto de la Vivienda, que constituyen la aporta
ción inicial reglamentaria, y en los sucesivos presu
puestos-ordinarios consignará l'as anualidades de 
amortización del préstamo y .anticipo concedidos.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cua
renta y dos. .

FRANCISCO FRANCO
£2 Ministro de la Gobernación 

VALENTIN GALARZA MORANTE

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por el que se amplia 
la prórroga concedida por el párrafo 1.° del artícu
lo 4.° del Decreto de 5 de junio de 1940 para la 
importación y elaboración de especialidades farma
céuticas.

No habiendo variado '.las ¿¿uicsjis .por t e  cuales fue 
prorrogado el plazo fijado en el jxíiTalo primero del ar
tículo cuarto del Decreto de cinco de jim io de mil no
vecientos cuarenta, y atendiendo a las ,peticiones .formu
ladas por Casas de diferentes países, parece convenien

t e  conceder una nueVa prórroga con el fin de dar tiem
po a aquéllas para normalizar sus actividades y, com o 
consecuencia, .acogerse a los beneficios de tan impor
tante disposición.

Al propio tiempo y ‘dada la gran cantidad' de regis
tros efectuados en los últimos tiempos, procede una re
visión, tanto de las especialidades nacionales com o de • 
las extranjeras, cuya revisión deberá ser efectuada en 
plazos fijos, lo que permitirá lracer una necesaria se- 
leeción de estos productos.

En su virtud, a propuesta d e l Ministro de la (hiber
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero .—.La prórroga  ;de un año concedi

da j>or Decreto de treinta de mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno ail plazo' fijado en efl párrafo primero 
.del artículo cuarto ctol Decreto de einco de junio de mil 
novecientos cuarenta se amplía por un año más.

Artículo segundo.— Se declaran temporales todos los 
registros de especial idaides farmacéuticas que' tendrán 
validez durante un plazo de dos años para las especia
lidades farmacéuticas extranjeras y de cinco para las 
nacionales a partir de la fecha en que se publique este 
Decreto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Articulo 'tercero.— Al expirar ol i*!azo de validez de 
las especialidades registradas o que se registren, tanto 
nación alies com o extranjeras, podrán prorrogarse por 
plazos iguales a instancia de los interesados, siempre 
que las condiciones de producción nacional u otras ra
zones no aconsejen lo contrario.

Así k> dispongo por el presente Decreto^ dado en

Madrid a quince de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación 
VALENTIN GALARZA MORANTE

MINISTERIO DE MARINA
D EC R ET O  de 15 de junio de 1942 por el que se deter

minan las condiciones en que ha de pasar a pres
tar servicio en la Armada el personal del extinguí
do Cuerpo de Servicios Marítimos.

La Ley dé diez y nueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos, por la que fué creada la Subse
cretaría de la Marina Mercante, ordena en el párrafo 
segundo del Artículo séptimo que pgr el M inisterio de 
M arina se lijará la plantilla del personal que en dicho 
párrafo se menciona, estudiándose la form a de a co 
plarlo a la Reserva Naval del C u erp o ' General de la 
A im ada, cuando c\sla sea reorganizada. E fectuado el 
estudio de la primera 'parle , y en cum plim iento de lo¡ 
preceptuado en la m encionada disposición, a propues
ta del M inistró de Marina y previa deliberación del 
C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :  
ArtiCUÍo prim ero.— La plantilla de extinción y asi

m ilaciones que se asignan al personal m encionado en 
el párrafo segundo del artículo séptim o de la Ley de 
diez y nueve de febrero de mil novecientos cuarenta y. 
dos, q u e ;q reó  la Subsecretaría de la Marina M ercan
te, serán las s igu ien tes:

Diez Jefes asimilados a Capitán de Corbeta. 
•Veinte primeros Oficiales ¿Ésimilados a Tenientes 

de Navio, y
Diez y nueve segundos Oficiales asim ilados a A l

féreces de Nuyjíp.
Articulo segundo.— Este personal continuará perci

biendo los sueldos que hoy ■ disfruta, a los que se acu
mularán los quinquenios que puedan corresponderle 
con arreglo' a las normas establecidas para el perso- 

’ nal de la Armada.
Articuló tercero.— Aquellos que por su categoría y 

sueldo tengan en la actualidad asim ilación superior a 
la de Capitán de Corbeta, continuarán disfrutándola, 
pero las vacantes que se produzcan serán totalmente 
amortizadas. En las demás categorías la am ortización 
de la excedencia se hará de acuerdo con los preceptos 
de la Ley de veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

Artículo cuarto.— La edad de pase a la situación de 
retirado será la m ism a que tenían fijada para sü ju 
bilación com o funcionarios civiles.

Artículo qilinto.— Les será de aplicación los regla-

i
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mentos de situaciones y recom pensas vigentes para, 
el personal de la Armada, quedando asim ism o sujeto 
al iuero de Marina. , >

Artículo sexto.— El uniforme será igual al de la M a
rina de Guerra, con ..las 'lim itaciones y distintivos es
peciales que se determinen.

Artículo séptimo.— Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo preceptuado en este D ecre
to, • (acuitándose al M inistro de Marina para dictar las 
úrderu-s que estime necesarias para su ejecución.

. Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cuaren
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

■ El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDÉZ

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por el que se mo
difica la plantilla del Cuerpo de Maquinistas de la 
Armada.

En las previsiones de personal de los Cuerpos de 
la Armada, aprobadas por D ecreto de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, figu

ran tres Coroneles M a q u in i s t a s  u n o  con destino en 
el Ministerio y dos com o Jefes de los servicios de Má
quinas de los Departamentos de El Ferrol del Caudillo 
y Cádiz. El destino similar del Departam ento de Car
tagena ha sido desem peñado hasta ahora por un Jefe 
de la Escala Com plem entarla. Para el m ejor servicio 
es aconsejable que este último destino sea igualmente 
provisto por un Jefe de la categoría de Coronel, por 
lo que, a propuesta, del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, *

D I S P O N G O
Artíc.Ulo Único.— Se modifica el artículo primero del 

D ecreto de treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, que fijó las previsiones de per
sonal* de los Cuerpos patentados de la -Armada, en n©1 
sentido de que el número de 'C oroneles de plantilla 

'del Cuerpo de Maquinistas- será ’eE d e  cuatro.
Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 

Madrid a quince de junio de mil novecientos cuaren
ta y dos. - *

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DEL 
EJERCITO

DIRECCION GENERAL DERECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
O R D E N  de 24 de junio de 1942 por 

la que se destina, en comisión, al 
Servicio de Intervenciones al Capi
tán de Intendencia don Luis Gui
jarro A jero. 

Pasa destinado, en comisión, al Ser
v ic io  de Intervenciones el Capitán de 
Intendencia don Luis Guijarro Ajero, 
actualmente en situación d e ' disponi
ble forzoso en Ceuta, por ascenso, que. 

,• dando en la situación prevenida én el 
párrafo segundo. del artículo segundo 
de¿ Decreto de 20 de septiembre de 
1939 («D. O .» núm. 4), y surtiendo 
efectos administrativos esta disposi
ción a partir de 1 .° de julio próxim o. 

Madrid, 24 de junio de 1942.
VARELA

O R D E N  de 27 de junio de 1942 por 
la que s e destina al G obierno  Polí

tico-M ilitar de Ifn i y  del Sahara 
al Sargento de Infantería don José 

 Riu Forcat.

Se destina al Gobierno Político M i
litar de’ loe territorios de Ifni. y del 
Sahara al Sargento de Infantería don

José Ríu Forcat, del Grupo de Tirado
res de Ifni, quedando en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto d e '23 de 
septiembre de 1939 («D. O .» num. 4).

Madrid, 27 de junio de 1942.

VARELA

O R D E N  de 27 de junio de 1942 por 
la que se destina al Servicio de In
tervenciones del Protectorado de 
M arruecos a los Capitanes de In
tendencia que se citan.

Se destina al Servicio de Interven
ciones del Protectorado de Marruecos 
a los Capitanes de Intendencia don 
Joaquín de León Llopis y don Abelar
do M iró Segret, del Parque de Inten
dencia de Las Palmas de Gran Cana
ria y Com andancia de Fortificaciones 
y Obras de la- 4.a Región, respectiva
mente, quedando ambos en la situa
ción prevenida. en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

Madrid, 27 de junio de 1942.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

p e n s i o n e s
Personal civil 

ORDEN de 20 de diciembre d e  1941 
por la que se declara con derecho a 
pensión a  don José María Camps 
Sanfeliú y  otros.

Excmó. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo, se dice con 
esta fecha a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las . Leyes 
de 13 de enero d e . 1904, 5 de septiem
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL • ESTADO número 1,* anexo) y 
Decreto de 12 de ju lio de 1940 («D ia
rio Oficiad» núm. 166), ha declarado 
con derecho a pensión a  los com pren
didos en la unida relación, que empie
za con don José M aría Óamps~"San- 
feüiú y term ina con don Julián Her
nández Martínez, cuyos haberes pa
sivos se les satisfarán en la form a 
que se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud legal 
para el percibo».

Lo que de orden del Exorno. Sr. Ge
neral Presidente participo a V. E. pa
na su conocim iento y demás efectos. 

D ios guarde ¿  V. E. m uchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1941.— 

El General Secretario, Jualn Herrera.
Exorno, sr,...;..'
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José M alla Carnps Sanfeliú ................

Do-ña Mercedes Gordón García Robes

D. Tiburcio 'Arribas Gutiérrez ..........
Doña Saturnina Tabernero Ureta » ..

D. Jesús Fernández Alejos ..... * .- 7 7 .,.,..

Doña Rosalía Pérez .....^........ ............. . . . . . .

D. Félix Hilos Ventura . . . . . . . . . . . . 7 7 7 , . . .

Doña Benita Pérez Resano ........... .........

D. José María Urtubi Mal&xecheva-
rría ............................ , ..........................

Doña Justa Malaxeehevarría Urizar...

D. Federico Gómez Villegas .............
Doña Etelvina Fernández García

D. Martín Iturralde Iturralde ..........
Doña Manuela Echevarría .e Iriarte...

D. Francisco, García López .......... . - . . , . . 7 . .

Doña Carmen Torres Cortés . . . . . . . . . . . .

D. Manuel Jurado Pérez ............. ...
Doña María Pérez Rodríguez ..........

D. Celedonio Sánchez Martínez 
Doña Mercedes Urbina Martínez -

D. José Domínguez Rodríguez ................
Doña Juana Cruz Expósito .......................

D. Telesforo Téllez Saavedra ................

Doña Antonia Laguna García ................

D. Serafín Domínguez M a rtín ........ .
Doña .Isabel Domínguez Pérez ........ 7 7 7 ...

D. Antonio Delgado Peña . . . . . .  tt-.ttt..™
Doña Juana Andrade Ruiz ............................

D. Fernando Castellanos García 
Doña Rosalina Vega G onzález ......................

D. Martín Hilera García .............. .. 7 7 7 ...

Doña Cándida Fernández Pavía ................

D. Mariano Hernández del A m o .............. ..

Doña Paula López Soria ...;................

D. León Tejada López ...................... .7 7 .. .; .- .

Doña Gregaria Gálvez Gálvez .......... ...........

D. Domingo Heñríquez San tana ................
Doña Eugenia Pérez Armas ..........

D. Benigño Herrero Gómez ............ .7 ...7 7 7  •

Doña Teófila Alonso Fernández . . . . . 7 . . .

t

Padres ........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem .....

Idem ......

Idem ....77777;

Idem . . . . . . 7 . 7 .

Idem ..........

Idem ..........

Idem . . . . . . . . . 7

Idem ........r.

Idem

Idem ...........

Idem . . . . . . . 7 7 .

Idem . . . . 7 . 777.

Idem . . . . . . . 7 7 .

Idem ...........

Idem . . . . . . . . 7 .

Idem ..........

Idem ...... ; 77. •

Reg. Artillería 5 ...

Inf. Gerona 18 .....

Inf. S. Mai-cifá* 22. 

Artillería Lig. 1)1...

F. E. T. Toledo.....
a

Bóñ. Arapiles 7 ....

Caz. S. Femando.. 
Inf. América 23 ...

Caz. Navas 2 ........

Reg, Infant. 3 ......

Inf. M. Flandes 5. 

Tiradores Ifnl 6... 

Inf. Granada 6 ......

Inf. pavía 7 .........

Inf. Serrallo 8 ......

Bón. Sicilia 8 .....

Inf. Aragón 1 7 ......

Inf. Gerona 18 .....

Inf. Galicia 18..... I

Reg. Infant. '22 .... i

Inf. América 23 .... i 
<

Teniente don Ramón Caanps Gordón .......... .7-7

Sargento don Abdón Arribas Tabernero. . ..... .....

Sargento don Balbino Fernández Pérez

Sargento don Pedro Urtubi Malexechevarría 
%

Cabo Restituto Gómez Fernández .......... 7777=77.-...

Soldado Juan Iturrelde Echevarría ........7 .

Soldado JoBé Iturralde Echevarría .......... .77.̂ 7777..

Soldado Manuel Gacla Torres ........

Soldado José Jurado Pérez ............. .

¿Soldado Gabriel Sánchez Urbina .....

Soldado Manuel Domínguez Cruz . . . . . 7 . . . í 7 í í s - . . 7 .v

Soldado Domingo Domínguez Domínguez ........7„.

Soldado Manuel Delgado Andrae , , t í í . « . . ^ 7« = 7í ;  

Solado Casimiro Castellanos Vega . . . . 7. . ^ . w . . . .

Soldado Cándido Hilera Fernández . . . . . . . . . 7 7 7 . 7 . . .........

Soldado Enrique Fernández López 777 . 7 7 . . . . ; . . #.77=77

Soldado Cirilo Tejada Gálvez ...... .........................,

Soldado Domingo Heñríquez Pérez . . . 7 . 7 . ...^-.777...

1 • /

Soldado Eusebio Herrero Alonso ..................... ..........
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los  

interesados

Leyes o  
reglamentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

Delegació n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

>. 5.000,00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

2.160.00

795.50

s 693,50 
' 693,50

693.50

693.50

693.50 

1.440,00

• 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,50.

693.50

(1)

¡ ’

/

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

f

18 agosto 1936 

23 diciembre 1937

30 diciembre 1937 

9 enero 1938 

1 octubre 1938

19 febrero 1938

5 marzo 1937 
19 julio 1938

4 julio 1938 

25 agosto 1838

7 octubre 1938

23 octubre 1937 

7 enero 1939

21 julio 1938 

18 junio 1937

24 agosto 1938 

18 octubre 1938 

16 diciembre 1937

5 julio 1937

31 diciembre 1937 

14 junio 1938

Guipúzcoa ........

Soria ...... ...........

Lugo ..... ;...........

Zaragoza ......... ,

Vizcaya ..........

Santander ........

Navarra . ¡ . . . 7.7 . . .

Cádiz 777...777..77.

Sevilla ;,... .777.7.. 

Cuenca

Tenerife . . . 7 . .....

Sevilla ...............

Idem ....

CádiZ 7.7.777.7.......

León 7.77.777...77;

Logroño ...77777.

Soria ..............7.7 . . .

Zaragoza 77.777. . .

Las Palmas .....

León ...... ...;..7.*.

)
San Sebastián ... 

Morón de Almazán

Ribadeo ...........

Tarazona de Arag. 

Narvaniz ,...,...7,.... 

MOlledO ... 777777777...

Ciga . ..7 .7 .........777......

Cádiz ....... 777... 77....

Sevilla ...777 .................

Acebrón 7.777. . . . . . .

S. Andrés .............

Sevilla ......... ............

Idem . . 7. r.7.. . , . . 777, . .

J. Frontera ..........

Bustillo del Páramo

AbalOS .7.777.77...... 7..

Nafría la Llana... 

Torralba Frailes ... 

Tenoya .. .....n:...;., 

S. Pedro de Valder

Guipúzcoa... 

Soria . . . . 7. . . . .

Lugo ...........

Zaragoza ....

Vizcaya........

Santander ...

Navarra ......

C ádiz............

Sevilla . . 7. . . . .  

Cuenca 

Canarias .....

Sevilla .........

Idem .............

Cádiz 7 7 7 .....

León ............

Logroño ......

Soria i . . . , , . . . .  

-Zaragoza ... 

. Canarias ....

Leóñ . . 7, . 7. ; . . .
.(

4

3

, 5 

3

. 6 

Z



 \

P á g i n a  4 7 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 j u l i o  1 9 4 2

 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causan tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. R am ón G arcía  M orris .....  ..............
D oña A sunción Pa lac ios V aldés .......

D. Ignacio  F e rn án d ez  B a rre ro  ........:...
D oña S ab in a  de Pab lo  Calvo ...............

D. F rancisco  F errero  M erillas ...............
D oña F e lic ita s  P e ra l F erreao  ............

D. Ju a n  José  H ern án d ez  H ern án d ez .., 
D oña D e lg an in a  d a la c h e  B lanco  .......

D. F lo ren tin o  A m arica  D añ o b eitia  .......
D oña P e tra  B a sta rre ch e a  U rru táa  .......

D. Angel F u e n tes  G ago ................
D oña F elisa  G a rc ía  F e rn án d ez  . .. .. .. ..

D. Andirés L labrés Pons ............................
D oña C a ta lin a  Pol T o rrén s  .................

D. L adislao  E ncinas B enito
D oña M aría  A gueda S ánchez M o rán ...

D. P edro  H ernández  Sánchez  ...............
D oña G e rm an a  M a rtín  G ra n d e  .......

D. S a lvador López O livan .............. .
D oña E n cam ac ió n  G óm ez M achuca...

D. Isa n tia g o  E ánaola G o rostid i ............
D oña Jo se ía  A nton ia  O tegui Eceiza...

D. B enigno Aiza F e rn án d ez  ..........; ........
D oña C oncepción D íaz D íaz .................

D. R óm ulo Ib á^ez  S a laza r .................. .
D oña E m ilia n a 'Q u in ta n a  Q u in ta n a  ...

D. Leonardo H errero  H errero  .............. .
Doña M aría  M uñoz G il . . . . , ....... ;......... .

JD. V icente A rias P eñ a  .........................
Doña E n cam ac ió n  Velasco V illegas ....

D. M anuel R uiz O ñ a te  ......................... .
D oña Jo se ía  Valero C arreñ o  .

D. M iguel Ju a n  G arc ía  ........................ .
D. T om ás del Pico S an z  ..................... .
D. A nastasio  A ran a  M artín ez  ................
D. Dom ingo T eijeiro  D a rrib a  ................

D oña M aría  G a lán  R odríguez ........... .
D oña Fe lisa  S e rran o  Lorenzo ........... .
Doña M icaela  R odríguez So ler ..............

D oña Jo sefa  P rie to  P u en tes  ........
D oña J u a n a  G a rc ía  M artín ez  ............ .
D oña A ndreaa H ern án d ez  Jim én ez  .....

D oña M arg arita  S á s tre  G ayá

P a d re s  .......

Idem  ...........

Idem  ........ ..

Idem  ...........

Idem  ..... .. ..

Id em  .......

Idem  ...........

Idem  ..... .. .

Idem  .......

Idem  ..... .. ..

Idem  ..... .. ..

Idem  ............

Idem  ..... .. ..

Idem  ...........

Id em  ............

Id em  ............

P ad re  i ...........
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ...........

M a d r e ...........
I d e m ...........
I d e m ...........

I d e m .............
I d e m ........ .
I d e m ...........

I d e m ........7,-

Inf. B ailén 24 ......:

In í. V ictoria 28 .... 

Inf. Z aragoza 30... 

Reg. In fa n t . 41 .... 

In f. F . N egras 51..*. 

Zap. M inadores 8 ...

Legión ................... .

Idem  ..........................

F. E. T. B urgos . r.

F. E. T. C astilla  ... 

F. E . T. G uipúzcoa 

F. rE. T. Logroño... 

T ercio  S ta . G adea. 

F. E. T. §egovia ... 

F. E. T . Vizcaya...

F. E. T. Z aragoza.

Reg. In fa n t. 2í ...
In f. T oledo 26 .......
In f. G erona  18
F. E. T. Lugo . . . .

G. Civil Toledo ....
C. C om bate  2 ........
Reg. In fa n t .  6

In f. .Aragón 17
In f  G ero n a  1 8 .......
In f. V alladolid  20.

Iñf. A m érica 23 ....

Soldado N icasio G arc ía  Palacios ................................

Soldado F lorencio  F ern án d ez  de Pablo  ........... . ......

Soldado Eugenio F errero  Pera l ...................... ;............

Soldado M anuel H ern án d ez  G alache  ............................

Soldado V ictoriano A m arica R asterrech ea  .........

Soldado G um ersindo  F u en tes  G arc ía  ................ ..........

L egionario José L labrés Pol ........... ;.................................

•Legionario B ern ard o  E ncinas Sánchez ...................

F a lan g ista  P a tric io  H ernández  M artín  ...................

F a lan g ista  Je ró n im o  López Góm ez ...........................

F a lan g is ta  F erm ín  Esnaola O tegui ..............;............

F a lan g ista  Eliseo Aiza D íaz ................................... .

F a lan g ista  Perfec to  Ibáñez  Q u in tan a  ........................

F a lan g ista  Ignacio  A rias Velasco ........................ . ...........

F alan g ista  M anuel R uiz Valero ........................................ .

S arg en to  don T om ás Ju a n  Pérez ........... ............, ...........
S arg en to  don Pedro d el Pico M arcos ..................... .
Soldado M anuel A rana M artín ez  ..........................................
F a lan g is ta  José T eije iro  F e rn án d ez  .......................... .

Cabo Leoncio Rodriga.no G a lán  .........................................
Soldado J.uan H ernández  S erran o  ........ .................. ;.......
Soldado José C ano R odríguez ................................. . . . . . .

Soldado B enigno G onzález P rie to  ................ .
Soldado S o tero  G arc ía  G a rc ía  ........................ ................
Soldado D em etrio  H ern án d ez  H ernández  ..................

Soldado B e rn ard in o  A ntich  S astre  .......*7. . ; ..................1
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Pensión 
a n u a l  q u e  

s e  l e s  
c o n c e d a

Gobierno M ilitar 
 Autoridad que 

debe, dar conocí
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
 (2 )

 R E S I D E N C I A  D E  L O S
 I N T E R E S A D O S

OBSERVACIOES

Pesetas
Di a Mes Año

Pueblo Provincia 

693.50

693.50

093.50

693.50

693.50

603.50 

2.106,00 

2.106,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

2.160,00
3.500.00

693.50
693.50

3.465.00
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

693.50

( 1 )

%•

Estatuto de Cla^ 
&es Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre ele 
1926,

16 agosto 1936

20 abril 193£ 

23 febrero 1938 

30 enero 1939 

16 diciembre 1936

3 - mayo 1938

21 septiembre 1938

16 agosto 1038

18 abril 1938

17 septiembre 1937

22 febrero 1938 

11 ju lio 1938

19 ‘ octubre 1937 

30 octubre 1936

25 marzo 1938

13 abril 1938

13 enero 1939 
19 enero 1938 
16 diciembre 1937
26 enero 1938

19 septiembre 1936
4 septiembre 1937
8 septiembre 1938

18 y octubre 1938 
16 diciembre 1937
9 abril 1937

19 enero 1939

G ijón  ................

Toledo ........... .

Z a m o ra ..............

Salamanca ......

V izcaya .............

León ....... .........

M allorca ...........

Salam anca ......

Avila  ...... ; ......7-.-.

Toledo ....... 7..

Guipúzcoa .......

Lugo .................

V izcaya .............

S e g o v ia .........!...

: V izcaya ............

M urcia ............

Zam ora ............
Va lladolid  .........
N avarra  ...........
Lugo .................

Toledo ..............
Soria 1 ..............
M álaga ..............

L in o  .........................
Soria ........................

Idem  .................
1
,Baleares

Quintas ..........................

Navamorcucnde . .

Coomonte ...............

R etortilio  ..........

G orliz ................ .

Selga de Ordás .....

Binisalem  ..............

Zam arra  

Aldehuela 

Lucillos .................

Villabona ..... .........

M on íorte de Lemos

Orduña ..............; . ..

Segovia .................

BilbaO ....... .............

Cehegín ....... t . . .

M orale ja  Sayago... 
Castrillo de Duero.
Aucin .......... ...................

S. Juan c.2 Pena.

M adridejos .................

Rábanos ...................

M álaga ........., ...............

G rim a do .......................
Vizmanos ....................

Pea ...................................

S^n Juan .........

Asturias ......

Toledo ........

Zamora ......

Salamanca...

V izc a y a__  -

León ...........

Baleares .....

Salamanca...

A vila  .......... m

Toledo ........

Guipúzcoa-. ..

LUgO . . . . . . . . 77 .

Vizcaya .........

Segovia ........

Vizcaya ,, ,

M urcia

Zam ora 
Valladolid 
Navarra 
Lugo ................

Toledo ...........
Soria ................

M álaga  

Soria ................

Idem  ................

Baleares . . . . .

a

7

a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Josefa Trava Espasandín .........
Doña María Josefa López Fernández...

Doña Francisca de la Cruz Domínguez

Doña Epifanía García G u illén ...........
Doña Esperanza Amado Rodríguez .....
Doña Francisca López Bejarano ........
Doña Amalia Moreno Rivera ...............

Doña Catalina Sánchez Moro .....7......

Doña Bdefonsa Robles Canga 77.

Doña Amparo López Lamas ..:............
Doña Catalina Gómez Casas .......
Doña Angelina Burriel Fáulo .̂...........

Doña Luisa Baza 1 Guiral ..........
Doña María Muñiz Suárez ................;
Doña Rosa Rey Yáñez ..................

Doña Gabriela Esparza Ayurdi ..........
Doña Fausta García Tari .....'............
Doña Genoveva Sánchez Izquierdo

Doña Joaqftina Bárdela Villaboa ......

D. Benito Fernández Carretero ....¿7;..

Doña María Cullel Éruget ...... ...trrrv.

Doña Josefa Naranjo Lobo ...tt.ttttt;... 

D. Juliá,n Hernández Martínez 7.; 777777

4

Madre ........
Idem ...........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Viuda

M adre..........

V iuda...........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ....... .

ídem ....... .
lc'em ...........
Idem ...... .

"Idem ...... ...;

Idem ........ .

P adre...........

Viuda...........

Idem ............

P adre...........

Inf. Zamora 29 ...< 
Artillería Melilla...

Leg ón ...................

Idem ...................\..
Idem ...................v ..
F. E. T. Huelva .... 
F.'E. T. Valladolid.

Bn. M. Arapiles 7 .

Bn. Reserva 62 .....

C. Ejército Galicia. 
Inf. Valladolid 20... 
Reg. Ingenieros 5 ...

C. Combate 2 .......
Idem ........... ...........
Legión ...................

F. E. T. Navarra... 
F. E. T. Valéncia...
F. E. T. Teruel ...

Reg! Asia 25 .........

infantería 77.-...-.....

Artillería ............ '..

infantería ..............

G. Civil ...."VTr........

Idem ....7.........-.77.

¡Soldado Adelino Espasandin Trava ................
Soldado José Pereira López ......................................

Legionario Casiano Indiano García ..i........;......
Legionario Manuel Pereira Amado ................... .
Falangista Antonio Cáceres López ........................
Falangista Victoriano Seseña Moreno ....................

Teniente don Julián Villena de Pereda ...... ..........

Brigada don Francisco Yáñez Lorenzo .................
Sargento don Sebastián Domedel Charles. ..........
Veterinario don Samuel Bemard Pardos .............

Soldado Mariano Ibarz Rabedaz ............ ;..... .777...
Soldado Andrés Díaz Mosquera ................ .777...7..
Legionario José Isla Rey ........................... .............-.

Falangista Efeteban Fontanillo Oroz ......777.—...77;
Falangista Euniciano Monge Tarilonte .................
Falangista Ramón García Martín ......

Sargento don Manuel Franca Villacampa. r.7777...

Comandante, don Ricardo Argós Tuells. 777777..¿77.7..

Teniente, don Justo Fernández Alvarez .........

Sargento don Higinio Martínez Giner ...777777777...

Guardia dón Sergio Moruno Blanco ...... ...777......

Guandiá don Antonio Hernández Escudero 777777777
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Pensión anual 
que se les  

concede
G obierno Militar 
o  A utoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o  regla
m entos que se 
les aplica

FECHA 
en  qu e  debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n de  
H acienda de la  
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693,50 5 marro
enero

septiembre

junio
septiembre
diciembre

1937 T,n. Com/ña Cioere ..................... La Coruña...
693,50 9 1937 Id em  ........... ttt»' ■ Tines-Vimianzo >... Id em ........... . S

642,40 8

22
29
28
13

1938 R azíalos — La  Alfoliera -t.. Badajo* 77i...

Idem . . . . .77*777. 
Pontevedra...

8

2.106,00
2.106,00

A i 1937
1938

Idem ..........;..tt;
Pontevedra •......

Valencia Ven toco... 
Lavadores ......; ......

693,50 1936 Huelva ..... ¿r,:... Almonte ..........77:77. Huelva .....
693,50 noviembre 1938 Toledo ...... Burujón .............. Toledo .........

5JXKMK) 30

28

8
22
31

7

julio

agosto

julio
ju lio

diciembre

febrero
agosto
febrero

julio
enero

1936 Z a.T AÍT07A — — Zaragoza ;......t¡7 .t;. Zaragoza .... 

León ...........4,000,00

4.500,00

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

1937 León .................. León ..........7..

1937 La Coruña ...... . Serantes ....-77.-7;...7.. La Coruña... 
Barcelona ... 
Zaragoza ....

Idem .............

3.500,00 1937 Barcelona ....... . Tarrasa ....... ..........
5.000,00 1937 Zaragoza .........-. Daroca ................... 1

693,50 1938 Idem ................ Alfajarín 7.7777.7: ;. ..
693,50 31

23

2 9 
21 
13

22

1937 La Coruña - Sada .........7Í77.7...7.. La Coruña... 
Orense .........2.106,00 1937 O rense El Bollo .......... ....... -

' 693,50 • 1930' P am n lon  a. . - Pitillas 7....7 ...7.... 77. Navarra
693.50 1938 Patencia .......... Villapún 7;-....... P&lencia
693,50 enero 1938 T eruel ........... - ‘ C e d r i l l a s 7.7 ... Teruel ........

1.000,00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado dé 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
28 de junio de 
1940 (B. O. 
del E. núme
ro 199).

octubre 1936 Gerona 777777777...

1 /

Gerona . . . . . .  r.7 ...\ Gerona .77^7 »

/

9.500,00 Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E.

6 octubre 1936 Málacra. r.. —. — Málaga 77—  ...77-... Málaga ........

5.000,00 31 julio 1936 Madrid ...r ..... .. . T. de la Reina -- - Toledo ...... 10
4.000,00

número 549) y 
Ley de 13 de 
diciembre ' d e  
1940 («D ..O .» 
número 292).

i

3 octubre

agosto

noviembre

1936 Valone i a - Valencia r : ; : . ; . . .r r ;. . . Valerle ía

2.281,92 31 1936 Sevilla - —-r— SeVUla 7777777.77777-...

V O'ivllvií» « ...

Sevilla — ...

3.200,00

(

13 1936 Murcia 7.;....* í.*

t .

Murcia . . . . . . . . . .7. . ... .. Murcia ........ u
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares' 
a. que corresponde el punto dejresideií- 
cia de los recurrentes se^dará trasia- 
d.o a es los de la Orden de concesión 
de la. pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a, percibir 
por esa capital (Madrid) • serán abo
nadas por Ja Dirección General de la

. Deuda y Clases Pasivas.
3. Estas pensiones ser^n ’ abonadas 

en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci
birán en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al- que sobre
viva sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
consérven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento 
y previa liquidación y deducción de 
4as cantidades que por el Cuerpo hu
biesen podido 'percibir a cuenta del 
presente señal'amiento, el abono del 
cual es compatible con la de 4.000 .pe
setas anuales que disfrutan del Mon
tepío Militar, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1’938 (BOLE-? 
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

5. Percibirán la pensión que se íes. 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
ein necesidad de*nuevo señalamiento 
y previa liquidación y deducción de

, las cantidades que por el Cuerpo hu
biesen podido percibir a cuenta del 
mismo, el abono del cual es compati
ble con lh de 1.200 pesetas anuales 
que percibe el recurrente como fun
cionario del Ayuntamiento, con ane
ldo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 'BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 154).

0. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre-

•Z3. pasando por entero al que sobre
viva .sin necesidad de nuevo señala
miento y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades .que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del. mismo, el abono del cual 
es compatible con .el sueldo anual de 
3.100 p ese ta s-que-el recurrente percibe 
coma Carabinero en activo, con arre
glo a la. Ley de 17 de noviembre de 
1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ‘ES
TADO número 151).

7, Percibirán la pensión que se les' 
eelíale, en coparticipación y en tanto 
conserven su actual .estado de. pobreza,

pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señ til amiento 

;.y previa liquidación y deducción de las 
.'cantidades que por el Cuerpo hubie- 
: sen podido percibir a cuenta del mis
mo, . el abono del cual es compatible 
con el sueldo de 4.029 pesetas anuales 
que el recurrente percibe como Ca-: 
patas caminero, por la Diputación de* 
Vizcaya, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre .de 1938 (BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO número 151).

8. Percibirá la pensión que se, le 
señala equivalente al 40 por KM) del 

; sueldo que percibía pl causante en ‘la
fecha de su fallecimiento, en tanto 
conserve su actual estado de pobreza 
y aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuen/ta del presente señalamiento.

9. Se desestima la petición de pen
sión extraordinaria que solicita por no 
concurrir, en la muerte del causante 
las circunstancias que exige el artícu
lo segundo del Decreto 92* de 2 de 
diciembre de 1936 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 51). 
Ahora bien, como comprendida* la in
teresada en los. artículos 15, 18, 19 y 
82' del vigente Estatuto-de Clases Pa
sivas del Estado, se le hace el presen
te señalamiento que corresponde a la

| tercera paite del mayor sueldo dis- 
! frutado durante dos años por el cau
sante, en tanto conserve la aptitud 

| legal, previa liquidación y deducción 
| de las cantidades que por la Delega
ción de Hadada dé .Gerona h ^ a  per
cibido por cuenta de la pensión renu- 
meratorio que le • fué concedida por 
el Gobierno marxista, que queda anu
lado.

10. 'Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les hace el presente señalamiento, que 
percibirán en tanto conserven la apti
tud legal y previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen pedido percibir a cuenta del ante
rior señalamiento que queda sin efecto.

11. Justificado en el expediente 
infodnativo el hecho glorioso que 
concurrió en la muerte del causante,, 
se le hace el presente señalamiento que 
percibirá en tanto conserve su actual 
estado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de los cantidades que hu
biera pedido percibir por el Cuerpo a

: que pertenecía el causante, a cuenta 
del presente señalamiento, el abono 
del cu a Tes compatible con la de 1.950 

i pesetas-que el recurrente percibe como 
1 Guardia de Asalto retirado, con arre- 
¡ glo a la Ley de 17 de noviembre de 
j 1938 KBOLETIN OFICIAL DEL ES- 
j TADO número 151). 
j; Madrid, 20 de diciembre de 1941.— 
321 General Secretario, Juan Herccr*.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 22 de junio de 1942 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria, por incompatibilidad al 
Registrador de la Propiedad de San 
Mateo don Joaquín Viola Sauret.

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada por don Joaquín Viola Sauret, 
Registrador de la Propiedad de San 
Mateo, de cuarta -clase, solicitando se 
le declare en situación de exceden
cia, por incompatibilidad con el car
go de Juez Municipal, núm. 6, de Bar
celona,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 423 1 y 424 
del Reglamehto Hipotecario, ha re
suelto: .

1.° Reconocer la incompatibilidad 
entre los cargos de Registrador de la 
Propiedad y Juez Municipal; y

2.° 'Dada la opción del interesado 
por el cargo de Juez Municipal, de- . 
•clarar a don Joaquín Viola Sauret en 
situación de excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Registradores de la Pro
piedad, por un tiempo no inferior a '  
dos años, pasados los cuales podrá vol
ver al servicio activo,' si lo solicitare, 
de conformidad con lo establecido en 
las dis,posiciones vigentes/'

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I; muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1942.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de los  

Registros y del Notariado.

ORDEN de 22 de junio de 1942 por
la que se jubila, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, a don  
Alejandro Vila Muni, Alguacil de la 
Audiencia provincial de Gerona.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo ‘ 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22. de oc
tubre de 1936, .

Esté Ministerio acuerda) declarar ju
bilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Alejandro 

¡ Vila Muni/ Alguacil de esa Audiencia 
i provincial, por haber cumplido la edad 
reglamentada.

Dios guarde a V. I. muchos añoé. 
Mdarid, 22 de jimio de; 1942.

BILBAO EGUIA

I lmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Gerona.
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ORDEN de 23 de junio de 1942 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria, por tiempo no menor de 
un año, a don Francisco de la Vega 
Romero, Oficial segundo de Sala de 
la Audiencia provincial de Cádiz.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Francisco de la Vega 
Romero, Oficial segundo de la Sala' de 
esa Audiencia, y de conformidad con 
lo establecidó en el artículo 13 del De
creto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria • al expresado 
funcionario, por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio' de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de Cádiz.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 30 de junio de 1942 por 
la que se prorroga el plazo conce
dido en la de 11 de noviembre úl
timo para la aplicación adecuada 
de los fondos reunidos por el Sin
dicato Nacional del Espectáculo.

limo. Sr.: Por Orden de este M i
nisterio de 11 de noviembre de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del 170, se establecieron las normas 
para aplicación adecuada de los ton- 
dos reunidos por el Sindicato Nacio
nal del Espectáculo, en forana que 
sirviera de protección y de estímulo 
a la producción cinematográfica na
cional, disponiéndose en su artículo 
segundo que, los premios instituidos' 
en el.mismo para premiar a las me
jores películas de producción nacional, 
serían Concedidos precisamente duran
te el mes de junio.

Próximo a expirar el plazo dentro 
delf que, por tanto, debe hacerse la 
concesión,, sin que, a cáusa de las re
organizaciones habidas dentro del or
ganismo sindical correspondiente, ha
ya sido posible contar con el tiempo 
preciso para que, en todo caso, el fa
llo, que ha de ser muy meditado, ten
ga todas las garantías necesarias de 
acierto,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta presentada íi esta Secreta
ría General Técnica por el Sindicato 
Nacional del Espectáculo, ha tenido 
a bien disponer que el plazo estable
cido én el artículo segundo de la Or
den de 11 de noviembre de 1941, men

cionada, quéde prorrogado, para los 
/premios que hayan de concederse en 
‘el presente año, a los quince prime
ros días del correspondiente mes de 
Julio. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1942.

OAROELLEQft SEGURA

limos. Sres. Subsecretario de indus
tria, Comercio y Política Arancela
rla y Secretario General Técnico.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 20 de junio de 1942 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares de Administración don Vi
cente Chalons Ramírez.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Vicente Ohulóns Ramírez, Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares de Administra
ción de este Ministerio, con destino en 
la Jefatura Agronómica de Logroño, 
en súplica de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 4)1 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, ha. resuelto 
conceder al citado funcionario la ex
cedencia voluntaria por un período 
no menor de un año y no mayor de 
diez.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 dejunio de 1942.—P. D.. 

• Carlos ReLn Segura/

Ilpio. Sr. Subsecretario de este Mi. 
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 4 de mayo de 1942 por 
la que se dispone se cumpla en 
sus propios términos la sen tencia 
dictada por la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo en el recurso 
Contencioso-Administrativo número 
14.336.

limo. Sr.: La Sala Tercera 'de lo 
Contencioso Administrativo del T. i- 
bunal Supremo, en 7 de abril de i942, 
en el recurso número 14.336, ha dic
tado la siguiente sentencia: 

«Fallamos que con revccacicn -o.c 
la Orden recurrida publicada el 4 
de octubre - de 1934, por la que se . 
desestimó ' la reclamación de don I

Laurentino González García y se 
nombró a don Matías Alonso Ferr 
nández' para la vacante en Astorga 
sobre ei supuevsto inexacto de ser 
solicitante de la misma, y en su lu
gar declaramos que la citada escue
la de Astorga, como comprendida pa
ra su provisión dentro del citado 
concurso débe. ser provista en aquél 
y otorgada el recurrente don Lau
rentino González García, como soli
citante con me ior derecho»,

Este Ministerio, en cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 33 
y 84 de la Ley de 5 de abril (ie 1904, 
ha resuelto que la anterior senten
cia se cumpla en sus propios tér
minos.

Lo digo a V. I. para su eono«i» 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid!, *4 de ma)o de 1-942.

IBAÑBZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza. ?

ORDEN de 6 de mayo de 1942 por la
que se dictan normas para el con
curso general de traslados del Ma
gisterio Nacional.
limo. S r.:, Como ampliación a lq 

dispuesto en la, Orden ministerial do 
2 de abril de 1941 y en las d isposi
ciones ulteriores relacionadas con etf. 
concurso -general de traslados, y para 
adaptar al momento presente algunos 
preceptos e*n aquéllas consignados.

Este Ministerio dispone:
1." Los tres años de servicios, en 

propiedad, en Escuelas nacionales pa
ya los Maestros a quienes "se. exige 
<*s!p roquhúo se contarán hasta '31 
de mayo de 1942, éste inclusive.

2.° Los Maestros que obtengan Es
cuela por. el turno forzoso (suprimi
das y clausuradas a que se refiere el 
número cuarto de la Ornen de 2 do 
abril de 1941) pueden acudir, ade
más, al voluntario y tendrán para 
ello un plazo de cinco días, a partir 
de la publicación de sus nombramien
tos por aquel, quedando a todos los 
efectos como los restantes • Maestros 
que soliciten por el voluntario. Se con
siderará como última Escuela la clau
surada o suprimida, y en la miíma 
se computarán los servicios que ha
yan vprestado' provisionalmente ep 
cualquiera otra a consecuencia de su 
desplazamiento de aquella Escuela.

Se entenderán suprimidas las Es- 
• cuelas que se . trasladen fuera dal 
Ayuntamiento y las que lo sean dentro 
del mismo- Municipio si en el nuevo 
•emplazamiento la entidad de pobla
ción fúes° de censo superior a la cío 
origen én más de 500 habitantes. En 
los casos ' restantes ; que no implique
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presión, el Maestro seguirá a  la 
Escuela en su nueva instalación.

3.° Los Oficiales Maestros ingresa
dos en la convocatoria de 9 de lebre
ro de 1940 que hayan terminado las 
practicas y cursillos de perfecciona
miento previstos para .cada uno, se
gún el titulo que posean, podrán to
mar parte en el concurso general siem
pre que se encuentran desempeñando 
Esc ir  la. provisionalmente, en el plazc 
de presentación de instancias. Aque
llos que no soliciten continuarán en 
la misma situación y serán destinados 
como propietarios, en su día, con los 
tic su misma convocatoria que no es
tén 'vil condiciones de concursar.

En tanto se adjudica el número,de
finitivo en la promoción, se utilizará 
el que les correspondió .en la selec
ción verificada por el Ministerio del 
Ejercito.

4.º Los Maestros mutilados que, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 13 de diciembre 
de 1 9 3 8 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO-del' 16), hayan obtenido Es
cuela c-n propiedad provisional y rea
liza yo el cursillo de perfeccionamiento 
que* previene el artículo tercero de la 
Pierna, podrán acudir al concurso ge
neral de traslado según establece el 
articulo sexto de la Orden de 27 de 
enero de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO d? 14 de febrero); ex
cluyéndose de la participación en aquél 
a cuantos no reúnan las mencionadas 
circunstancias, los que continuarán 
en la situación actual hasta que en 
su día se disponga la forma de ob
tener destino en propiedad. Con éstos 
se destinarán obligatoriamente a los 
que, reuniendo los requisitos previstos, 
no deseen tomar parte én el actual 
concurso, que, en est^ caso, continua
rán como provisionales.

5.° Los Maestros que hayan obteni
do autorización para reingresar en el 
servicio activo están obligados a so
licitar en el concurso siempre que re
genten Escuela provisional en el plazo 
de presentación de instancias.

Los Maestros que, estando en situa
ción de excedentes, fueron depurados 
con resolución de traslado de Escuela 
y que al reingresar han obtenido o 
pueden obtener destino, tanto adjudi
cado por la Junta Provincial, de acuer
do con los preceptos de la Orden mi
nisterial de 20 de agosto de 1938, como 
los noprbrados por la Dirección Ge
neral de Primera .Enseñanza, a la vis
ta de vacantes que les correspondiesen 
por su censo, se entenderán siempre 
provisionales y acudirán al concurso 
obligatoriamente4en la forma que pre
viene la instrucción primera de la Or
den de 18 de abril de 1941, con las 
limitaciones siguientes: traslados, fue
ra de la provincia, no podrán solicitar

destinos en la que ejercían al ser de
purados; traslados dentro, podrán so
licitar en su provincia, pero vacantes 
a treinta kilómetros de la localidad 
en que ejercieron • y a más de quince 
de la capital por el medio de comu
nicación más corto.

6.° Los ' Oficiales de Complemento 
con Medalla de Campaña en vanguar
dia quedan incluidos en el apartado a) 
.del número 7 o de la de 2 de abril, 
otorgándoles cinco puntos por tal con
dición.

7.° Los tres años de matrimonio del 
apartado c) del número 9.° de la Or
den aludido se computarán hasta el 
31 ce mayo de 1942.

8.° En las preferencias para el tur
no por consortes sólo se tendrán en 
cuenta las circunstancias matrimonia
les previstas en el número 10, sin 
atender a que algunos de los cónyuges 
sean provisionales o propietarios, ni & 
las demás del turno voluntario que¡ si 
a ello hubiere lugar, se aplicarán co
mo subsidiarias.

9.° Por la Dirección Géneral de Pri
mera v Enseñanza se dictarán normas 
para el mejor cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 6 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general dé Primera

Enseñanza. *

ORDEN de 16 de junio de 1942 por la 
que se cu corrida de escalas por la 
jubilación de la Profesora 
numeraria de Escuelas Normales doña Fe
lisa Rosa Saz Alvarez

limo. Sr.: Vacante una dotación de 
la Segunda categoría del Escalafón 
del Profesorado namerarlo femenino 
de Escuelas Normales del Magisterio 
Primario, por haber sido declarada 
jubilada la Profesora doña Felisa Ro
sa Saz Alvarez, quien cumplió la edad 
reglamentaria eü 18 de mayo del co
rriente año,

Este Ministerio ha resuelto dar la 
oportuna corrida de escalas y en su 
consecuencia pasa & ocupar el núme
ro segundo de la segunda. categoría 
doña Josefa Amor Rico, Profesora de 
la Horma! de Sevilla, con el sueldo 
de ,18.CCO pesetas anuales; a la ter
cera categoría, con el sueldo de 16.400 
pesetas anuales, la Profesora de la 
Normal do Badajoz doña Eustaquia 
Delgado Montañés; a la cuarta c a 
tegoría, con el sueldo de 14.400 pe
setas anuales, doña Josefa Fatlde M.q- 
noz, de la Normal de Toledo; a la 
quinta, categoría, con 13,200. pesetas

anuales de sueldo, doña Francisca Pol 
García, Profesora de la Norma] de 
Avila; a 12.000 pesetas anua le», sex
ta categoría, doña Isabel Gutiérrez 
Caballos Albo. Profesora de la Normal 
de.Soria; a 10.600 pesetas anuales de 
sueldo, séptima categoría, doña Pri
mitiva Caño Ledesma, Profesora (le 
la Normal de Teruel; a 9.600 pesetas 
anuales, octava categoría, doña Víc
tor in a Martínez Mata, Profesora de 
la Normal d e ' Burgos: , a la novena 
categoría, con 8.400 pesetas anuales 
de sueldo, dóña Teresa Allu Flores. , 
Profesora de la Normal de Santiago ' 
de Ccmpcstcla. Los ascensos otorga
dos por esta Orden lo son con efec
tos económicos y escala fon a les clol 
día 19 de mayo de 1942, siguiente al 
de cumplimiento de la edad regla
mentaria de la Profesora doña Feli
sa Saz Alvarez.

Lo digo a V. j, para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
' Enseñanza. %

O R D E N  de ley de junio de 1942 por 
la que se amplia en treinta dias e l 
plazo de presentación de instancias 
a las oposiciones a la cátedra de Pa

leografía de la Facultad de Filoso
fía y  L e tras de las Universidades de 
Oviedo y Santiago.

, limo. S r .: Convocadas, por Orden de 
17 de enero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO d e f 24) las opo
siciones, turno libre, para la provisión 
de la cátedra de Paleografía de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de las 
Universidades de Oviedo y Santiago, 
y por estimarse procedente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Ampliar el plazo para presen

tación de instancias en 30 días natu
rales, contados a partir de la. publi
cación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. ^

2.o Qúe los nuevos aspirantes ha
brán de atenerse en un todo a las con
diciones de ia convocatoria determina
das en la Orden y anuncio de 17 de 
enero último, insertos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 24 
del mismo mes.. -

Lo digo a V. I. nara su conocimien
to ,y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años., 
Madrid, 19 de junio de 1942.

IBAÑEZ" MARTIN

limo. Sr, Director .general de Enseñan
zas Superior y Media.
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ORDEN de 23 de junio de 1942 por 
la que se autoriza la convocatoria 
de concursillos entre Maestros pro
pietarios definitivos.

limo. Sr.: Al objeto de que los 
Maestros propietarios definitivos, ac
tualmente destinados en cada locali
dad, puedan obtener plaza entre las 
vacantes de la misma reservadas a 
concurso general de traslados,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que por la Dirección General 

de Primera Enseñanza se convoquen 
concursillos entre Maestros propieta- 
rios definitivos actualmente destinados 
en cada localidad, para cubrir las va
cantes reservadas al concurso gene
ral de traslados autorizado por Orden 
ministerial de 2. de abril de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 4).

Podrán tomar parte en los concur
sillos los Maestros de barrios o enti
dades de población, anejas a cada lo
calidad o Ayuntamiento, 'siempre que 
tengan reconocidas con anterioridad 
las, mismas ventajas de los que sirven 
en éstos. ’ ’

2.° La celebración de los mismos 
tendrá lugar con anterioridad a la 
designación para Escuela de los Maes
tros que obtengan derecho a la lo
calidad por los tumos voluntario o de 
cdnsortes del general de traslados.

3.° Son requisitos indispensables pa
ra tomar parte, en el concursillo:

a) Llevar tres años de servicios en 
la Escuela desde, la cual se solicita, 
siendo acumulables los prestados como 
■provisional én cualquier otra Escuela.

b) Carecer de nota desfavorable en 
su expediente personal,, en las mismas 
condiciones que establece la Orden 
ministerial de 2 de .abril de 1941 e ins
trucciones de 18 del mismo mes y 
año, para poder acudir al concurso de 
traslados voluntariamente.

4.° La preferencia exclusiva será el 
mayor tiempo de servicios en la Es
cuela desde la que solicita, y, en caso 
de empate, decidirá el número esca- 
lafonal.

5.° Las Secciones Administrativas 
elevarán a la Dirección General de 
Primera Enseñanza las propuestas de 
adjudicaciones y lista, por duplicado, 
de los concursantes por orden de ma
yor a menor tiempo de servicios en la 
Escuela desde ]a que solicitan.

6.° Por la Dirección General de 
Primera Enseñanza se dictarán' ins
trucciones convenientes para el cum
plimiento de cuanto se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE  
 T R A B A J O

O R D E N  de 20 de junio de 1942 por 
la que se aprueban las m odificacio
nes introducidas en  los Estatutos 
sociales de la « Mutua Harinera de 
Accidentes de Navarra», domiciliada 
en Pamplona.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do a instancia del Administrador de 
la «Mutua Harinera de Accidentes de 
Navarra», domiciliada en Pamplona, 
en súplica de aprobación de las refor
mas introducidas en sus Estatutos so
ciales, en el sentido de reflejar la ac
tual modalidad constitutiva de la en
tidad y su funcionamiento, y poner en 
consonancia su articulado con la le
gislación vigente; y 

Teniendo en cuenta que la Mutuali
dad solicitante ha corregido los Esta
tutos presentados para su aprobación, 
conforme a lo ordenado por esa Di
rección General; los informes emiti
dos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría 
Jurídica del Departamento y lo pre
ceptuado por ia vigente legislación de 
aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
y accediendo a lo solicitado por el Ad
ministrador de la «Mutua Harinera de 
Accidentes de Navarra», domiciliada 
en Pamplona, ha dispuesto la apro
bación de las reformas introducidas en 
sus Estatutos sociales.

Dios guarde á V. I. muohos años. 
Madrid, 20 de junio de 1942.

GIRON DE VELABCO
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDEN de 22 de junio de 1942 por 
la que se acuerda se declare como 
mérito, para la carrera Administrativs

 de d o n  José-Manuel Gandá
segui, la publicación de su obra ti
tulada «Política Social Cristiana».
limo. Sr.: Viata la instancia de don 

José - Manuel Gandásegui Larraun, 
Inspector de Trabajo, autor del libro 
titulado «Política Social Cristiana»;

Visto lo informado por la Dirección 
General de Trabajo, Sección de Per
sonal y Oficialía Mayor del Departa
mento,

Este Ministerio, teniendo en cucnia 
la importancia extrerdinaria que tie
ne la divulgación de la materia so
cial . cristiana a que dicha, obra,, ha 
sido dedicada, ha tenido á bien'acor-

ddr que se declaro como merito para 
la carrera administrativa del referido 
funcionario la publicación de su cita
da obra, y que se lleve este acuerdo 
a las columnas del BOLETIN OFI-. 
CIAL DEL ESTADO y al expediente 
personal del señor Gandásegui.

Lo que digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid, 22 de junio de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este De- 
■ partamento*

ORDEN de 24 de junio de 1942 por la 
que se autoriza a la Excma, Dipu
tación Provincial de Valencia, para 
concertar con el Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros un crédito por 
valor de 4,000.000 de pesetas.

limo. Sr.: Aprobado en la reunión 
del Consejo de Ministros de 16 del 
mes actual el expediente promovido 
por la Excma. Diputación de Valen
cia para concertar un .crédito con 
garantía de los recursos del recargo 
contributivo para remedio1 del paro 
(antes Décima) que tiene estableci
do la misma,

Este Ministerio se ha servido re
solver:

Primero.—Se autoriza a la Excc- ’ 
lentísima Diputación Provincial de 
Valencia para concertar con el Mon
te de Piedad ,y Caja de Ahorros ¿e 
aquella Ciudad, un crédito por valor 
de 4.000.000 de pesetas, con pdaeo de* 
amortización de 12 años y garantía 
del 7*5 por 100 del importe del re
cargo sobre la Contribución Rústica 
(antes Décima) que para combatir el 
paro tiene implantado dicha Corpo- . 
pación.

Segundo.—El 25 por 100 restante no 
podrá formar parte de .la expresada 
garantía, ni de ninguna otra, por co- . 
rresponder para sus fines propios, y 
a tenor de lo dispuesto en su Ley 
constitutiva, al Instituto Nacional de 
la Vivienda.

Lo que comunico a V. I. para mi 
conocimiento, efectos y traslado a 
Corporación interesada.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista/..

Madrid* 24 de junio de 1942.

' GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo*
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ORDEN de 25 de junio de 1942 por
la que se declara de mérito para sus 
carreras administrativas la  publica
ción de la obra "M anual para apli
cación de la legislación del Traba
jo y Seguros Sociales", de que son 
autores don Manuel Tornel  Molina 
y don Manuel Camacho Marín.
limo. Sr.: Vista la instancia-de don 

Manuel Tornel Molina, Inspector pro
vincial de Trabajo, y .de don Manuel 
Camacho Marín, Jefe de Negociado 
del Cuerpo Técnico-Administrativo de 
este Ministerio, en súplica de que se 
declare de mérito en sus respectivas 
carreras administrativas la publicación 
del libro «Manual para aplicación de 
hi legislación del Trabajo y Seguros 
Sociales»',

Este Ministerio, reconociendo la in-
 dudable conveniencia de difundir por 

todos los medios las cuestiones, rela
cionadas con materia tan importante 
como ésta de la legislación laboral, y 
oon el fin de proporcionar, estímulo a 
los funcionarios del Departía mentó que 
estudian y divulgan cuanto.coi) dicha 
materia se relaciona, ha tenido a bien 
declarar de mérito, para las carreras 
administrativas de los autores, la con
fección de su citada obra, y que se 
lleve este acuerdo al BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y a los expedien
tes personales de los mismos.

Lo quie digo a V. I. para su conocí-, 
miento y’ efectos.

Por Dio®, España y su Revcflución 
Nacional Sindicalista.

Madrid, 25 de junio de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-
* terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se mencio
nan.

(207)
Por don Manuel Vázquez, por mx&

hijos Mercedes, Alberto y María Véa- 
qu-ez Valladolid, domiciliado en Ma
drid, calle Atocha, número ,89, se ha 
denunciado antp esta Dirección Ge
neral la desaparición, (Jurante la do
minación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda AmortLzjable al 4 por 104, 
emisión del año 1M6: Éerfe C, a toa 

ros 1.131/3, por un importe total de 
15.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo  dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que. 

j de no verificarlo, serán derán déclara- 
; dos nulos y fuera de circulación.
¡ Madrid, mayo de 1942.—P. El Di
rector general. Luis Feás.

,3 845.— A. C.

U37

Por don Felicidad Fernández Gue
rra, domiciliado en:. Madrid, calle Ga- 
liieo, número 12, se ha denunciado 
ante esta Dirección la desaparición, 
durante la dominación marxista, de 
los siguientes valores de su pro-piedad:

Deuda Amortizadle ,al 3 i^>r 100, 
emisión del año 1928: Serie A, nú
meros 13.688/97 y 156.927/8; serie B, 
números 56.488 y *68.732; serie C, nú
meros 6.293/6; serie D, número 515.

Deuda Amortizadle al 5 por 100, de 
1927, con impuesto: Serie * A, núme
ros 144313/4 y 390.302/3, por. un im
porte total de 43.500 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 dé febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia die que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 22 de junio de 1942.—P. El 
Director general, 'Luis Fe As.

8.486.—A. O.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido pocr 
don Manuel Zapatero González, ve
cino de Poveda de las Cintas (Sala
manca), en solicitud de autorización 
para el establecimiento de una línea 
de transporte de energía en alta ten
sión * que permita. el suministro de 
fhlido al pueblo de- Poveda de las 
C Q fttM .

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente- de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel- Zapatero 
González para la construcción de la 
línea de alta tensión antes citada e . 
instalación del transformador* con 

j arreglo a. las condiciones generales 
i fijadas en la norma 11 de la Orden 
I ministerial de 12 de septiembre de 
j 1939 y a las especiales siguientes: 

l.;l El plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de 
la fecha de .publicación de esta auto
rización en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2 a Los elementos empleados en la 
construcción serán' de fabricación na
cional. * >

3.a La presente autorización no 
implica la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativo, 
que son objeto de reglamentación es
pecial y que deberá obtenerse en los 

‘ Organismos técnicos competentes, si
guiendo la tramitación que señalan 
las disposiciones vigentes en materia 
de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.. 
Madrid, 18 de junio de 1942.—EÍ 

Director general de Industria, Luis 
Pombo. .

Sr. Ingeniero Jefe de lá Delegación 
de Industria de Salamanca.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por.

| don José Rodríguez Fernández, de 
| Vitigudino ' íSalamanca), solicitando 
autorización para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma,' ha resuelto:

Autorizar a don José Rodríguez 
Fernández para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica que 
permita suministro de flúido eléc
trico a los pueblos.de Villabuenas y 
Encinasola de los Comendadores (Sa
lamanca) e instalar los centros de 
transformación oportunos en cada ufio 
de estos puntos y las redes de distri
bución correspondientes, con arreglo 
a las condiciones -generales fijadas én 
la Norma 11 de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la publicación de la resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La presente autorización ,no 
implica la aprQbación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativo, 
que son objeto de reglamentación es
pecial y . que deberá obtenerse de los

. Organismos competentes, siguiendo la 
{ tramitación que señalan las vigentes
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disposiciones en m ateria de electrici
dad.

Dios guarde a V. S. muchos años1.
Madrid. 19 de junio de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Tombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación*

ele Industria  de S alam anca;

Cumplidos los trám ites, reglam en
tarios en el expediente promovido 
por don Emilio de Usaola y Barre- 
nengoa, en concepto de Director-Ge- ¡ 
rep te  de la «Hidroeléctrica Españo
la, S. A.», solicitandp au-torizacúfn . 
para am pliar una cen tral eléctrica,

Esta Dirección G eneral, a propues- j 
ta  de la Sección correspondiente de ' 
la misma, ha resuelto: ¡

A utorizar a «Hidroeléctrica Españo. ! 
la S. -A.», para  am pliar la cen tral de 
Millares, situada sobre el rio' Júcar, 
en la provincia de Valemcia, m edian-- 
le la instalación de un grupo hidro
eléctrico de 25.000 KVA. con arreglo 
s las condiciones generales fijadas en 
la Norma 11 de la Orden m inisterial 
de 12 de septiem bre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa ¡ 
del grupo será el de dos años, cónta- i 
dos  a p a rtir  de la fecha de recepción 
de la m aquinaria  a Im portar.

2.* Esta autorización no supone la 
de im portación de m aquinaria, que 
deberá . solicitarse por lo que • se r e 
fiere a la tubería, a lternador y tra n s
form ador en la form a acostum brada, 
acom pañándose un ejem plar del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución, o co
pia autorizada de la misma, expedida 
por la Delegación de Industria  ’ de 
Valencia, jun to  al certificado de esta 
dependencia, comprensivo de la va- 1 
loración de la m aquinaria a que se 
contrae esta resolución.

3.a La presente autorización no im
plica la aprobación del 'p royecto  en 
los Aspectos técnico y adm inistrativo, 
que son objeto de reglam entación es
pecial y que deberá obtenerse de los 
Organismos com petentes' siguiendo ia 
tram itación que señalan las vigentes 
disposiciones en m ateria  de electrici
dad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 16 de junio de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria  de Valencia.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don Enrique Cuartero Pascual, en so
licitud. de autorización para construir 
un,^ línea de transporte de energía 
eléctrica, e' instalar u n a caseta de 
transform ación, con el fin de electrifi

car una finca de su propiedad denomi
nada «La Cofloma». situada en el térm i
no municipal de Las Mesas (Cuenca).

Esta Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec-* 
ción correspondiente de la misma, ha- 
resuelto:

Autorizar a don Enrique Cuartero 
Pascual para  la construcción de la lí
nea de. alta  tensión e instalación dep 
transform ador citados, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norm a undécima de la Orden m iniste
rial de 12 de septiem bre de 1939 y a 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
será de tres meses, contados a pa rtir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La presente autorización no im
plica la .aprobación del proyecto en los 
aspectos técnico y adm inistrativo, que 
son objeto de reglam entación especial 
y que deberá obtenerse de los Orga
nismos com petentes siguiendo la tra 
mitación que señalan las vigentes dis
posiciones en m ateria de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de 'T ndustria  de Cuenca.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
doña Josefa VUlanueva, concesionaria 
de un salto productor de energía eléc
trica en Trucios (Vizcaya), solicitando 
autorización para am pliar úna línea 
de transporte de energíja eléctrica,

Esta Dirección General, a propuesta 
l de la Sección correspondiente de la 

misma, ha resuelto:
Autorizar a  doña Josefa Villanueva 

para am pliar la línea de transporte 
de energía eléctrica, cuya construcción 

i  ha sido ya autorizada y aue se ex- 
| tiende entre el pueblo de (Trucios y 
¡ La Tejera, en el Valle de Carranza.
! m ediante cuatro derivaciones en alta  
i tensión que sum inistrarán  energía a 

los pueblos de Herboso, Los Paúles, La 
Cadena y Aldeanueva, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norm a undécima de * la Orden m inis
terial. de 12, de septiem bre de 1939 y 
a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
será de un año. contado a p a rtir  de la 

| publicación de la resolución en el BO- 
i LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
I 2.a Los elementos empleados en la 
| construcción de la linea serán de pro- 
i  cedencia nacional.
I 3.a La presente autorización no im- 
¡ plica la aprobación del proyecto en ios 

aspectos técnico y adm inistrativo, que 
! son objeto de reglam entación especial

y que deberá obtenerse de los Orga- 
m ism os■ competentes siguiendo la tra
mitación qüo señalan las vigentes dis
posiciones en m ateria de electricidad.

Dios guarde a.V . S. muchos años.
Madrid, 11 dé junio de 1942.—-El 

D irector general, Luis Pombo.
.Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don Rafael Oliver y Soler, en nombre 
y representación de la Sociedad Espa- 
ñola de Aparatos Eléctricos y Lám pa
ras S. L. «Lámparas Día», domicilia
da en Madrid, solicitando autorización 
para  instalar la fabricación de lám 
paras eléctricas de incandescencia pa
ra proyectores de automóviles, lám pa
ras para  cines y  señales, lám paras pe
queñas, para automóviles, pilas de bol
sillo, aviones, motocicletas, bicicletas, 
etcétera, en Barcelona,

Esta Dilección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad Española de 
Aparatos Eléctricos y Lámparas, So
ciedad Lim itada «Lámparas Día», pa
ra instalar: una fábrica en Barcelona 
para  producir lám paras de proyección 
para automóviles* cines y señales, en 
una cantidad de 1.500 diarias, y de 
automóviles, pilas de bolsillo, aviones 
y bicicletas, una cantidad de 5.000 dia
rias, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norm a undécima 
de la Orden m inisterial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes:

1.a Queda prohibido al peticionario 
la fabricación de lám paras de :ncan-> 
descencia para alum brado ordinario.

2.a El. plazo de puesta en m archa 
será de seis meses, contados a p a rtir 
de le, fecha de recepción de la m a
quinaria a im portar.

3.a Una vez recibida la m aquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria  de Barcelona, pa
ra que por la misma so compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de im portación.

4.a Esta autorización no supone la 
de im portación de m aquinaria, que de
berá solicitarse en la forina acostum
brada, acompañándose un ejem plar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que s? publique la resolución o co
pia autorizada ele la misma extendida 
por la Delegación de Industria , y cer
tificado. expedido igualmente por esta, 
de la relación valorada de m aquinaria 
a. que se contrae esta autorización.

5.a El peticionario queda obligado 
a dem ostrar en un plazo de tres me
ses, docum entalm ente, ante la Delega
ción de Industria  de B arcelona el 
'exacto cumplimiento * de lo dispuesto
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en la Ley de Ordenación y Defensa j 
do la Industria, de 24 de noviembre j 
do 1939, y especialm ente en lo que ¡ 
afecta a sus artículos quinto y sexto, j  
El incum plim iento de esta condición j  
podría ser m otivo suficiente para a-nu-! 
lar esta autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1.° de junio de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pom bo.’

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trám ites reglam enta- ¡ 
ñ o s  en el expediente promovido a ins- j 
tancia  de don Gregorio Corrochano y í 
Ortega, solicitando autorización para j  
construir una linea de transporte de I 
energía eléctrica, j

Esta Dirección - G eneral, a propuesta 
de la Sección correspondiente de l a ! 
mism a, ha resuelto:

Autorizar a don Gregorio Corrocha
no y Ortega para construir una línea  
de transporte de energía eléctrica e 
linstalar un transformador de tipo ca
seta  en el térm ino m unicipal de To
ledo, con arreglo a las condiciones fi
jadas en la norm a undécima de la Or
den m inisterial de 12 de septiem bre de 
1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
será de un mes, contado a partir de 
ia  fecha de publicación de la  resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. ' |

2.a Los elem entos em pleados serán ! 
de fabricación nacional. ¡

3.:i La presente autorización no im-1 
plica la aprobación del proyecto en los i 
aspectos técnico y adm inistrativo, -jue j

. sop objeto de reglam entación especial ¡ 
y que deberá obtenerse de les Orga- 1  

nism os com petentes s iguiendo la tro- j  
imitación que señalan las vigentes ,dis-1 
posiciones en 'm ater ia  de electricidad, j

, D ios guarde a V. S. m uchos años, j

Madrid. 19 de junio de 1942. — El j  
Director .general de Industria, Luis 
Pombo.,

¡Sr. Ingeniero je fe  de la Delegación
de Industria de Toledo.

Visto el expediente promovido por 
don Luis Izard Muñoz, solicitando au
torización para ampliar su industria 
de tejidos de Béjar (Salam anca);

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la

 instalación de nuevas industrias y 
 ampliación de las existehtes, habién- 
 dose presentado por el interesado el 
 recurso en tiempo hábil;
 Resultando que el Sindicato Nacio- 
 nal Textil, en su preceptivo informe 
señala que la escasez de primeras ma
terias produce en la actualidad serias 
dificultades en el normal desarrollo 
de la industria existente;

Considerando que 'con las instala
ciones existentes puede abastecerse 
suficientemente el mercado interior, 
por lo que con la ampliación proyec
tada no se obtendría ningún benefi
cio que compense el aumento de difi
cultades para el abastecimiento de 
primeras materias,

! Esta Dirección General, a propues
t a  de la Sección correspondiente de 
¡ la misma, ha resuelto:
I Denegar la autorización solicitada 
i por don Luis Izard Muñoz para am.
I pliar su industria de tejidos en Bé- 
I Jar. '

Dios guarde a V. S. muchos años-
Madrid, 20 de junio de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Salamanca.

-------in

visto el expediente proihovido por 
«Hijos ¿e 011er y Planells», recurrien
do en alzada contra resolución de la 

¡ Delegación de Industria de Barcelpna,
! que le denegó autorización para poner 
; en funcionamiento 666 husos en su íá- 
! brica de hilados;
| Resultando que en la tramitación del 
¡ expediente se han cumplido las dispo- 
i  siciones en vigor relativas a la insta- 
! ilación de nuevas industrias y amplia- 
¡cióp de la existentes, habiéndose pré- 
i sentado el recurso en tiempo hábil; .
¡ Resultando que la resolución dene
gatoria se basó en que no se oumplen 
ias condiciones requeridas para la apli- 

! cación de la norma sexta de -la Orden 
ministerial ac ,12 de septiembre de 
1939, referente a las reaperturas;

Considerando que en el expediente 
de recurso no se justifica convenien
temente dicho extremo,

Esta Dirección. General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
¡la misma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por «Hijos de Oller y Pla
nells» contra resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona, que le 
denegó autorización para poner en 
funcionamiento 666 husos en su fábri
ca de hilados.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

i

Visto el escrito presentado por don 
José Rafael Ferrero Ferri, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Valencia, que 
le denegó autorización para sustituir , 
maquinaria en su fábrica de tejidos 
de algodpn ert Onteniente;

Resultando que en ¡a tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor, relativ&6 a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Resultando que la resolución dene
gatoria se basó en que la modificación 
proyectada constituye una ampliación 
en lugar de una simple sustitución, y' 
en consecuencia, representa un aumen
to de consumo de primeras materias;

Considerando que del estudio del re
curso no se desprende ninguna razón 
que aconseje modificar la resolución 
recurrida,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José Rafael Ferrero 
Ferri contra resolución de la Delega
ción de Industria de Valencia, que le 
denegó autorización para sustituir mez
quinaría en su fábrica de tejidos de 
algodón en Onteniente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1942.—ESI 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Valencia.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A

SERVICIO NACIONAL DE CULTIVO Y FERMENTACION DEL TABACO

Transcribiendo relación de agricultor es de la Zona segunda (Granada-Almería) autorizados para el cultivo del 
tabaco en la presente campaña de 1942-43. (Publicada la primera relación, Zona primera, en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO número 164, de 13 de junio de 1942, páginas 4264 a 4270.)

Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

P R O V I N C I A  D E  A L M E R I A
„s?

351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366

. . . . Gómez Matarín, Emilio 777...77;77777777.777‘77;777..... . 8.000
9 neo ‘Vclázquez Rodríguez, Juan ........... -

Pérez Manzuco, Emilio ................ .................
¿.vvv

25.000
3.000
2.000 
2.000
3.000
2.000 1 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

Almocita ...... ...................... *., *........ < 4..... García Miranda, Francisco ............................
Id'Gm 4 ............ 4 4 4 4 4 4 4 *4 * 4 4 4 4 4 i 4 4 4 « 4 •* 4 4 4 . .  4 4 . ................ . . . . . . Joya López, José ......................... ...................
Idem 4 . « . .  4 4 . 4 4 . 4 «.4 4>4 *4 4 •»«•»• 4 4 4 4 4 »** *4 .4 .  4 ............  4 4 4 4 4 4 . . . . Muñoz Polo, Fausto ........... .................... ...........
Xcl€in 4 4 4 ......................4 4 4 . . .  * 4 4 4 4 4 4 4 4 i 4 4 4 4 4*...........  4 4 4 4 4 . 4 ........................ Navarro Fernández, Joaquín .............................  7 .*

Idem ............................. .. a. ........................................................................ 4.4 •• Yebra Joya, Rafael ................................................................. * . 7 7 . . . .

Avila García Pedro . . ......................* ...........  - .

Idem . 4 4 . 4 4 4 ............  *• 4 *4 4 4 4 4 4 4 4 « 4 4 4 4 4* • 4 • * • 4 4 4 «4 4 4 ............  4 4 • • • Bernabé García, José Antonio ................. .
Idem 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 a 4 4 « 4 4 4 4 4 4 4 « * 4 4 é 4 4 4 4 4 4 4 4 ............  4 4 .......... Blcsa Mellado, Hilario ................... .................................

t d f m  44.4 4. 4 4 .  4 4 . 4 . 4 . 4 4 . a . .  4 4 4 « . . . « .  4 4 4# . .  4. 4, 4 . 4 . . . . . . . . . . . . . . Bonillo Mellado, Eliseo ................. .................... . 4. . . . 7 .7 7 7 7

Idem .  4 . 4 4 4 . 4 4 4 4 1 4 4 •««•♦4« 4 4 4 4 4 •.•««•• ... .............  4 . 4 4 4 . 4 . 4 . .  4 .......... Bonillo García, Diego ......... ..................
Idem .......... 4 .4 .4 4 ...................4 4.4 4444«4. 4* 4 4 .4 4 .4 .  4 4 .4 •«•••««♦••• Bonillo García, Juan .............. .......Ya.a.iairiiu .̂.

Domínguez Iniesta Andrés . . . . . . . . . 7 7 7 ...... 7 .7 7 7 * .■Idem . . .  4 4 4 4.4 . 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 44 44 4 4 4 . 4 4 4 4* 44*4 4 4 4 .4 .. 4 4 . 44 . 4 4 4 4 . 4 . . . 3.000 
9 eneIdem ... 4 . 4 4 4 4 4 . 4 «i . ............ 4 4 4 4 4 4 4 4 .........  4 4*4 4 4 . 4. 4 4 *...... Gallego Gómez, Juan ................... ..7 . . . . . 77 7 ...7 7 7 7 7 7

Idem . . ¿  4 4 4 4 4 4 . .  4 4 4 . 4 . 4 .a . * *  4 * 4 4 4 4 . . . . ................ 4 4 4 4 4 4 .  4 . 4 4 4 4 4 . 4 4 García García, José ................. ............... 7 7 7 ...........7 . .

« * V U U  

2.000. 
2.000 
9 neo

367
368 Idem . . . . . .  4.4 « 4 . . * *  4 . 4 . . ............  4 , 4 4 4 4 .* 4 4 . 4 . 4 .  . *4 4 4 . 4 . 4 4 44 .......... García García, Martín 7 7 7 * . . 7 . : 7 7 ......................1777

TdpTYI .......................................... .. 4 .4 4 4 4 .  . ........................................ García Gómez, Ginés ............................... .369
Idem ..........  4 4 4 . 4 4 4 ............  4 a. * * * * 4 * 4 4 * 4 * 4 4* * ............ ........................... 4 . 4 4 García Torrecilla, Gabriel ......... ........................ . 7 -

4 . W U

2.000
2.000

12.000
3.000
5.000
5.000
6.000 
2.000 
2.000 
6.Ó00 
2.000

370
371
372
n n n

Idem * . 4 4 4 « 4 4 4 . . *  . . . . . . ............... . . . . . . ................... .. . . . ............... .......... Gilabert Peralta Joaauín ........................ ...........................

Idem .............. ............. *••*............................* .................................................... Gómez López, José Antonio ...............................................

........................................................................... .................................................... Lizarán Aliaga, Jacinto ................... ..................ó  (O 
9 7 / 1 ....... López Gallegos, Cristóbal ................... . . . . . . . . . ........... 7 77 . 4, .

9  7 K Idem ................. .. • 4 4 4 ............ a...........  4 4 4 4 4 4 4 4 4*.................  4 .......... .  4 4 . ........... López Gallegos, Francisco .. ..................................... . 7 . . . . . .
o í d

9 7 é? Idem ......................  . . . . . . ........................................ * .......... . . . * ................................ Llamas Martín, León de ............. .....................................7.:O /t>

377
o rt o

Idem ...................... ........... *....... .. ............. *.................. Martínez Sánchez, Martín ............................. ..

Idem ............... 4 . 4 4 4 4 . .  4 4 4 4 a. .4 ................. .. • ..................... * • ............................. Medina Sánchez, José ................... ................................ ... 0 / 0
97<1 Idem ..................................... a . . ....................... ......................... ............. .................... Mellado García, Antonio ................................... ... 7 7 .7 . 70  / y  
OOft Idém ...................... . . . . . . .......................... . . ......................V..................4........... Mellado Gilabert, Antonio ...........................................*.O o U
*301 Idem ...............* .................... a......................... .............................................................. Mellado Muñoz, Antonio ........................ ............................................ 4.0000 0 I

382 ídem ........................................ ...................... . . . . . * ..................................................... Menchón Castellano, Alfonso ........................ ; ..................... . 7 4.000
Idem ...................................... - i . . .................... . . . . . * ..............*...... .......... Peralta Martínez, Jui°n .......... ....................... . 2.000otro

9 0 / i Idem ................................... %..............................* ....................................................... Pérez Cintas, Regino ........................ ........................... -............................ 3.000o o í

385
n oo

Idem ................... .............a . . . * ................* ........... ............. .................... * ........... Robles García, Domingo ............... *.................... 2 . 0 0 0

3.000Idem ..... .......................* ........... .. ................i * * , . . . * .......... .. .................................... Robles Gómez, Salvador .......... ; . . . . ; .................... .0 0 O

387
9 Q Q

Idem *44 . ,  , * .  *.  44 44«** j a . .  . . . a . . * . . » . *4 . 44* * 4. . . Sáez Pardo Francisco ................................................................ 2 . 0 0 0

Idem .  4 4 * 4 4 .............................a* 4 4 ........... * 4 4 * .................. ..................... .. Trabalóh Fernández, Cándido ........... ............. *. 2 . 0 0 00 0 0  

389 
' 390

9 0 1

I d ^ f l l  ........................ .... . . . . a .  4 44444.444*44444444* 4 . *4 *4. 4> 444*44>.. Trabalón Fernández Gaspar ................... ;................. 2 . 0 0 0

T / t a r n  .................................................................... ........ ' , . 4 , 4 . . . . Vellido Sánchez, Valentín ............................................. ............. - . . . . 2 . 0 0 0

R a Tt v k ; , l ‘ . . . . . . . . ..... ................................................................ Bueno Medina. José .......................................................... 7 . ..................7 2 . 0 0 0óitl
9 0 9 Idem' ........................a...... ......... ..... *!••«• ............ ......... Ruiz Rivas, José ..... . . . . . ........................................................................... 2 . 0 0 0Oi?¿
393 1
9 0 4 .

Idem ...................................... * ................................ i .................. ■................... ............. Ruiz Ros, José ............................................... ....................................................... 2 . 0 0 0

Idem ..................................• . . . . * . . . . * ............. ........................... ............. Yebra Joya, Antonio ........................................... 2 . 0 0 0

395
396
9Q7

Idem ............................ ...............................................................................* ........... Yebra López, An*mio .......... ................................................... 2 . 0 0 0

Amate Tortosa, Antonio .................... ; . . . ....... ... 4.000
Cruz Gómez, Manuel ............................... ............. 13.000«3 y  /

T/4rvrn .......................... r . . . . . . . . . . . . .  . . . . Gallardo Gallardo! Lorenzo .......................... 18.000o y o

399
4 0 0

4 0 1

402

- TV?*»**» ____ ____r.--__ . '.r...4.............. Godoy Gódoy, Sebastián ................ .............. 7... 3.000
Idem ......... • .. . ,,_ ~ Godoy Ibarra, José .................... . . . . . . 7 .-7 7 ..............7 77 . . . 4 . 0 0 0

,_ . _ GonaáJez- Callejón, soledad 2 . 0 0 0

Idem ............. .... 777 ,..777... González Joya, Pedro ........ ..r.-,,. 2 . 0 0 0 .
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Numero
de

orden
Térm ino municipal APELLIDOS Y  NOMBRE

Número
de

plantas

403
404
405 
40(5
407
408
409
410
411 
.412
413
414
415 
41(3 
417'
418
419
420
421
422
423
424
425 . .
426 
437 
428 
439.
430 .
431 .
432
433
434
435
436
437
438

Berja ....................... .................. .............................
Idem  ....................... ................. ....................
Idem  .......... .............................. , ......... ..................
Idem  ......................................... .............................
C antoría ....................... ...................... ..................
Idem  ......................................... .............................

. Darricas ......................................... ......................
Fondón ...................... *............................... ..........
Idem  ........... ..........................................................
Idem  .......................„............................ ..................
Idem  .....................................................................
Idem  ......................................... , ......... ..................
H uécija .............................................. ....................
Idem  ....................... .................. ........... ..................
Lau jar ...................*.............. ................................
Idem  .......... .............................. .............................
Idem  ......................................... ............................
Idem  ...... ............... .................. ............................
Idem  ......................................... , ......... ..................
Idem  ......................................... .................. ..........
Idem  ...................................... ............. .................
Idem  .......................*................. .............................
Idem ............................................................
Idem  ........................................., ..... ......................
Idem .................... ....................., ......... ..................
Idem  .......................*................. .........................
Idem  .......................*..................... ...................... .

« Idem  ...................................... ............. .
Idem  ......................................... , ......... ...... ..........
Pechina ............................................................... .
Idem  ......................................................................
T erquc ....................................... ................... .'......
Idem  ................................................... ...................
T íjo la  .......................................................................
Idem  ..... ’................ .................., ......... .................
V iátor ................................................... ..................

Hurtado Salmerón, Eduardo ............................... .
Salmerón Ibarra, Francisco ................................
Salmerón Sevilla, Pedro ....... ................................
Sánchez Sánchez, N icolás .......................... ..........
Pérez Réche, Pedro ...............................................
Rodríguez Aguila, Antonio M aría  .....................
G arcía Baños, Juan ................................................
G arcía M aya, Juan ...............................................
M artínez Ruiz, José ........................... ...................
OI i ver Restoy, Antonio ........................................
Ruiz M artínez, Pedro .................... :................. ..
Sánchez López, Sebastián .......................... .........
Cantos Rodríguez, G abriel ................................
López Gálvez, José ...............................................
Asencio García, N icolás ...................................
Barragán Moreno, V icente .......................... '.....
Bonilla González, Anton io ....................................
Bosquet Alonso, V icente .......... .................... ........
Fernández Valle jo, N icolás ..................................
González Aguilar, M iguel ....................................
Gutiérrez H ita, G abriel ........................................
Gutiérrez Hita, M iguel ........................................
López M alet, Agustín ............................................
M artin  Fresneda, Felipe ...................... .................
M ora talla Calvache'/ Josefa ..................... ..........
Rodríguez Fernández, Ram ón ............................
Rodríguez López, Cecilio .................................... -
Vique Rodríguez, Anton io ................................ .
Vique Ruiz, José ...... :............................. ...............
A lvarez Gutiérrez, Eduardo ..................... .
Moreno Jiménez, Braulio ................................... .
Pérez Gallardo, Lorenzo ...... .............................. .
Rom ero G il, Juan D iego ................................ ...
Bañón Hetrráiz, Joaquín ..............
Parra Sánchez, José .................... ............ ........
Moreno Jiménez. Braulio ..........................

2.000
70.000
4.000 
'2.000
2.000 
2.000 

' 6.000. 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000
4.000
4.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

15.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000 
JiOOO
3.000
6.000 
6.060

- 15.000 
2.000 
4.000

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A

439
440
441 *
442
443
444
445
446
447 
• 448
449
450 

,451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461 

’ 462
463
m

405

Ai bolo te .............................................................. .
Idem  ....................... ................................................
Idem  .................................................... ..................
Idem  ...................... ............................. ..................
Idem  .................................................... ......... ........
Idem  .................................................... ..................
Idem .................................................... ..................
Idem .......................................................................
Idem ......................................................................
Idem  ......................................... .............................
Idem  ......................................... .............................
Idem  ...............................<,.....................................
Idem  ..................................... .................................
Idem  ..................................... ..i....................

1 Idem  ............... ,,....................................................
Idem  ................................ ................... ..................
Albuñol ...............................................; . . . .............
A lcudia de G uadix .................... .....................
Idem  ..... ................. ............. ..................................
A lham a de Granada..................1........ ..............
Idem  .....................................................................
Idem  .................................................... .................
Idem  ........................................... ........ - ...............
Idem  ..................................... .............. ..................
Alhendín ......................................... ......................
Idem  ............... ......................................................
Idem  ..................................................... ...........

Camarero Fernández, Eduardo .............. i........ .
Carvajal Ram írez, Francisco .............. .............
Casado Iglesias, Santiago ..................... .............
Fernández Gómez, H ilario  ...............................
Jiménez López, José ...................................... ;......

'López Barajas y Orti, José .................................
M artín  M artín, R a fae l .......................... .......... .
M artín Ram írez, M aría ...... .................................
Mateos Alfaro, M anuel .........................................
M edina López, Manuel .........................................
Montoro Pacheco, M anuel ...... ............................ .
Ram írez Quesada, Anton io ...............................
Rodríguez González, M anuel . . . .7 .................
Rodríguez M orales, Eugenio ........... .............. ...t
Rubio Rodríguez, Em ilio .................
T itos  Fernández, Em ilio ............... ........ -........
M artín  Peinado, José ........................ .............. .
Jiménez Ram os; Em ilio .......... ......................
M artínez Fernández, Francisco .........................
Benavides Peña. José .......................................*.
Entrena Fernández, Ram ón .................................
Fernández Contreras, Sebastián ..... ..................
López Jiménez-Vílchez, José .................................
Ma?*ín Muñoz. Antonio ...'....................................
A lfé rez d?l Pino. José ..................... ......................
A lm azán Almazán, Joaquín .................... .
Ariza Gómez, F ra n c is ca ......... ...............................

4.000
20.000
25.000
20.000
35.000
20.000 
20.000 
20.000
13.000
7.000

50.000
5.000
5.000

15.000
16.000 
8.000
3.000
2.000 
2.000

. 15.000 
150.000 

,100.000
25.000
90.000
14.000 
6.000 
6.000

t
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Número 
de 

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número 
de 

plantas

J 466 
467 
468*
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492 

t 493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514 
51'5
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525
526 
52,7
528
529
530
531
532

Alhendín .........*.................................... .........................
Idem .................... .......................... ............ ....................
Idem .................... ........ .................... ................................
Idem .............................................. .................................
Idem ...... ................... .................... ............ ............ ........
Idem ...............................................................................
Idem .......................... .................................... .................
Idem .............................................. .................................
Idem .............................................. ......................*..........
Idem .......................... .................... ..................................
Idem .............................................. .................................
Idem ..................................................... ...................
Idem ........................................................... ....................
Idem ........................................................... .....................
Idem ..................................................................... •;.........
Idem ........................................... ...................................
Idem ......................... .................... ............ ....................
Idem .............................................. ............ ......... ...........
Idem ................. ............... ......................... .....................
Idem .................... ................... ........................................
Idem ......................... .................... .................................
Idem ......................... ........................ .............................
Idem ..........................*.....................................................
Idem ..........................*...................., ...............................
Idem ..........................x................................ ....................
Idem ...... ................... i ..................., ...............................
Idem ..........................*.................. ............. ............. .
Idem .......................... *.................. ............. ............... ...
Idem ....T.................. ............. .........................................
Idem .............................................. ....................... 1........
Idem .............................................. . . . . . . . . . ....................
Idem .............................................. ............ ....................
Idem ............. .......... ...................... ............ ..................
Idem ....................... ....................... , .......... ....................
Idem .......................... .................... ........... .̂....................
Idem .......................... .................... ...........'......................
Idem .................................... ......... ..................................
Idem ................ ............................. .................................
Idem .............................................. .................................
Idem .................................. ........... ............ .....................
Idem .............................................. ........................ ........
Idem .............................................. .................................
Idem ................................................................................
Idem .............................................. ............ .....................
Idem ................................. ............ ............ ....................
Idem .............................................. ............ .....................
Idem .............................................. .................................
Idem ........................................................... .....................
Idem ................................ *4...........................................

j Idem ........................................................................... ...
; Idem ...............................................................................

ídem ..........................X . . . . . . . . . Y . . . . , ........... ....................
¡ Idem ....................... ....... ...............................................
I Idem ........................................................... ................ ..

Idem ..........................x . . . . . ^ . . . . . . ^ ........... . .

Idem .............................................y............ ............. •-
Idem ............................................. ..................................
Idem ................ ............................. ........ .........................

i Idem ........................... ................... ............ ...'................

1 Idem ........................................................... ............... .
j Idem ................................................................ ..............

Idem ....................................................... .................... ..
Idem ........................................................... ............ ........
Idem .......................... ................... ................ .................

i I d e m /................. r . . . . . . r . . ; . . . . ; ............. . . . . .....................
Idem ............ „ „ 77; . . . x . . Y . . T r . r r . . . . , ...... < . . 7 7 7 , . . . . . 7 . . . . .

Avila Ortega, Francisca ........•.........................................................

Aya-n Vílchez, Antonio .............................................................

Barroso Sánchez, Manuel .................................: ................ . ;

Benavides Durán, Leovigildo ............................................

Canalejo Benavides, Luis ....... .............................................
Canalejo Benavides, Nicolás ............................. .....................

Canalejo Serrano, Alfonso ..............1 .................. ■.........
Castilla Jiménez, José ...................................................................

Castilla Rodríguez, Sebastián ........ ; ..................................

Castilla Ruiz. Aureliano ..............................................................

Castilla Serrano, Juan ......................................................

Codina Parejo, Adelina ............................................................

Codina Pareio. Laura ........•..........................................................
Codina Parejo, Pedro .......................................... .........................

Cueto Martos, Rosario ................................................ -...........

Dueñas León. Antonio ................................................ .

Dueñas León, Federico .......... ........................... . ; . . . .

Dueñas León, Francisco .................................... .
Dueñas León, José María .............................
Dueñas León, Juan de Dios ......................................
Durán Castilla. Francisco ................... .....................
Durán Fernández. Joaquín ....... ........... ......... .
Elvira Ortega, Antonio ................................ .. .......... ; . . . . . .

Elvira Parejo, José ............................................ .......................

Elvira Rubio, Antonio ......................... ..........................................

•Elvira Rubio, Ignacio .................................................................

Elvií*a Yáñez, Josefa ...................................................................

Escribano Serrano, José ................... ........................................
Fernández Gamarra, Francisco ........ -................. ..

Fernández García, Antonio ......................... ................

Fernández Garrido, Antonio .............................................

Fernández Garrido, Diego ....................*...................................

Fernández Garrido. Manuel ......................... ........................

Fernández Guerrero. Francisco .................................... ..

Fernández Morales. Nicolás .......................... / ....................

Fernández Pílenle, Rafael .......................................................

Fernández Ruiz, José ......................................................; ...........
Fernández Valmcia, A urdía no .................................... .

Calvez Elvira, A lfred o ................... .........................................
Gálvez Elvira. Mariano ...................................................
Gal vez González, José ....................r . . .................................. .
Gamarra Blanco, José ......................... ..........................................

Gamarra García, Angel .........................
Gamarra Lozano, Dolores .......................................................

Gamarra Puente, Manuel ........................................................

Gamarra Romero; José ............................................................
Gamarra Romero, Manuel ................... ................................. ;
García Bárrales, Antonio .......................................................

García tremerá. Joaquín ................... i.............................
García Fernández, Aureliano ..............................................

García Fernández, Rafael ......................................................*

García Gamarra, José ................................ .................... .t w . .

García García, ..................... •’..............................
García García, Francisco ...................................................

García Morales, Antonio ........................................................

García Muñoz. Antonio ......................................................

García Muñoz, Juan ...................................................................
García Muñoz, Manuel ..........* .............................. ! . . . - . .........

García Palma, Mercedes .........................................................

! García Villanueva, Salvador ................................................

Garrido Muros. Luisa ..................................................................

Gil Chica, José .................................. .................................................

G :1 Chica. Pilar ................................................... ................................

Gil Dueña.s, Francesco ...................7777.777;..........................

Gil Dueñas, Joaquín ...........v .7 7 7 :..7c7r.y7rrrr.7r7

, Gil Fernández, Nieve® . í . . . T . . . . ¿ . . . 77; 777r..-^r7Mt77777:

3.000
6.000
4.000
7.000
6.000
3.000
3.000
5.000

15.000
35.000

3.000
6.000
4.000

10.000 
25.000
7.000
3.000
5.000 

l îOOG 
^4.000
5.000
8.000
4.000
■a. uoo
3.000 
5 .000 ’
4.000
5.000
5.000

15.000 
5.QOO

12.000 
10.000
8.000 

10.000 
ia .000
7.000
5.000
4.000 

13.000
9.000
4.000
4.000
3.000
4.000
5.000 ,
3.000
6.000
4.000
6.000 
6.000.
3.000
3.000
5.000 
5.0Q0
4.000
7.000 

• 8.000
4.QQ0
6.000 

16.000 
20.000 
10.000 
10.000 
10.000
4 000 . 

10.000
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Número  
de

orden 
Térm ino municipal APELLIDOS Y  NOMBRE

Número
de

plantas

533 I
534
535
536
537
538 
5S3
540
541
542
543
544
545 
54(5
547
548
549
550 •
551
552
553
554
555
556
557
558
559
560 
561

AlVwvndfn .. G il G ijón  Francisco ............................... ....... 4 000
Idem  ............... ............................................ .......... G il M oreno Francisco .. . . .............. 24 000
Idem  ............... ....... ......................... ..................... G il M oreno José . . . . , ,, , 20 000
Idem  ............... .u....*............................... ......... ....... González Espejo Luis . ... . ......... 8 000
jd em  ............... ;...................................................... G onzá ’ez Gutiérrez Francisco . .... ... 7 000
Id em  ............... .-....»............. ....... '......................... G onzá ’oz Ros Antonio i 11 000
Id em  ............... .......*................. ..................... ........ Onprrpro Ari7n CJÁTiriirin i 6 000
Id tm  .......................«..4...44.44...J....................... Guerrero Cnnaloio TVÍann*1! 4 000
Id em  .......................i ............................ .................. Guerrero P io l ín  r PrnnciSieo 3 000
Trfpn\' .................................................... .................. friíprrprn Oflrrin normf'n 4 000
Tdpm ......... . ................. 1G uerrero Palm a Manuel * . . 3 000
Idem. .......................i ..................................... ......... Giiorrorn Pére7~ .Trwsp 3 000
Idem ' .......................*........................... ......... ......... Oílorvpra 7.Qmhví3na  At"it,nTiir* 4 non
Idem  ......................................... *............................ Giipvrpro 7,ciinhríinr» nolorefi. 9 énn
Idem  ............... .......%....... *........ ¿................... ........ fiii7.món T Anr?7 CriiTnPVíiinHn 90 OCIO
Idem  ......................................... ............. ............... .TÍtti r'TT-T'7’ Atyi o/dru* ATitnnÍTT
\Tdem ............. ......... .................. , ......... .................. .Timónos Ralnc To*:p 1  ̂ ono
T> ’ prn ................ ................ ................... ....... ........... Jiménez Salas, M anuel . ..;........... *..................
Id vm  . j,........i ......... *............................................... Linares Muñoz, Isidoro .,,.4.............................. . 8 000
THmn ..... ... J ................................ . .  •.................. Linares Muñoz, N icolás .................................. . 4 000

López García M atías .................................. 5 000
López M orcillo  Luis ............. .......................... 7 000
López Ram írez M anuel . ........................ . 15 000
López Rom ero Francisco 4 . .4.4 .4 10 000
M illán  O ^ it iíu tS' * ... k ... . 3 000
M illán  Ram írez Francisco .444 .. ..4 5 000
M onte«; Ro*. .Toíié Marín. . 5 000

Tdpm ...... Morales D iaz Anffiistias . - . . . . 6 000
Tdpm ......................................... .................... ........ Morales D iaz Francisco . . 4 .4.4. .. 8 000
VdATM M orales Diaz, M anuel ............. .........................

563
564
565
566
567
568
569 ; .
570
571 
S79

Tdpm ....................................... Morales Herrera, Em ilio . ¡ ................ '....4........
T/ÍA’m ............... ................... ................... M orales Herrera, Julián ...... ...ít......................

Morales López, Cai*melo ..... .................
Tdpm ..................................  .........4....... M orales Moreno, M ariano ...... ........................
Tdpm ^ ..................................... ............. . Morales Rivas, Enrique ..... ....................... .lUcIIl ...............*.......*................. ................ *............
THptti ........................ .. 4 ......... Moretes Romero, Francisco ............... ............
Tdpm ............... .......... .............. .................... Moreno Arroyal, Angel ............................. .......
Tdpm .................. ................... ...  .7. ...i........ Moreno Guerrero Anton io t,.,...... .................-. 10 000
TdPm .............. .............. .............. ............ . Moreno Jaldo, Anton io  .................................... 4 000
Tdpm ..... ....................... •••...»•«...•............... . M oreno Jaldo Aureliano ........... ................. .O * A

573
574
575
576
577
578
579
580 '
581
582 
5?3
RR4

Idem  .............. ........*....... ................................ ....................... M oreno Jiménez, M aría  ................................... 4 000
TrÍP'Yff ...................... .... ........ ............ ...................... M oreno M atute, M a n u e l................................ 3 000
Tdpm ....................... ............................. ............................. M oreno Muñoz M anuel ........... ............. *......-. 5 000

M oj;a López N icolás . ......... ................. 8 000
M oya Palm a José ... ................................. 4 000

Idem  ....................... ......... *....... y......... .................. M oya Palma M anuel ..... .............. 4 000
Idem  ......................................... ........... .................. M uñoz A gu ih r Manuel ................................ 2 000
Idem  ......................................... ................... M uñoz Aguilar, M iguel . . .............. :... 10 000
Idem  ...................................................................... M uñoz Aguilar Salvador ................... . 4 000
Idem  . . . . . . . . . . 4 . .............. .Mi................. Muñoz Am ador Francisco . .................. 6 000
Idem  .............. M i . . . . . . . . . ................. ................................................. Muñoz ^Amador M anuel ....................  4 4 000
TH^rn •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . I  .......................................................... Muñoz Gálvez, -Salvador ...................................................00*1

585
586
587 ,

588
589
590
591
592
593
594
595
596
597 
696

Tdpm ................ ......................... ' . . . i . . ! . . . ......... M uñoz García, Juan de Dios ............... .......................

Tdpm ................. M uñoz Morales, M a n u e l ......................................... ..............

M uñoz M ova, Juan .................................................... ................ 5.000
Tdpm . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . a . . . . ' . . . . .  . . . . M uñoz Ruiz, M anuel .................................. 14.000
Tdpm 1 . . . . . .  ......... ............................. M uñoz Ruiz, N icolás ....................... * .....................................

Tdpm ................... i . . . . . . . . .  ............................. Muño? Sánchez, Anton io ............................................. .. 3.000
Tdpm . . .  ...................................................... .............................. Nogueras izouierdo, Salvador ....................... 4.000
Tdpm . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  ........... o r te g a  A van, Aniceto ................................................ .............. 5.000
TdPm . . . . . . . . . . . .  . . . . 4 . . . . . .  4 .4 » 4 . .4 . . » « 4 . . . Ortega Gómez, Anton io  ..................... ...................... . ' 6.000
Tdpm . . ■___...■___ . . . . . . . . . . . . .  . o rte ga  Gómez, Joacmín ....................... ........ .. 20.000
Tdpm . . . . . . . . ......................... ' . i a . . .4  4 . i i « . . . O rtega J a ld o ,,F ran c isco ..................... ................................. 8.000
Tdpm •............. palm a Morales, A n to n io ............... . .................. .................... 4.000

Idem . - Palm a Sáez, José . i . . . * . .................r r .................. . - . .7 .7777. , —  2.000
Idem — .— — Parejo García. Nicolás ...rr;...7r:.4.7¡*7r........ ..77: 5.000
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Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

599 
, 600 

601 
602
603
604
605
606
607
608 ' 
609

. 610 
6 1 1  
612
613
614
615
616
617
618
619
620 
621 
622
623
624
625
626
627
628
629
630 

' 631
632
633
634
635
636
637
638
639
640
641
642
643
644
645
646
647 
C48
649
650 -
651
652
653
654 
6*5
656
657 .
658 
65.9 
660 
661 
662 
663
m

A lh e n d ín ....... ......... . . . . . .7.;.../ .. .. .. .; ...
Idem  ......................... 4....................... ........ ....................
Idem  ......................... «................. ...................................
Idem  ......................... ........... i...... ................................
Idem  .......... .......... .........................................................
Idem  .........................4............................... ....... ............
Idem ......................... ........................................ ............
Idem ............. . i .........4. . . . . . ..........;............ ....... ..........
Idem  ............r ............................. ............. ....................
Idem  ....*........... ....... .................. ..................... ............
Idem ................. ....... ................................ ....... .
Idem  ............................................ .................................
Idem  .................. ....................................... ....................
Idem ......................... ........... .................... ....... ..........
Idem  ............................................ .............., .! .. .. ...........
Idem ......................... .................. ............. .......... .........
Idem ......................... .....................................................
Idem ......................... .................... ............ ....................
Idem  ................. ....... .................. ............. ....... ............
Idem .........;................................. ............. ....................
Idem ............................................ ............. ....................
Idem ....... ................. .................... ...........; .. . . . . . ...........
Idem .................. ....................................... ...................
Idem .............. .......... ................................ ....... ............
Idem  .............................................. ............ ....................
Idem ........................y................................ ....................
Idem ......................... .................... ................................
:<%em ................................................i . . . .................................. .
Idem ......................... .....................................................
Idem ......................... ........................................ ............
Idem ......................... .................... ............ ....................
Idem .................................................................. ............
Idem ............................................ .................... ............
Idem .............. .......... ................... ..................... ............
Idem ............................................ ..................................
Idem ......................... .................. .................................
Idem ............................................. ................... ............
Idem ......................... ....................v ......... ........ . .i ........
Idem ......................... .....................*.................. ...........
Idem ......................................................... ....... ............
Idem ......................... ............................. .......... ............
Idem ......................... ................................ ....................
Idem ............................................ ............. ....... ............
Idem ......................... ....................................................
Idem ............................................ .................... ...........
Idem .............. ............................. ............. ....... ....... .
Idem ............................................ ............. ..............
Idem ........................................ ................. .
Idem ......................... .................... ................... .*........
Idem .........:............................................... .................
Idem ......................... .................... ............ ...................
Idem .................................. ............................................
Idem .............................................. ...... ............. ..........
Idem .................. ..................... ....................................

Idem .................. .............. ...........................................
Idem  ......................... ....................................... ..........
Idem ......................... .............. ................. ...................
Idem ......................... .................. ............. ...................
Idem .............................................. ...............................
Idem ......................... .................. . .......... ..................
Idem ......................... .................... ............ ..................
Idem ......................... ....... .......... ............. ...................
Idem ......................... ................... .......... .......... .
Idem .............................................. .....................
Idem .................... ............. ...........................................

Parejo González, Concepción . .. . . .tv.tt; . . . tt; . . . 7.7
Parejo González, M iguel ............... .........

Pérez Flores, Juan .............................. .7. ..77í í ... ..7í4..
Pérez García, Jesús ........................... ..................... ..........

Pérez Guerrero, Francisco ............7 ...74 7.7 .4 .7 .. . .t

Pérez Jim énez, Antonio ........................... - . .. .7 7 7 . .. .. .. .
Pérez López, Antonio . . . . . , . ,7. .. .. ,. ..^ 7...777...77
Pérez Muñoz, José ...................................... ......
Pérez Pérez, Consuelo ................... ..-.^....77...7..77
Pérez dei Río, Gum ersindo ................... .. . . . .7 7 7 .. .7 .
Pérez Zabala, Marcelo ........................... .

Polo Ramírez, Jesús ............................77...7.7777.-77..
Polo Ramírez, José ............... . 7 .. ..7 7 ...........
Rovedano Luque, Diego .................., . 7 . . . . 77.-r.777........
Povedano Luque, M anuel .........................7 . ; . ¿ ...
Puente Ramírez, Salvador ............... ...................... .
Que vedo López, Gaspar ........................... -........ ..............
Queyedo Lógpz, José ..................................... ...................
Ramírez Mitooz, José ............7 ...7 -.;................4 .7. . . . . . .
Ram írez Puénte, José ........................................................
Ram írez Romero, Jesús ........................... ................. .
Ram írez Romero. M anuel ................................ ......
Ramírez Sánchez, José .................. .......................
Ramírez^Zurita, Juan ................................... .......... -
Río López, M ariano dea .....................................
Rodríguez Gámez, Juan ............................................ . . . .
Rodríguez Gil, Manuel ........................... . . . . . . 7 ........... 1
Rodríguez Pertiñez, M anuel ..............; ........................
Rodríguez Plata, A ntonio ...........................;...r.........
Rodríguez Plata, Francisco ..............................
Rodríguez Plata, M anuel ........................... .-.........
Rodríguez Rubio, José ................. .................................
Ros López, M arcelino ................* . .. . . .7 ................ .
Ros López. M iguel ...................... ...............................
Rubio bu eñas, Carmelo ............... .7 ........; .............. .
Rubio Salinas, M anuel ....................... ..........................
Ruiz Aguilar, Adriana ...........................*......................
Ruiz García, Francisco ..................................................
Ruiz* García, José ...............................................................
Ruiz Luque, M anuel ............... .......................................
Ruiz Pertiñez, Antonio ...................... -....................... . .
Ruiz Sánchez, R afael ............................ - .............¿ ........

• Ruiz Serrano, M anuel .....................................................
Sáez García, M anuel ................................................ . . . . .

, Salas Cortés, José ...............................................................
, Salas González, José .........................'..............................
. Salas Serrano, José .................... .....................................

. Salas Zabala, M anuel .......................... .̂.........................

. Salinas García, Pedro .................. 4 ...............................

. Sánchez Benítez, Antonio ....................... ....................
Sánchez Benítez, Ascensión .................. .'..................
Sánchez Benítez, Custodio 4....................................... .
Sánchez Benítez, M ariano .........................................
Sánchez Delgado, Julián ....................... ...............
Sánchez G onzález, Luis ......................7. . . ................... .
Sánchez M artínez, Antonio .........................
Sánchez Moreno, B l a s .................. .................................
Sánchez Muñoz, José ....................... .................... . . . . .
Sánchez Muñoz, Luis ......................................................
Sánchez Pérez, Enrique .................. .......... ................
Sánchez Pertiñez, Antonio .......................... •*..........
Serrano Gálvez. Salvador .................................. .

. Tello Arcos, Luis ........ ............................................. .........

. Tello Arcos, M anuel ........................................................
, Toro Ramírez, Angel .....................................................

 3.000
4.000
4.000 

; 4.000 
7 6.000

7.000 
7 3.000

4.000 
7 10.000

8.000
4.000 

í 5.000
4.000
8.000 
8.000 
6.000 
6.000 .
3.000 

. ’ 2.000
4.000 

16.000
4.000
4.000 

10.000
7.000 

rt 4.000
9.000
5.000 

18.000
5.000 

, . 17.000
15.000

5.000
9.000 . 

tí 10.000
4.000
4.000

8.000
7.000
3.000 
8 ..000
5.000

42.000
4.000
6.000
3.000
6.000
3.000

10.000 
8.600

... * 5.000
5.000

3.000
16.000
4.000 

... 10 000
6.000

5.COO
6.000

12.000
10.000
10.000
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Núm ero
de

o rden
T érm ino m unicipal APELLIDOS Y NOMBRE

Núm ero 
de 

plantas

665 
' 666
* 667 

668
669
670
671
672
673
674
675
676
677
678
679
680 
681 
682
683
684
685
686
687
688
689
690 

- 691
* 692

693
694 

• 69*5
696
697 
693

. 699
700
701
702 

. 703
704 

: 705 
.706
707
708
709 

. 710
711 

/ 712
713
714
715
716
717
718
719 *
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729 . 

. 730

A lhendín  ............................ .......... ..................................
Idem  ..........................*..........j........ ............ ....................
Idem  ...................................... ........ ..................................
Idem  ....... ....................................... , ...............................
Idem  ..........................*............ ........................................
Idem  ....................... .................................... ....................
Idem  ......\................. ................................. .................... N
Idem  ......................... ......................................................
Idem  ............................................. ............... .....................
Idem  ................................................................... ............
Idem  ....................... .................................... .....................
Idem  ............... .......... .................... ..................................
Asr.br oz ..........................................................................
Idem  .................................................................................
Idem  .......................... .................... ..................................
Idem  .......................................................... ......... .........
Idem  .......................................................... ....................
Idem  .......................... .................... .................................
Idem  ........................................................... ....................
Idem  ...............................................;........ .......................
Idem  ............................................. r:¿.......... .....................
Idem  .......................................... ................ .....................
Idem  .................................................................................
Idem  ............................................................ '....................
Idem  ................................................. ................................
Idem  .......................... ................... ...................................
Idem  .......................... ................................. ....................
Idem  ........................................................ .......................
Idem  ............................................................................
Idem  .................... ...................................... .....................
Idem  .................................................................................
Idem  ................................................................................
Idem  ........................................................ ........................
Idem  ...........................‘.....................................................
Idem  ....... ................................................ ........................
Idem  ............................................................. ...................
Idem  .................................................................................
Idem  ................................................................. ’. ..............
Idem  .......................................... ......................... ............
Idem  .......................... .................... .............................
Idem  .............................................. ...................................
Idem  ........................................................... .....................
Idem  ..................................-........... ............ ........ ........ i..
Idem  .......................... ............ .................... ................... .
Idem  ............. : ........... ................ ................ ......................
Idem  .......................... ....................., . .r ...........................
Idem  .......................... ............. ................... .....................
Idem  .......................... ......................................................
Idem  .......................... ......................................................
Idem  .......................... ......................................................
Idem  ................. .............................................................
Idem  ..........................a............... ................ .....................
Idem  ......................... ................... ...................................

1 Idem  ........................................................... ................ .7.
Idem  ... .................... .......... ...................... ....................
Idem  ........................................................... ....................
Idem  ................................................................... .............
Idem  ........................... ................................ .....................
Idem  .......................... .............................................. .
Idem  .................................................................................
Idem  .............................................. ............ .....................
Idem  .............................................. ............ ....................

• Idem  ..........................a................................ .....................
i Idem  . . . ..................... ....... .............................................
j Idem  . .................................... ........................................
‘ Idem  ....................................... .........................................

T orre  R ivero, R a fa e l de la .....................................
T orres F ernández. A n ton io  .....................................
LTbano Banquero, F ra n cisco  .......... *.....................
V iedm a A rroyal, E nrique ..........................................
V illegas M orales. José .................................................
Y áñ ez  G arcía , R a fa e l ..................................................
Z abala  O rtega, Luis ......................................................
Zam /brano M artin , A n ton io  .....................................
Z a m b ra n o  M artin , M anu el .......................................
Z a m b ra n o  O lm edo. José ........................i ..................
Z a m b ra n o  Pérez. M anu el .........................................
Z a m b ra n o  R am írez, A n ton io  .................................
A guilar López, Juan .......................................; ..............
A gu ilar V argas, R ica rd o  ................. .........................
A ivar M artín , M igu el ........................... .................
A lon so  M orales, Is id ro  ..................................... ..........
A lon so  M orales. M anu el ..............................................
A lonso M uñoz, Is id ro  ...................................................
A randa del Paso, A na .............................. ...................
A riza del Paso, D olores  ..........................................
B arrera S án ch ez, A n ton io  ........................................
Beas R odríguez, José ...................................................
C álvente B autista, C ristóbal .....................................
D íaz B urgos T om a sa  ................ .................................
D olz del C astelar, R a fa e l .........................................
Fern án dez A randa, A n ton io  ....................................
F ern án dez G u errero , C on cep ción  .........................
F ernández M oren o , José (m en or) ........................
Fernández M oren o, M igu el .....................................
F ern án dez R om ero , José  (m en or) ........................
G a lin d o  C ham bo, Juan de D ios  ............................
G a lin d o  L ópez, José ........................... ................ . /. . .
G a lin d o  R odríguez, Ju an  de D ios  ........................
G arcía  Castro, José ......................................................
G arcía  San tiago, F ra n cisco  . . . : ...............................
G arzón  M oreno, A n ton io  ....... .................................
G arzón  M oren o, Jbsé .............. ...........*........í ............
G arzón  R odríguez, José .......................................... '..
G arzón  Salinas, R a fa e l ....... ..................................... .
G on zález Santos, A n ton io  ...........................; ...........
Izquierdo M artín , F ra n cisco  ................. ..............
Izquierdo M artín , M anu el ....................................-...
Izqu ierdo M artín , R a f a e l ' ........................................
M artín  G abaldón , José ....... .......-.............................
M ?.rtín M uñoz. A ngustias ............. / . .......................
Martír> M uñoz, M iguel .................................... -.......

' M artín  Grtiz, F ra n cisco  ............................. '...............
M artín  Ortiz, M anuel .......... : ................................
M d rtoro  N avarro. R a fa e l .........................................
M orales Abril, RafaeJ .........................................-.......
M ora les M ontes, José ...................................*............
M uñoz M artín , José ......................................... ..
N avarro O rtega. José .................................................
N avarro Palm a, -José ....................... ...............’.........
O rtiz- López, A n ton io  ............................. ............... *...
O rtiz López, R a fa e l ................................................. .
O rtiz  M artín , A n ton io  ..................................
O rtiz M artín , C arm en .............................................
O rtiz M artín , F ra n cisco  .........•............ .....’ ..............
P aso G on zález, C ristóbal del .....*........................
P astor C rsares. N ieves .................... ........................
P astor López, Isidro .............................. '................
P érez M on toro , R a fa e l .............................................
F crtiñ ez  A randa, Juan .................................... -.......
R am írez  P edraza. F ra n cisca  ................................
R od rígu ez  Áriza, A n ton ia  ........................................

3.000
6.000 

' 7.000
4.000
4.000
8.000 

12.000
5.000
5.000
8.000 

' 5.000
12.000 
1 0.0 00 ,  
8.000

23.000
5.000

10.000
15.000
4.000

25.000
6.000

20.000 
12.000 
20.000

120.000
9.000 

12.000 
12.000

3.000
14.000
10.000 
10.000
8.000 

10.000 
60.000

6.000
5.000
8.000 

20.000
6.000

10.000
10.000
24.000
12.000 
8.000
7.000
5.000 

.• 16.000
30.000 .
20.000

5.000 
* 3.000

2.000 
8.000

.15.000
15.000 
8.0C9 
8.000

10.000 
8.000

10.000
10.000
7.000
7.000
5.000 

. ; 60.000
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Número
de

orden
Térm ino municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número  
de 

plantas

731
732 

. 733
734
735
736
737
738
739 • 
74Q ;

* 741
742

743
744
745 '
746
747
748
749
750
751
752 
7'53

’ 754
755
756
757 
7?8
759
760
761
762 
763.
764
765
766
767
768
769
770
771 

• 772

773
774
775 

' 7.76
777
778
779
780
781
782
783
784
785
786
787
788
789 
790'
791
792
793
794
795
796

Ámbroz ..................................................................
Idem  ......................................... -......... ......... ........
Idem  ............... ...... ............................. ..................
Idem  .................................................... ..................
Idem  ................................. ....... .............................
Idem  ...................... ...............................................
Idem  .................... ............................... ..................
Idem  ......................................... , ......... ..................
Idem  ....................... ........................... ...................
Idem  .................................................... ..................
Idem  ....................... .......................... .....................
Idem  ........................................................... ...........
Id em  .................... ................... .............................
Idem  ...;................... ............................. ..................
Idem  .................................................... ..................
Idem  .................................................... ..................
Idem  ........................................................... ...........
Idem  ....................... ............................. .................
Idem  ....................... ............................. .................
Idem  ................................................ ......................
Idem  ....................... ...............................................
Idem  ......... ............. ......... .....................................
Idem  .......... ....................... ...................................
Idem  ................................. .................. .
Idem  ................................................ ......................
Idem  ......................................... , ......... ..................
Idem  ....................... ............................. ..................
Idem  ................. ...................... ............ ..................
Idem  ..................................... .................................
Idem  .. ................... .................................... ..........
Arenas del R e y ....... *................................ , .........
A rm illa  ............................... .................. .

Idem  ................ .......
Idem  ............... ...................... ...................... ...........
Idem  ......................................... .................. ;..........
Idem ' ......................................... ........................ .
Idejn .................................................... ................ .
Idem  ......................................... ........................—
Idem  ..................................... ...................:............
Idem  ....................... ........................... ...................
Idem  ............... .......................................................

¡ Idem  ....................... ............................. 7.............. ...
i Idem  ...............................................................
1
j Idem  .................................................... ..................
i Idem  .......................................................................
I Idem  ................................................. ......... ...........
1 Idem  .................................................... ..................
1 Idem  .......................................................................
! Idem  ......................................................................
1 Idem  ............................................................
¡ Idem  ....................... ............................. ..................

i Idem  ...................... ....................................
j Idem  .................... ........................................ ..........

Idem  .................................... ...................................

Idem  ............... ........................ ............ ..................
Idem  .................................................... ..................
Idem  .................................................... ..................
Idem  ..... ................................................................
Idem  ........................................ ............ ..................
Idem  .................................................... ..................
Idem  ........................................................................

¡ Idem  ...... ............... .................. .............................
| Idem  ..................................................... ..................
\ Idem  ..... ...........

Idem  ............

Rodrigue/ Ariza, Encarnación .........................
Rodríguez Ariza, Juan de Dios .........................
Rodríguez Ariza, R a fae l .....................................
Rodríguez Baena, José ........................................
Rodríguez Baena, M anuel ...............................
Rodríguez García. José .................................
Rodríguez Herrera, Sebastián ............................
Roldán  Arnedo, José .......... .................................
R oldan M artin, José ............................ ................
Ruiz Carrasco, Jo§é ..............................................
Salas Lujan, M ateo .................................................
Santaella Ortiz, José ............................................
Santos Alonso, R a fae l ............................................
Santos García, M anuel '........................................
Santos López, E lvira  .................................... .......
Santos López, P ila r .................................... ...........
Santos García, Juan de D. (m ayor) .............
Santos García, Juan de D. (m enor) ..............
S ierra Rodríguez, M anuel .....................................
T e jed a  Díaz, Anton io ........................................
T e ieda  Díaz, José ..........................................
Tejeda  Díaz, Tom ás .......... ........................... .....
T e jeda  Pastor, Juan ...... ............
T e jeda  Pérez, Anton io ...................................... .

Torre  Fernández. José de la  .............................
Torre  Pérez, José de la ....... ‘..............
T orre  Pérez. Manuel de la ..................
Vargas Bertos, M anuel ..... ...................................
Vargas Fenoy. R a fae l ..................
G onzález Alguacil, José ...
A lvarez Ruiz, José .....
A lvarez Segovia, Pab lo 
Aragón  Gutiérrez, José ...... ..
Aragón  Gutiérrez. Ram ón .............. ......................
Aragón Torres," Francisco .................
Callejas Toro. José .............................. .................
Cantos Garzón. Antonio ............ ..................
Cantos Garzón. Bernardo .......... ..........................
Cantos Toro, M iguel ................
Cañas M artín, Antonio .......... .............................
Castro Sierra, M iguel ..............
Cuadros Dueñas, Encarnación ..........

Cuadros Dueñas, José .,,.i..... ........................
Cuesta Ariza, José M aría  .............
Fernández Cantos,' Anton io . . .

Fernández Cantos, M anuel ..........................
F ram it Ros, Francisco ......................... .............
Fram it Ros, José ........................................ ...........
G arcía  Fernández, Ana ....................... ................
García G arcía , M anuel (m ayor) ........................
G a m a  Torres, M atías ................................... .......
G arcía Torres, Ram ón ..........................................
G arzón  Alvarez, An ton io  .....
González M ata, Juan .............................. .............
G utiérrez M artín , M iguel .......... .........................
G utiérrez Rodríguez, V icen te ...... ......................
Jaldo M oreno, Dolores ............................. ..............
Jaram illo López, M anuel ................ .....................
Jaram illo Toro. Antonio ............... ....................
Jaram illo Toro, José ................. ...........................
Jim énez.Cantos. M anuel .................. ...................
Jim énez'‘Peñ a, Antonio ........... .
Jiménez Peña., Evaristo ..........
Jim énez Peña, José ...............
López A lvarez, Juan .........

16 000
30.000
50.000
80.000
123.000
10.000
35.000
20.000 
8.000 
5 000

10000
7.000

15.000
20.000 
10.000 
20.000 
10.000
15.000
40.000
12.000 
7000

10.000
10.000
8.000 

10.000 
10 000 
15 000
7 000
7.000 

30 000 
30.000
6.000
7.000
7.000
4.000
5.000
5.000
7.000
5.000
5.000
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
8.000
7.000 
7 000

30 000
15.000
4.000 .
4.000 
4 000
7.000

12.000
13.000
4.000
6.000
4.000
5.000
8.000
3.000

16.000 
6.000 
6.000

24.000
3.000
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Número
de

orden
Térm ino m unicipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

p lan tas

i
797 ¡ 

.  798 i
799
800 
SOI 
802
803
804 
800 
806 
807

/
A rm illa ..

11 ; - ...........-

López Cantos, A ntonio  ...-...................7. .......]........ ' 4  000
íd em  .......
Idem  ......

.............. ..................................... López Santos, C ristóbal ..........................
López H ernández  M anuel .......................

2.000 
................. 0 000

Idem  ...... López Jim énez  M iguel .............. ............ ................. 15 000
Idem  ...... López R odríguez Luis .............................. ...............  6 000
Idem M achado  G rados, M arian o  ............. ................  8.000
Idem  ...... M artín  R eyes M iguel .*.......................... ..............  3  000

• Idem  ...... M a ta  F ern án d ez  D olores .................. ................. 5 000
Idem  ...... Ma&u M a rtin  Josefa  ..................... o ooo
Idem  ...... MegiSiS M ach ad o  M anuel ....... .*............. ..............  4 000
Idem  ...... M ochón F e rn án d ez  José  ....................... .................. 7 000

808
809
810 
811 
812
813
814 • 

*•815
816 
817 
813 , 
819

Idem  ...... M ochón G arzón  F ran c isco  .................,. . 7  000
Idem  ......
Idem  .......

M echón G arzón, M anuel ...................... .
M ochón G a rz ó n ' N icolás 10 000

Idem  ....... M uñoz M ova F rancisco 3 000
Idem  ....... O io Garpín TVTifnipI rípl s con
Idem  ....... Oio S iP s  A ntonio del 5 000
Idem  ....... P la ta  F p rnándcz  José Hp la a fina
Id&m ....... . . * - P la ta  Pprnñn<ip7: Tom ác Ha la 1 fí fian
Idem  ....... Oupsíída PprnánHpT: Rpmíirórk r ana
Idem  ....... Qupspdp RndvífniAT: TVTan.npl' a non
Id em ' ....... QnpsaHa R.r)dvíonip7. lVTicriipl 7 fififi
Idem  ...... R íos Pérez Ju a n 11 000

• 820 Idem  ....... * R/OdTÍcmp7, Alvni’P7. Prnnri^pp 7 fififi
821 Idem  ....... R.ori vi chip? * -Tnc:p Ínsírirp^ 1 q nnn
322
823
824
825

Idem  ....i. T?,nHrionP7 Aurp^i^nn 1 n nr\n

Idem  .......
4vUU 1 ULL VJTCllv/Ad̂  ilUl C-iuli-U
R odríguez Rodríguez, B a u tis ta  .........
R odríguez Vico, M anuel ........... ..........
R uiz S ánchez  M iguel _ » i n nn/i

Idem  .......
Idem  ......

826 ¡ Idem  ...... Sánr.hpz Villanrwa TV/Ti crnAl • /? nnfi
827 ’ Idem  ...... S pp’ovíp .limpriP7 Pahlrk —- 11 Afin
828 

• 829 !
830
831

•. 832 ' 
833

l Idem  ....... SlbCyAl/i O T nnOT TP vo cr\f\.

..................  11.000

15.000 • 
..........  5 000

Tópm - J-iUpcZ,, r  1 dnCloCO ......*♦.*.........
S e rran o  C astillo, G abrie l .....................
Siles A ragón, F ranc isco  ........... *.............
Siles G arcía , A ntonio ..............................
Q i ̂  r± c* /Tí 1 1 0 T\ olovop

Idem  .................................................................................
Idem  .......................................................... a ...................
Idem  ............... ................................................................
Idem  .............................................................................

01*v^ OcilLlci, UOIOI CS .............................
S iles Toro, A ntonio ...............................
Siles Toro, F rancisco  ........... ..................

1 rpAl*A TnpA '
834
835
836
837
838
839
840
841
842

Idem  ............................................ ............. ...................
Tripm ................................................................................
Idem  .......

¡ Idem

Oil“o JLUIO, JOSC .....................♦ ...... .
T oro  R am írez, G e ra rd o  .................. ,....
T oro  R am írez, J u a n  ........... %. . T .........
V edia Ja ldo , E ugenio  .............................
A guilar Jim énez, A ntonio  ........-.7 ........
A gu ilar Jim énez. M iguel .......-.............
A guilar Lorite , F ran c isco  . . . . . . . . . ....... .
A guilar O suna, F ran c isco  .................. .
B úllelos M artínez, M iguel ....... .. .. .
C a lle jas  A lm odóvar, A ttfonia ..•....... .
C u esta  Ariza R a fae l ......................*

i Idem
. a ta rfe ....

1 Idem  .......
¡ Idem

Idem
843 1 Idem
844 1 Idem
845 : Idem  .....
846 i Idem  ..... D íaz A rjona E n riq u e  . . . . 6 000
847 ! Idem  ..... D íaz V erdejo  A ntonio  .............. .. ............  0 000
848 ¡ Idem  ..... D íaz Vprdpin TsiHrrv • -- fí fian
849 | Idem  .' r>íí*7. VprHpIn .Tunti / ía  TYl/v* ----------  10 fifin
850 1 Idem  ..... E sp igares M a rtín  A ngeles ¿ 4 000
831 1 Idem- ..... E sp igares M a rtín  M iguel • —* 4 000
852 | Idem  ..... F e rn á n d ez  Poyatos M iguel . . 10 000
833 ! Idem  ..... *■»

F e rn á n d ez  R odríguez A ntonio 5 000
854 ¡ Idem  ..... F re ire  C abezas José  . 5 000
853 1 Idem  ...... F u e n tes  F lores José ................ 10 000

• 856 i Idem Gá^vez R odríguez A ntonio 5 000
857 j Idem  ..... G a rc ía  C astro , A htonic/ ..... . . o ooo
858 1 Idem  ..... G a rc ía  G onzález F ran c isco 9 000
859 | Idem  ..... G a rc ía  M orales, M anuel * 4 000
860 i Idem  ....... G a rc ía  Palacios F ran c isco ... 14 000
861 1 Idem  ....... G óm ez TAnrz Fm ilin  ------- - nan1

'
■

(C o n t iJ iu a r d J
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas

Convocatoria de los dos premios anuales 
« Francisco Franco», uno para 

los disciplinas de L e tra s  y otro para 
las de Ciencias, de 50.000 pesetas 
cada u n o  y, además, cinco 

premios anuales de 5.000 pesetas para 
fomentar la vocación científica de la 
juventud estudiosa.
En cumplimiento del artículo 8.° de 

la Ley fundacional de este Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 

, y de conform idad con el Reglam ento 
' de concesión de dichos premios, de fe 

cha 30 de septiembre de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 
de noviembre de 1940), queda abier
ta la convocatoria para la presenta
ción de trabajos que aspiren a lo$ ci
tados, premios, y en las condiciones si
guientes:

1.a Los premios «Francisco Franco» 
serán dos: uno,- de C ie n c ia s /y  otro, 
de Letras, y -de 50.000 pesetas cada 
uno. Los trabajos que a ellos aspiren 
habrán de ser de mérito verdadera
mente relevantes y de gran im portan
cia. tanto en su 'investigación y conse-

. eucncias com o en su significado na
cional, ya documental, ya bibliográ
fico, ya de adelanto científico.

2.a Los premios' ordinarios serán 
cinco, de- 5.000 pesetas cada uno, de 
los que eh esta convocatoria corres
ponderán dos a las disciplinas de Le
tras y tres a las de Ciencias. Los tra
bajos que se presenten para estos pre
mios habrán de ser de carácter m o
nográfico. y tales, que muestren una 
investigación nueva y señalen resulta
dos interesantes en un punto concreto 
de la Ciencia española. No se admiti
rán ni los trabajos de carácter gene
ral, ni los de síntesis, ni los que reve
len falta de originalidad.

3.a S: aguno de los premios «Fran
cisco Franco» se declarare desierto en 
la convocatoria, se añadirá a los de la 
convocatoria siguiente', dividido en dos 
premios de de^ 25.000 pesetas.

• 4.a Si se declarare desierto alguno 
dé los segundos premios, autom ática
mente quedará convertido en una beca 
especial «Francisco Franco» de 5.000 
pesetas, que se otorgará solamente por

• un . año, a quien la mereciere, en con
curso-oposición que oportunamente se 
•reglamentará.

5.a A los segundos premios no po
drán concursar quienes se;.n va Pro-

• íé sores oficiales de cualquier grado de 
enseñanza. Tam poco podrán concursar 
los Profesores o individuos de Institu
tos de enseñanza privada que ya tu
vieren ellos decidida su vocación o pro
fesión. Dichos premios $e establecen

para los estudiantes o para los que, 
habiendo acabado sus estudios, se ha
llen preparándose para una situación 
definitiva oficial en la organización de 
la Ciencia española.

,6.a Para la presente convocatoria 
de premios del año 1943 se admiten 
los trabajos hasta las veinte horas del 
día 30 de junio/'de 1943.

7.a El fallo del concurso para estos 
premios *se hará público en la sesión 
solemne que celebra anualmente el 
Consejo.

8.a Los originales estarán escritos a 
máquina, pudiendo‘ serlo por ambos la
dos del papel. Estarán designados■ por 
un lema. * t

9.a El nombre del autor estará en 
cerrado en sobre no transparente y la
crado, sin marca .alguna especial, y que 
llevará escrito el lema que en el tra
bajo figure.

10-. La Secretaría del Consejo en
tregará un resguardo del trabajo pre
sentado, si se hiciere personalmente.

11. Los autores premiados vendrán 
obligados a pasar por ia Secretaría del 
Consejo, dentro 'del siguiente mes a la 
concesión de los premios.

1̂2. Los trabajos premiados queda
rán propiedad del Consejo, y en nin
gún caso serán devueltos al autor.

13. Los autores no premiados do-  
drán, en la form a conveniente, retirar 
los trabajos, siempre que demostraren 
la identidad del envío.

14. Los envíos se harán por per
sona autorizada o por correo certifica
do o envío a'segurado al señor Secreta
rio del - Consejo Superior de Investiga
ciones Cien-tíficas, Serrano, 121-, M a
drid.

15. . El Consejo ejecutivo designará, 
en su día. según los trabajos presenta
dos, las personas que han de juzgar los 
trabajos. Los juicios serán por ponen
cias individuales y luego por com para-' 
ción de ponencias. El Consejo podrá 
ombligar a que se publiquen íntegras /O 
extractadas las ponencias que hayan 
juzgado los trabajos.

16. El Consejo puede decidir la D u 
plicación por su cuenta, dentro de sus 
publicaciones oficiales, del trabajo pre
miado. En este caso, concederá a los 
autores, además del premio y posible 
subvención, el veinte por ciento de los 
ejemplares vendidos, entendiéndose por 
tales aun los de cambio y regalo. D icho 
veinte por ciento será abonadp en el 
mes de octu bre ,'con  referencia a los 
ejemplares vendidos o despachados en 
el año anterior.

17. Les autores premiados se obli- ¡ 
gan a aceptar las correcciones, adicio- j 
nes y modificaciones en su trabajo, que I 
les seí.alará el respectivo Instituto, en j 
caso de procedersc a su publicación. | 
Tam bién vendrán obligados, si lo es ti-1 
niara necesario el Instituto, a una re-1

dacción más concisa y cuidada de su 
trabajo. 

18. En el caso anterior puede el 
•Consejo obligar al autor premiado a 
nuevos trabajos o labores qu¿ dispon
gan la obra para la publicación dcfini- 

.tiva, pudiendo. en este caso, otorgar al 
autor, con carácter de nueva subven
ción o ayuda, una cantidad que no po
drá exceder de la quinta parte de cada 
uno de ios premios «Francisco Fran
co». Si hubiera gastos especiales, por 
razón de materias o viajes, podrán, de
bidamente comprobados, correr a car
go del Consejo.

19. Los autores premiados vendrán . 
obligados a realizar los nuevos trabajos
o a preparar la redacción definitiva, 
en caso d e ' publicación, dentro del 
tiempo que ¿es señalare el Consejo.

20. La ayuda a los jóvenes estudio
sos que lograren los segundo^ premios, 
consistirá, si se creyese necesaria su 
publicación, en la concesión de una be
ca durante ocho meses. ,

Madrid. 15 de junio de 1942.—El Pre
sidente del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, José Ibáñez 
Martín. -

Convocatoria de becas para los Institutos
d e l  C on sejo  Superior de  
Investigaciones C ien tífica s .

En cum plim iento del Reglam ento del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, queda abierta la convoca
toria d e . becas en los diversos Insti
tutos del mismo, con "arreglo a las 
siguientes bases:

1.a 1 Las becas serán de la cuantía 
que por el ConSojo Ejecutivo se de
termine y durante los meses de oc
tubre íx junto, ambos inclusive.

2.a Para poder solicitarlo será pre
ciso: ' *

a) Haber terminado los estudios en 
la Universidad, Escuelas Especiales o 
Centros de Cultura superior.

b) Haber realizado'o estar realizan
do algún ' trabajo de investigación b i
bliográfica o doctrinal bajo la direc
ción de algún Profesor oficial que ga
rantice la capacidad y aptitud del as
pirante.

c) Presentar concretam ente u n 
plan de trabajo de cuya seriedad cer
tificará el Profesor que haya de di
rigirlo.

d) Conocer al menos dos idiomas 
modernos: uno del grupo latino y otro 
del germánico.

3.a Las ' solicitudes .se dirigirán al 
Exento. Sr. F residen te d?A Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas (Serrano. 121. M adrid), debiendo 
estar reintegradas según los .preceptos 
vigentes de la ley del Timbre, y el 
plazo de presentación terminará a las”



P á g i n a 4 7 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  2 j u l i o  1 9 4 2

veinte horas del día 31 de Julio pró
ximo.

4.a -A las instancias deberán acom
pañar los justificantes y documentos 
referentes a las condiciones prescritas 
en ¡as bases primera y segunda.

5.a Los aspirantes a becarios en de
terminadas materias de Letras y De
recho deberán conocer el Latín.

6.a Las pruebas de aptitud de los 
idiomas se realizarán durante el mes 
de septiembre, en el lugar y día que 
previamente se señale.

7.a El becario, por el mero hecho 
de serlo, adquiere el compromiso mo
ral de realizar la labor prometida, sin 
cuyo requisito no podrá aspirar a nue
vas bécas, pensiones, bolsas de viaje, 
etcétera del Consejo.

8.a Al terminar el curso académico, 
el becario deberá presentar al Consejo 
una Memoria detallada de todos sus 
trabajos, con el informe del Profesor 
que le haya dirigido y el visto bueno 
del Director del Instituto. Si el Ooh- 
sejo estimara que el beóario ha cum
plido honrosamente su labor, le otor
gará un diploma que así lo acredite.

.Madrid, 23 de junio de 1942.—El Pre
sidente del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, José Ibáñez 
Martín.

Subsecretaría
Confirmando e n  e l cargo de Oficial 

de Secretaría de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Murcia a don Ma
ximiliano Rodríguez Cremades, y de
clarándole excedente forzoso por 
cumplimiento de servicio militar.
La vigente Ley *¿le Presupuestos, 

aprobada en 22 de enero último, con
signa en el de. gastos de este Depar
tamento, al Capítulo 1.°, Artículo 1.*°, 
Grupo 4 .°, Concepto 4.°, Subconcep- 
to 20, una partida de 4.00*0 pesetas 
para pago de los haberes a un Oficia! 
de Secretaría de ia Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Murcia.

Teniendo en cuenta que para el re
ferido cargo se encuentra nombrado 
don Maximiliano Rodríguez Crema- 
des, en virtud de O. M. *de 30’ de mar
zo de 1935, percibiendo sus haberes 
con cargo ail ♦Presupuesto municipal, 
el cual, según comunica la Dirección 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid, a cuyo Centro fué 
agregado provisionalmente por Orden 
de 113 de mayo de 1939, se halla pres
tando el servicio militar desde el mes 
de septiembre de 1941. se hace nece
sario disponer lo conveniente para re
solver la situación profesional de este 
funcionario.

En su virtud, esta Subsecretaría ha 
tenido a bien confirmar en el cargo 
de Oficial de Secretaría de la Escuela

de Artes y Oficios Artísticos de Mur
cia a don Maximiliano Rodríguez Cre
mades; el cual percibirá él sueQdo 
anual de 4.000 pesetas con cargo al 
Capítulo i.°, Artículo 1.°, Grupo 4.°, 
Concepto 4.°, Subconcepto 2Q del vi
gente Presupuesto de gastos del De
partamento, desde el momento que 
cqse en la situación de excedente for
zoso que, de conformidad con lo dis
puesto en el R. D. de 4 de. enero de 
1928, por la presente se le declara.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 22 de junio de 1942.—El 

Subsecretario, ¿  Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central ded 

Departamento.

Resolviendo los expedientes de depu
ración de los individuos que se ci
tan, Porteros de los Ministerios Ci
viles.

limo. Sr.: En el expediente de depu
ración instruido con motivo de la de
claración jurada de José Arteaga Gon
zález, Portero de los t Ministerios Civi
les con destino en el.Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Bilbao, 
el Excmo. Sr. Ministro ha -resuelto, 
en 18 dei actual, de conformidad con 
la propuesta del señor Juez Instructor 
y de la Asesoría Jurídica, se sancione 
la conducta social y política de dicho 
subalterno con tres años de inhabili
tación para todo cargo de mando o de 
confianza, quedando, por tanto, rein
tegrado en el desempeño de su destino 
y en la totalidad de sus haberes a par
tir de dicha fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde-a V. I. muohos años. 
Madrid, 22 de junio de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

limo. Sr.: En el expediente de de
puración instruido con motivo de la 
dclaración jurada de Juan Romero Ro
mero, Portero de los Ministerios Ci
viles, con destino en el Instituto Nar 
cional de Enseñanza Media «Alfonso 
el Sabio», de. Murcia* el Excmo. Sr. Mi
nistro h$ resuelto, en 13 del actuál, 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el señor Juez instructor y 
la Asesoría Jurídica-, se sancioné la 
conducta social y política del intere
sado con la separación definitiva del 
servicio, con pérdida de todos los de
rechos inherentes al cargo que des
empeñaba.

Lo que comunico a V. I. para su  
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús R*bio. -
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

limo. Sr.: En-el expediente de depu
ración instruido con motivo de la de
claración jurada de Gonzalo López 
Santaolalla, Portero de los Ministerios 
Civiles, con destino en el Archivo de 
la Delegación de Hacienda de Toledo, 
el Excmo. Sr. Ministro h a , resuelto 

'en 18 del actual, de conformidad con 
la propuesta del señor Juez Instruc
tor y de la Asesoría Jurídica, se san
cione la conducta social y política del 
interesado con cinco años de poster
gación en su escalafón profesional e 
Inhabilitación, durante igual tiempo, 
para el desempeño de todo puesto de 
mando o de confianza; quedando, por 
tanto, reintegrado en el ejercicio de 
su cargo y en la totalidad de sus ha
beres a partir, de dicha fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de ' junio de 1942.—ET 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia4 del Gobierno.

limo. Sr.: En el expedier^e de de
puración instruido con motivo de la 
declaración jurada de Miguel Gonzá
lez Ledesma, Portero de los Ministe
rios Civiles, con destino en la Univer
sidad de Granada i el Excmo. Sr. Mi
nistro ha resuelto, en 18 de junio úl
timo, de conformidad con la propues
ta del señor .Juez instructor y de 1$ 
Asesoría Jurídica, se declare depurado 
al interesado sin imponerle sanción al
guna y confirmado en el caigo de Por
tero de la Universidad de Granáda; 
quedando, por tanto, reintegrado en el 
ejercicio de su destino y en la totali
dad dé sus haberes a partir de dicha 
fecha, y debiéndole ser abonado el 50 
por 100 de su sueldo que dejó de per
cibir durante su suspensión. t *

Lo que comunico a V. I. par^ áu co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio. f

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

tr ■■ ■ ■ ■
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C on voca n d o con cu rso -op osición  para la 
p ro visión en propiedad, d e la plaza  
de C apataz de C ultivos de la Escuela  
P ro fes ion a l de P eritos  A grícolas ( Es
cuela E special de In g en ieros  A gró
nom os).  

Encontrándose vacante la plaza de 
Capataz de Cultivos de la Escuela Pro
fesional de Peritos Agrícolas, depen
diente de la Escuela Especial de Inge
nieros Agrónomos, dotada -con el suel- 

,do o la gratificación anual de 3.500 
p:se tas,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con las prescripciones establecidas en 
la Ley de 25 de agosto de i  939 y Or
den ministerial de 3 de septiembre 
de 1940, ha acordado convocar con
curso-oposición . para su provisión en 
propiedad, con arreglo a las siguien
tes normas:

1.'' Podrán concurrir a este concur
so-oposición los españoles comprendi
dos en la edad de veintiuno a cua
renta y cinco años, que no se encuen
tren incapacitados para el ejercicio de 
cargos públicos y no padezcan defecto 
físico o enfermedad contagiosa que íes 
impida el ejercicio del cargo.

2.;l La provisión de /la referida pla
za corresponde al turno único de ex 
cautivos y familiares de víctimas de 
la guerra; sin embargo, se admitirán 
a este concurso solicitudes de acogi
dos a otros turnos, a fin de que si por 
no  ̂ presentación, no admisión de do
cumentos o no ¿probación de ejerci
cios de los presentados en el que co
rrespondí. quedara aquél desierto, pue
da cubrirse por cualquiera de los otros, 
guardando siempre el orden de prefe
rencia que determina la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

3.a A sus instancias, dirigidas al 
ilus.trísimo señor Subsecretario dp este 
Departamento, los interesados deberán 
acompañar ios siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro- Civil, debidamente le
galizada.

b) Certificado negativo de antece
dentes penales.

o  Certificación facultativa de no ¡ 
padecer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa.

d) Los documentos expedidos por 
Organismos oficiales, que el solicita n-

; te estime conveniente aportar, acredi
tativos de su picha adhesión al Mo
vimiento Nacional, o en su caso, .cer
tificación que justifique hallarse depu
rado por entidad oficial, sin sanción 
alguna.

e) Recibo de haber satisfecho en la 
Secretaría del Centro la cantidad de 
40 pesetas en concepto de derechos dq 
examen, para sufragar Ibs gastos de 
la oposición ^

f) Los documentos que acrediten 
fehacientemente, con arreglo a los pre-¡

ceptos legales en vigor, la condición 
de preferencia a que el solicitante se 
acoge.

g) Los que estimen convenientes 
para justificar los méritos o aptitudes 
que posean.

4.a Las documentaciones se presen
tarán en la Escuela y completarán- 
denüro del plazo de treinta días a con
tar de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. .

Los pagos a que se refiere el apar
tado e) de la norma tercera los verifi
carán los solicitantes al tiempo de pre
sentar la documentación en la Secre
taría del Centro. La Escuela retendrá 
las cantidades hasta finalizar el con
curso, remitiéndose entonces a la Ha
bilitación del Ministerio las corres
pondientes a quienes hayan actuado o 
podido actuar en él, a excepción de 
las de quienes tengan derecho a reti
rarlas, que también remitirá si trans
curridos sesenta días desde que se for
muló la propuesta por el Tribunal, los 
interesados no solicitan su devolución.

5.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas de aptitud que el Tribunal es
time convenientes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado y 
resolver un problema de aplicación de 
las cuatro reglas fundamentales de la 
Aritmética; y • •

b) Aquéllas que acrediten los cono
cimientos teóricos y prácticos inheren
tes a la función del cargo.

Las del grupo a) serán eliminato
rias.

Los ejercicios comenzarán dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al 
finalizar el .plazo de presentación de 
documentos, celebrándose en el Cen
tro, quien vendrá obligado a anunciar 
en su tablón de anuncios, y-con la an
telación necesaria, el lugar, día y ho
ra en que hayan de verificarse. Habrá 
una sola convocatoria para cada ejer
cicio, decayendo de su derecho quien 
por cualquier causa no se presente a 
ella,

6.* El Tribunal se compondrá de 
tres miembros, quedando autorizado el 
Director de la Escuela para designar, 
entre los componentes de ella, quiénes 
hayan de integrarlo. De su designa
ción dará cuenta a esta Subsecretaría 
y se anunciarán los nofnbres en el 
Centro.

7.a Una vez verificada la califica
ción de los ejercicios, el Tribunal ele
vará. al Ministerio propuesta del soli
citante que, por haber obtenido cali
ficación superior a los demás, deba ser 
nombrado Capataz de Cultivos de la 
Escuela Profesional de Peritos Agríco
las. remitiendo también ja documen
tación presentada por él al concurso- 
oposición.

8.* El Tribunal queda obligado al

riguroso cumplimiento de las normas 
generales que para esta clase de . con
cursos-oposiciones establece. la Orden 
ministerial de 3 de septiembre-de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 9) y que sean de aplicación en el 
presente caso. •

Lo digo a VV. S6. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W .  SS. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1942.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sres. Jefe de la Sección Central de 
esté Departamento y Director de la 
Escuela Especial de Ingeniemos Agró
nomos.

(Sección de Fundaciones)

Edicto concediendo audiencia pública 
a los interesados y beneficiarios de 
las Fundaciones de Enseñanza que 

 se c itan en  Villarreal de los In fa n
tes( Castellón), Orihuela (Alican
te) y Bellver (Lérida).

Incoados ante este Ministerio sen
dos expedientes para clasificar como 
benéfico-docent-cs,. de carácter particu
lar, las Fundaciones instituidas en Vi
llarreal de los Infantes (Castellón), 
por don Vicente Gil Vidal, llamada 
«Gil Vidal»; en Orihuela (Alicante), 
por la señora doña Irene Rubio Ló
pez bajó el título «Funaación de Do
ña Irene Rubio López», y en Bellver 
(Lérida), por doña Margarita Alujo 
Ramonacho, denominada «Instituto 
A lu jo»;

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de ¿913, conceder au
diencia pública a los representantes 
de dichas Fundaciones e interesados, 
en sus beneficios, por término de quin
ce días laborables, a contar desde el 
inmediato al de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, plazo durante 
el cual se hallarán de’ manifiesto los 
expedientes de referencia en la Sec
ción de Fundaciones del expresado 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos ae la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 22 de junio de 1942.—El 
Jefe de la Sección, Eduardo Torra-Iva.

Dirección General de Primera Ense
ñanza

D icta n d o in stru ccion es sobre el c o n
cu rso g en era l de traslados.

Eli uso de las facultades que me con
fiere la Orden ministerial de 6 del 
actual,
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Esta Dirección General dispone:
1.° Los Jefes do las Secciones admi

nistrativas de Primera Enseñanza ha
rán constar en el inforine preceptivo 
que han de emitir en cadá expediente, 
que los Maestros a que se refiere el 
párrafo segundo del articulo quinto de 
la Orden ministerial aludida no inclu
yen en sus peticiones plazas a las que 
carecen de derecho para aspirar. Se- 
i'án devueltas a los interesados, para 
su rectificación, las instancias no 'ajus
tadas a lo dispuesto.

2 o La instrucción séptima de la Or
den de 18 de abril de 1941 queda am
pliada en el sentido de que a los Maes
tros a quienes les sea de aplicación, no 
podrán volver, en ningún caso, a la es
cuela de procedencia.

3 ° Los Maestro^ cónyuges que no 
puedan acudir al concurso por el tur-, 
no de consortes podrán hacerlo por el 
voluntario condicional, en la misma 
forma que señala la instrucción quin
ta, de la Orden de 18 de abril de 1941 
para los que tomen parte, simultánea
mente, por los dos tumos. Debajo dé 
la firma de las instancias se hará cons
tar «consorte voluntario condicional».

4.° Las peticionarios que soliciten' 
por el tumo de consortes, voluntario 
condicional, o ambos, consignarán a 
todo lo ancho, en la parte superior de 
cada instancia, el nombre y apellidos 
de su cónyuge, localidad y provincia 
desde la que solicitan.

5 ■» Las hojas de servicios de los 
concursantes se cerrarán en 31 de ma
yo de 1942.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1942.—El Di

rector general,' Romualdo de Toledo.
Sres. Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera Enseñanza.

Convocando concurso para proveer Di
recciones de Graduadas de seis y 
más grados vacantes, resultas del 
aprobado  por Orden ministerial de 
23 de marzo último.
Realizada, por Orden ministerial de 

23 de marzo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de¡ 26), la adju
dicación de destino a Iqs opositores 
aprobados en el concurso-oposición a 
Direcciones de Escuelas graduadas de 
seis o más grados, convocado por Or
den 'de 13 de mayo de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 K 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 24 de la Orden ministerial 
de 2 de abril de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de] 4), compren
didos en las propuestas aprobadas por 
Orden ministerial de 15 de diciembre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO del 21), y existiendo vacantes 
algunas plazas desiertas en el concur
so celebrado de acuerdo con lo esta
blecido en ¡a Orden de 6 de febrero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 8) y otras que, adjudicadas, 
no han sido aceptadas por los oposi
tores por renuncia 'o  simple no pre
sentación; a fin de proceder a un 
reajuste definitivo con objetq de que, 
en la medida de lo posible, el acopla
miento se adapte .a los deseos, residen
ciales de los opositores aprobados, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Publicar a continuación 

las plazas vacantes de Direcciones de 
Graduadas de seis o más grados, de
siertas en el concurso anterior, las de 
nueva creación y aquellas de las que 
sus adjudicatarios no han tomado po
sesión o renunciado a sus destinos.

Segundo. Conceder un plazo de diez 
dias, contados p. partir de la publica
ción de la presente Orden en el B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los opositares comprendidos en las 
relaciones aprobadas por Orden minis
terial de 15 de diciembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
21) que asi io deseen y hayan'tom a
do posesión en el tiempo reglamen
tario del destino que se les adjudica,- 
ra puedan solicitar su nombramiento 
en propiedad definitiva para cualquie
ra de aquéllas.

Tercero. Las normas de preferencia 
se marcarán conforme a lo dispuesto 
en la Orcen de 6 de febrero • último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 8), y la adjudicación §e realizará 
teniendo en cuenta el orden de pre- 
lación indicado por los interesados en 
sus instancias, las que deberán ser di
rigidas directamente, por correo cer
tificado, a la Dirección General de 
Primera Enseñanza (Sección de Pro
visión de Escuelas), dentro del plazo 
señalado. A estos efectos, se conside-i 
rarán como no presentadas las solici
tudes que tengan entrada en el Regis
tro General del Departamento con 
posterioridad al último día del plazo, 
cualquiera que fuere la fecha en que 
hayan sido remitidas por los interesa
dos.

Lo digo a W .  SS. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. • 1
' Dios guarde a W .  SS. muchos años.

Madrid, 24 de junio de 1942.—R. de 
Toledo. i
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera Enseñanza..
Relación que se cita 

MAESTRAS 
Distrito Universitario de Barcelona
Felanitx (Baleares).
Lluchmayor (Baleares)**

Barcelona: «Doctor Obispo Irurita» 
(Barcelona).

Barcelona: «Luis Vives» (Barcelona). 
Sallent (Barcelona).
Palamós (Gerona).

Distrito Universitario de Madrid

Ciudad Real; «Cruz Prado» (Ciudad 
Real).

Distrito Universitario de Murcia
Caudete (Albacete).

Distrito Universitario de Oviedo

Mieres (Oviedo).

Distrito Universitario de Salamanca 

Serradilla (Oáceres).

Distrito Universitario de Sevilla

Fregenal de la Sierra (Badajoz). 
Ayamonte (Huelva).

Distrito Universitario de Zaragoza

Zaragoza: «Andrés Manjón» (Zara
goza). •:

Zaragoza: «Cándido Domingo» (Za
ragoza.

Zaragoza: «Luis V}ves» (Zaragoza). 

\ MAESTRAS 

Distrito Universitario de Barcelona

Ibiza (Baleares).
Palma, núm. 2 (Baleares). 
Barcelona: «San Ramón de Peña- 

fort» (Barcelona).
Figueras (Gerona).

Distrito Universitario de Granada
Baeza (Jaén).
Villacarrillo (Jaén).

Distrito Universitario de Madrid
Campo de Criptana (Ciudad Real).

Distrito Universitario de Oviedo
Mieres  ̂(Oviedo).

Distrito Universitario de Salamanca
Valencia de Alcántara (Cáceres).

Distrito Universitario de Sevilla
San Vicente, de Alcándara (Bada

joz) .
Cartaya (Huelva).

Distrito Universitario de Valencia

> Eida (Alicante).
Gandía (Valencia).
Sueca (Valencia).
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Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Disponiendo la publicación de la re
lación de solicitantes admitidost pro
visionalmente a la práctica de los 
ejercicios de oposición a cátedras 
de los Institutos de Enseñanza Me
dia, convocadas por Orden de 26 
de marzo último.

Para dar cumplimiento a lo dispues- 
' to en el artículo 10 del Reglamento 
de oposiciones a cátedras de Institu
to, puesto en vigor por Decreto de( 4 
de septiembre de . 1931,

Esta Dirección General ha resuelto 
que se publiquen a continuación de 
la presente Orden las listas de los 
señores opositores que han solicitado 
tomar parte .en las convocadas por 
Orden de 26 de marzo último para 
cubrir cátedras de Institutos de En
señanza Media en tumo libre, de
biendo tener en cuenta que los signos 
puestos a continuación de cada nom
bre indican que no han acreditado 
los extremos siguientes:

a) Fecha .de nacimiento. '
b) Certificado de penales,

• c) Certificación del título o estu
dios de la Licenciatura.

d) Certificado de adhesión al ré
gimen.

e) La condición de Caballero Mu
tilado.

f) La condición de Oficial provi
sional.

g) La condición dé ex combatiente.
h) La condición de ex cautivo por 

un tiempo mínimo de tres meses.
i) Depender económicamente d e 

víctimas de guerra.
j) Pago de los derechos de oposi

ción y formación de expediente.
1) Haber llegado la instancia fuera 

de plazo, 
m) Falta de reintegros, 
n) Certificado del Servicio Social 

de la Mujer o de su exención.
Se concede un plazo dé diez días 

naturales, a contar desde el siguien
te .a la fecha de inserción de estas 
listas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para subsanar ias deficien
cias de documentación o requisitos que 
para cada uno se señalan, bien en
tendido que no podrán admitirse las 
reclamaciones, documentos y demás 
que no tengan entrada dentro del re
ferido plazo precisamente en el Re- 
gi:tro general de este Ministerio.

El mismo tiempo se concede para 
que puedan formular las reclamacio
nes a que se consideren con derécho 
los aspirantes que resulten excluidos 
en la relación ¿jue a continuación se 
publica.

Madrid, 19 de junio de 1942.--E1 
Director general, P, A., Juan Oom- 
treras.

Relación de solicitantes admitidos pro
visionalmente a los ejercicios de opo
sición a Cátedras de Institutos de En
señanza Media, convocadas por Orden 

de 26 de marzo último

Ciencias Naturales

Don Antonio Xrnal Verderol: g).
Don Herminió Blanco Santiago: 

a), c).
Don José María Valdés Pastor. 
Don Horacio Marco Molí.
Doña Juana Clavero Montes: a), b),

c), J), n).
Doña Esther Carreño García.
Doña María Rosario Montoya San

tamaría: a), c), n).
Don Miguel Estartús Moncanut.
Don Emilio Anadón Frutos.
Doña .María Esther Alvarez Carreño. 
Don José Alvarez Alvarez.
Don José Altamirano Durán.
Don Buenaventura Bellido Martin: 

a), c).
Don Agustín peiró Hurtado.
Dopa María del Pilar Olay Cabal:

a), b), c), d), n) y g).
Doña María del Carmen de ¡a Ve

ga Rollán: a), b), c), d), j) y n). 
Doña María Gómez Martí.
Don Francisco Bemis Madrazo.
Don Victoriano Ruiz de Azúa y Gar

cía Cortázar: c).- 
Don Manuel Valdivia Fernández: c). 
Don Vicente María Sanz de Bre- 

mond Bremón: a), c).
Don Ignacio Cubillas Giménez:’ a),

b), c), d), j).
Don Honorato Alvarez García; a),

b), c), j).
Don José M. Alvarez Ribera: a),

b), c), d), j).
Don Manuel Martel Sangil.
Don José María Mira Ortuño.
Don Alvaro García Velázquez.
Don Ellas Gutiérrez Gil: a), b), c), 

j), m).
Don Lino Angel Díaz Pascual.
Don Santiago Gómez Gómez.
Don Antonio González Carnero. 
Doña Teresa Valls Ramírez.
Don Pedro Ruiz Alonso: d).
Doña Caridad Robles Mendo.
Doña María Mercedes González Gi- 

meno.
Doña Pilar Rodríguez Martín.
Doña Josefa Pérez Mateos: c), d). 
Don Antonio Sánchez Diana: a),

d), j).
* Don Máximo Martín Aguado. ‘

Doña Josefa Martí Torta jada: a),
b), d), n), h).

Doña Esperanza García Jiménez 
Sainz: a), b), c), d), n).

Doña María Carmen Galán Coll: 
O, d).

Don Maximino San Miguel Arribas: 
b), c), j),

Don José Amengual Ferragut:; j).
Don Juan B. Pérez Jordá: a), b),

c), d), j).
Quedan incluidos en el grupo de Ofi

ciales provisionales dón Agustín Peiró 
Hurtado, don Francisco Bernis Madra  ̂
zo y don Máximo Martín Aguado.

En el grupo de ex combatientes- que- • 
dan incluidos don. Antonio Amal Ver
derol (a reserva de justificación), don 
Agustín Peñó Hurtado, doña María 
del Pilar Olay Cabal (a reserva de 
justificación), don Francisco Bérnis 
Madrazo, don Victoriano Ruiz de Azúa 
y García Cortázar, don Vicente María 
Sanz de Bremond Bremón, don Má- 
nuel Martel Sangil, don Elias Gutié
rrez Gil y don Máximo Martín Agúádó. • 

En el grupo de ex cautivos, don Jo
sé Altamirano Durán, doña María ’ 
Mercedes González Gimeno y doña Jo
sefa Martín Torta jada (a reserva de 
justificación).

Física y Quimica

Don Tomás Reyero Martínez.
Don Francisco Corchón García.

• Don Serapio Prieto Cantero.
Don Nicolás Flores Micheo.
Don Santiago Mariano Félez Pe

ral: m).
Don Alfonso Estéve Sevilla^
Don Jesús Ruiz Vázquez: a), b). . 
Doña Elena Bora* Moltó: in).
Don Felipe Luzón Domingo.
Don Ramón Til ve Rey.
Don José Sánchez Real: o).

* Don Mariano López Fando Rodrí
guez.

Doña María Concepción Juan Mar
tín. '

Don Emiciano Hernán García.
Don Justo Domínguez Rodríguez. 
Don Carlos Barcia Goyanes.
Don Luis Arimany Navarro. (
Don Manuel Carlos Alvarez Quefol, 
Don Agustín Foya Leis.
Doña María Pilar Francisca Gil Lau- 

saque: d).- 
.Don Indalecio Gómez Sánchez.
Doña María Teresa Menéndez Gon

zález.
Don Vicente Mira Pastor.
Don Manuel Vicente Cuadrillero:

c).
Don Juan Tomer Récio. .
Don Mariano' Tercedor Avilé6:. o). 
Don Jesús Sánchez Reyes.
Doña Cándida Uriel Diez: a), b). C). 
Don Ricardo, de Sádaba Sanf rutes: c. 
Doña Rosario Riestra Limesés: 

m). n).
Doña Luisa Marcos Raña: g), m), n) 
Don Angél Mateo Tinao. .

. Don. Feliciano 1 González Bemafcé: 
a), c). -

! Don Juan Reyes Fernández Ganóla:
c), d),
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Don Alfonso Fraga Rodríguez.
Don Aniceto Covelo Villaverde: 

a», c>.
Daña Isabel Bullido Gómez.
Don José Bosch R idaura: a), b), 

c ) , d), j i 
p e n  ía in q u e  Alonso Ruiz de Ocen- 

da: c ). d), g).
Doña Concepción Zuasti Ferrández.

. Doña Isaura Aurea Usera Souto: a), 
b), c>. n ), j) . •

Don O xloaldo. Tu billa Vázquez: a), 
b ) . o ,  d).

Doña M aría del Carm en Moyano 
Pa-Iao: a), b), c), j), m). *

Don Fem ando M añas Jim énez: a), 
b), c), j) , m ).

Don Enrique López Niño: a), b), c). 
Don José G arcía Vicente.
Don Honorato Alvarez G arcía: a),

b). o ,  j) , m).
Don M anuel Peleteiro Rosende.
Don Antonio M artin  Pena: • b), 

d ' . j ) ;
\ Don Pedro D elkm ns Barcones.

Don F em ando Cano de Santayana 
E strés: a), c), d).

Don Luis Borrego Rincón: f), g), J). 
Don M anuel Domínguez Alvarez: le

galización- a).
Doña M argarita Vicente Mangas. 
Don Pedro Francisco González Váz- 

ques: legalización a).
Don Alfonso Victoria Unzüe: a), b),

c). d». j>, e).
Don Francisco Escutia Bustinza. 
Don Bartolomé Orfila Camipe: a),

b), c>, d ), .j).
Dan Joaquín Ocón G arcía: d).
Don Carlas López Bustos.
Don M anuel Pérez G arcía: legaliza

ción a).
Doña Rosalía H ernández Armas. 
Doña Amelia G arrido M areca: b). 
Doña Ca rrqen G arcía Amo: a ), b ) , c ) . 
Doña M aría P ilar Esquiroz Medina. 
Don José Díaz Robles: c).
Doña M aría P lana Momné.
Don Arturo H ernández Sánchez: a),

c). ,ih.
Don Miguel G arrido Pulido: c), j. 
Don José Bosch R idaura.
Doña Prudencia Barcena Teherán:

a) d)
Doña Majda Bouzo Santiago: m ), n ). 
Don M aximiano G. Ramos Alonso. 
Doña Felisa Vicente P rada: a), b),

* c ) , 'd ) ,  j í / n ) .
Doña M aría Asunción Vicente P ra

da: a), b), c), d), j) , n ). /
Don M anuel López Romero: b), 

c), j ) .
Don Narciso Mesa Fernández: a),

b ) . d .  d \  j>. 1).
Quedan incluidos en el grupo de Ca

balleros M utilados don Angel Mateo 
Tinao y don Alfonso Victoria Unzúe.

En e} grupo de .Oficiales provisiona
les quedan incluidos don Serapio  Prie

to Cantero, don Nicolás Flores Micheo 
y don Luis Borrego Rincón.

En el de ex combatientes,, don Sera- 
pio Prieto Cantero, don Nicolás Flores 
Micheo, d o n , Alfonso Esteve , Sevilla, 
don Ramón Tilve Rey, don José Sán
chez Real, don Agustín Foya Leis, do
ña. M aría Teresa Menéndez González, 
aon M ariano Tercedor Avilés, doña Lui
sa Marcos R aña (a reserva de justifi
cación), don Enrique Alonso Ruiz de 
Ocenda (a reserva de justificación), 
don Josc G arcía Vicente, don Manuel 
Peleteiro Rosende, don Luis Borrego 
Rincón (a reserva de justificación), 
doña M aría P ilar Esquiroz Medina y 
don M aximiano G. Ramos Alonso.

En el grupo de ex cautivos quedan 
incluidos don Francisco Corchón G ar
cía y don Pedro Dellmans Barcones.

Matemáticas

Don Luis Arbona Donat.
Don José M aría 'M arch Ayuela: d).
Don José Valdés Suárez.
Don Francisco Velázquez de Castro 

Tamayo.
Don R afael Merino Eguidazu.
Don Enrique Echeverría Bengoa.
Don ̂ Tomás O ndarra Azurmendi.
Don A n t o n i o  Pérez Fernández: 

a ) ,c ) .
Don Juan  Roch Garulla.
Don Ju an  Roldan Pérez.
Don Juan  Sancho de San Román.
Don Emilio Devesa Freixinet.
Dqn Leandro G arcía Lomas Ales- 

són: c).
Don Gregorio Escribano Tejedor.
Don Ju an  Francisco Valdemoro G ar

cía: b), c).
Doña M aría F rancisca Bustos Jim é

nez: legalizar a) y visar d).
Don José Anglada Llovera.
Don Marcos C a r r e r a s  C arreras:

c), m ).
Don Vicente Casal Grángel.
Don Luis H ernández Perelló: m ).
Don Alvaro Sainz Eguizábal.
Don Ram ón Rodríguez L o s a d a :  

a), c).
Doña M aría Encam ación Ríos G ar

cía: g).- < '
' Don Juan  Antonio M arín Tejerizo.

Don Fernando H uerta  López: a), b).
Don Julio Frisón Mozas.
Don Ju an  Cesteros-M edrano: a), c).
Don R icardo Anadón Frutos.
Don José M aría Aléu Padreny.
Doña Rosa Caballero López.
Don Luis Sanz Vinuesa.
Don José <’ 1 Corral Herrero.
Don Francisco Bernardo Cancho: 

a), c).
Don Luis Tomás Ara.
Don Isidro Navarro Jiménez.
Don Juan  D o m e n e c l v M e n g íb a r :

a), c). .
Don Juan cutillas Fuentes: a), c), J).

Don José Naya Díaz: c), d), j).
Don Jesús Pinilla Sancho.
Don Rufo Pérez González: c), d), j) .
Don A n t  o n i o Rodríguez G arrido: 

a), b), c), d), j).
Don Antonio Octavio de Toledo Gui- 

llén: a), b). c).
Doña M aría Teresa Vázquez Váz

quez: a), c), j) , n).
Don Antonio Vila Montesinos: a), b),

c), d), j) .
Doña M aría Teresa Arnaldo Targa: 

a) b), c), j), n).
Don Joaquín Sánchez Pastor Coral:

a), b), c), d), j) , g).
Don Isidoro Salas Palenzuela.
Don Luis Mateo Díaz.
Don José M aría Mercado Guzmán.
Don Dionisio Alonso Maté. . •
Don Luis G arcía Fernández.
Don Eduardo Jiménez Alvarez Soto- 

mayor.
Don Inocencio Aldanondo M artínez 

de Lizarduy.
Don José Rodríguez- Haro.
Don Santiago Ros Taura.
Don Juan  Vera García.
Don Antonio Cam arasa Moaige.
Don Ju lián  Vela M atas.
Don José M aría Raposo Piqués.
Don Ram ón Llam azares C a r a v a -  

ca: d).
Don Ju an  Bel G uarch.
Quedan incluidos en el grupo de 

Oficiales, provisionales don José M aría 
M arch Ayuela, don Enrique Echeve
rría  Bengoa, don Gregorio Escribano 
Tejedor, don Ju an  Francisco Valdcmo- 
ro García, don Isidoro Salás Palen
zuela y don José Rodríguez Haro.

En el grupo de ex com batientes que
dan incluidos don José Valdés Suárez, 
don Ju an  Bocii Carulla, don Juan  
Sancho de San Romgn, don Ju an  
Francisco de Valdemoro García-, doña 
M aría Encam ación Ríos G arcía (a re 
serva de justificación), don Luis Sanz 
Vinuesa, don Luis Tomás Ara, don 
Joaquín Sánchez Pastor Coral (a re
serva de justificación), don Isidoro Sa
las Palenzuela, don Eduardo Jim énez 
Alvarez Sotomayor, don José Rodríguez 
H arq y don Antonio C am arasa Monge.

En el grupo de ex cautivos, don M ar
cos C arreras C arreras, don José M aría 
Aléu Padreny, don Francisco B ernar
do Cancho, don Dionisio Alonso Maté, 
don Luis G arcía Fernández.

En el grupo de fam iliares de vícti
m as de la/guerra, don José M aría R a
poso Piqué, don R am ón Llam azares 
Caravaca y don Ju an  Bel G uarch.

L e n gu a  y  L i te r a tu ra  E spañ o las

Don Lucas Calvo Diez: c).
Don José M aría Roca Franquesa.
Don Adolfo Lizón G adea: j).
D on.C am ilo  de la Cruz H errero:

b), j).
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Don José Sánchez 'Moreno.
Doria M anuela Fernández Mateos. * 
Doña Antonia Sanz Cuadrado.
Doña M aría Africa Diez Valderra- 

m a: c). d). j).
Don José María Solé y  Camps.
Doña M aría del Carmen Fauste 

D.uerto: visar d).
Don Hilario Sainz Sainz Pardo.
Doña Carmen Ruiz Ferrer.
Doña Blanca González Escandón: n ) . . 
Don Enrique Chao Espina: c).
Doña Flora Agurrea. Echesuri. ‘ 
Doña lili isa Ir a ved r a Merchante. , 
Doña M aría Dolores Caudevilla Mar- 

; tinez: c). d), n).
Doña Elvira V a q u e  r o Monedero:

c) n).
Doña Lourdes Serrano Cercos.
Don Juan Ruiz peña: a), c). d). 
Doña M aría Dolores Salazar Bermú- 

dez: a), cb n).
Doña Celia Viñas O livella:. j) , m b  
Doña M aría Nieves Rico Lloréns: 

a i  d ,

Don Julio Francisco Ogando Váz
quez.

Don Alejandro Hernández M artin:
a), b), c), d). 3>- 

Doña M aría Angustias García . M ar
tín : a), c b  d). n ).

Don Jesús González M arañón: d). 
Doña Julia Elipe M artín.
Don Severiano Carmona Díaz.
Doña Cándida M a t i l d e  Añoverós 

Oroz: a), c), d).
Don Eduardo Conde Botas: m).

§Don Fernando Fernández Cortés Mo
ran: a^. b), c). d).

Don Dionisio Gamallo Fierros: c), 
jb  m b

Don Joaquín Artiles 'S an tana .
Doña María Josefa Gestoso Tudela: 
Doña .Inés G a r c í a  Escalera: c), 

jb  ni.
Doña M anuela P ita Andrade.
Don Joaquín González Muela.
Don Rafael Ferréres Ciurana.
Don José Gallego Recio: c). jb  
Doña M aría Carmen G alán Busta- 

m ante
Doña Juana García Revillo y G ar

cía.
Don Lázaro Montero de la Puente:

a), cb db  •
Doña Justa  Moreno Gavbayo. » 
Don Enrique Olmos Cercos.
Don José M aría Sobejano Esteve. 
Doña María G abriela Corcuera Ugar- 

te: bb  db  n).
Doña Carm en Pl-eyán Cerda: db  n). 
Doña M aría P ilar Sanz de la Villa: 

cb  n b  .
Doña Carolina S o l e r  Cavo: a),

b). d).
Don Víctor G erardo G arcía Cami

no: a), bb  cb  *db jb '
Quedan incluidos en el grupo de 

Oficiales provisionales* don Eduardo

Conde Botas, don José Gallego Recio 
y don Jesús González M arañón.

En el de ex combatientes, don José 
M aría Solé Camps, don Julio Francis
co Ogando Vázquez y don Jesús Gon
zález M arañón.

En el grupo de excautivos queda in
cluido don José Sánchez Moreno.

Elevada consulta especial al exce
lentísim o señor Ministro, sobre la ad
misión de lo¿ aspirantes don José M a
ría. Viqueira Barreiro y doña María 
aei Carmen Cañedo Arguelles Velasco, 
por resolución .de 20 de los corrientes 
dispuso que no procede la  admisión de 
los referidos aspirantes, los cuales son 
Licenciados en Pedagogía, por no re
un ir las condicioneá que exige la le
gislación vigente.

Geografía e Historia

. Don Rafael Gallofré G uinovart: bb
Don Eduardo M adinaveitia y Ben- 

goa.
Don Salvador .Amada Sanz.
Don Narciso Ribot Armendía.
Don M anuel Burillo González: lega

lizar a ) .
Don Angel M artín Moreno.
Don José Luis M artín Galindo.
Don José Torta jada Pérez.
Don José M aría M artínez Val.
Doña Isabel Galvache Ruiz.
Don Moisés López de Turiso Moraza:

a), b), c). h). jb  m b
Doña Mercedes González de Heredia 

Garcés.
Don Pedro Rodríguez Muñoz: m).
Doña Adela Gil Crespo.
Don Pedro Virgili Roig.
Don Vicente Berzal Domingo: d).
Don Mantiel Segura Suárez Inclán.
Don Juan  M ontero Botana: c).*
Don Marcelino Ibáñez ibáñez.
Don Francisco Espárrago Aretio.
Doña M aría Josefa M arín Marín.
Don Benjam ín Bueno Temprano.
Don Ricardo Fernández Martínez.
Don Aureliano Fernández González'
Don M a n u e l  Fernández Rodrí

guez: a).
Don Santiago García Polo.
Doña Eulalia G allardo G rande.
Don Fernando Jiménez Gregorio.
Doña Asunción Eugenia M ascareñas 

Sola: a t  b), c>. d). jb  n b
Don Basilio Osaba Ruiz.
Don Federico del Valle Abad.
Don Eartolom e T altabull E strada:

a), c), .db
Don Santiago Sobreques Vidal: a),

b). c), d),
Don Vicente Pavía Galdón: cb
Don M ariano N avarro Aranda.
Doña Julia Dolores M ainer Pascual.
Don Angel M ato Hernández.
Don Joaquín Lorenzo Fernández:

d), jb
Doña Carmen García Ruiz., i

Doña Darla’ González G arcía: ,cb 
Don Manuel Gordillo Osuna: cb

b), m b
Don Manuel G rim a Reig.
Don Antonio González Fajardo: a), 

bb  c), d), jb  m).
Don Jesús Díaz López: c).
Don Federico Balaguer Sánchez: a), 

bb  c), d) jb  
Don Leoncio Alfonso P é r e z :  a b  

eb  d ) .
Don Luis Ser r a te A rruebob  m b  j ). 
Doña M aría del C arm en Rey M artí

nez: d), n).
D o n ’Antonio Palo-meque Torres: a ),

c), j) .
Don Tomás Romero Prieto: m).
Don Salvador León ;Castellano: á>;

b), c), d), jb  m b  
Don Vicente Ena Lorente: d b  
Doña Teresa Díaz Iglesias: c), n). 
Doña Josefa M aría Chavune Aguí- 

lar: n ).
Don Manuel Chaves Jim énez: a),

b), c), d b  j) .
Pon Felipe B em al Cabrerizo.
Don José Boluda. Sanjosé:' a), e), 

m) y visar d).
Don Eduardo Alonso. G a rc ía .,
Don Adolfo Iiovo Santos. ‘
Don Eduardo Rubio Núñez.
Don Adolfo G arcía G arcía.
Doña H ortensia .Fúster Villegas: b), 

j > .  J i > -
Don Juan  Costa Viñas; m ).
Doña M aría Amigo Amigo: j).

. Doña M aría del Carm en Anaya Ai- 
bar: legalizar a b  bb jb  n b  

Don . Luis de Villaba Janson: a), b), 
cb  d), jb  

Doña Amparo G arcía G arvia: nV. j b 
Don Antonio F raguas Fraguas: d b  
Don Jósé Cenzaño M artínez.
D o ñ a .; Joaquina C o, m ,a s R os: & ,

c), jb
Doña M aría del Carmen Bugallo 

Orozco: a), b). cb  jb  nL  
Don Juan  M arciano Barbero M atos: 

a ), b), cb  d). jb  
Don Juan  Arévalo Cárdenas: ab  bb

c), d), j).
Don Alfonso Alvarez Gil: cb  
Don Antonio Alvaro Mora.: bK  j).. 
Don Arcadio G uerra G uerta.
Don Francisco Ruiz Jurado.
Don Angel Sánchez Bláhquez.
Don Manuel Sancho Blánquez.
Don Miguel Molina Campuzano. • 
Don Juan  Torres Fontés.
Don José M agriñá Vidal.

Don Alvaro San tam aría  Arández: d).
Don I s i d r o -  Salvadores Prieto: 

a ) , cb
Doña M anuela Molina Arboledas: 

a), c).
Don Fem ando Díaz Laja.
Don Rogelio Sanchiz; Lloréns d ) , m) > 

j) y firm ar instancia;
Don Justo  Corchón' G arcía.
Don R afael BaUédtet ÉScalasx.-
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Don Luis José Ceruelo Arias.
' Doña María Fernández Sanguino y 

Morales.
Doña María Luisa Alvarez Quesada. 
Doña Susana González Rubio: d). 
Don Salvador Llobet Reverter.
Don Agustín Paláu Claveras: a), b),

c), d).
Don Pedro Ribera Ferrán.
Doña Teresa Roé Cid.
Don José A. Tarrago Pleyán: a), c). 
Don E m ' i l i o  Arija Rivares: b),

c), d).
Don Fernando Solano Costa.
Doña Carmen de Orbaneja Aragón:

a), b), c), d), j). n), 1).
Quedan incluidos €n el grupo de Ca

balleros Mutilados don Joaquín Loren
zo Fernández.

En el de Oficiales provisionales don 
* Marcelino Ibáñez Ibáñez,¡ don Leoncio 

Alfonso Pérez, don Luis Serrate Arrue- 
bo, don Manuel Fernández Rodríguez 
y don Tomás Romero Prieto.

En el de ex combatientes don Eduar
do Medinaveitia Bengoa, don Salva
dor Amada Sanz, don Narciso Ribot 
Armendia, ‘don José Luis Martín Ga- 
lindo, don Pedro Rodríguez Muñoz, 
don Manuel Segura Suárez Inclán. don 
Marcelino Ibáñez Ibáñez, don Fran
cisco Espárrago Aretio don Aurelian# 
Fernández González, don Basilio Osa
ba Ruiz, don Mariano Navarro Aran
do. don Angel Mato Hernández, don 
Luis Serrate Arruebo. don Salvador 
León Castellano, don Tomás Romero 
Prieto, don Felipe Bernal Cabrerizo, 
don Eduardo Alonso García, don Adol
fo  Llovo Santos, don Adolfo García 
García, don José Cenzano Martínez, 
don Arcadio Guerra Guerra, don Al
varo Santamaría Arández y don Emi
lio Arija Rivares.

En el grupo de ex cautivos don Moi
sés López dé Turiso Morana (a reser
va de justificación), don Santiago 
García Polo y don Vicente Ena Lo- 
rente.

Filosofía

Don Pablo León Murciego: legalizar
a), b), c), d).
. Don José María Herrero García. 
Don Guillermo Perea Guardeño: c), 

j) ,  m).
Don José Ignacio Alcorta Echeva

rría.
Don Mariano Sánchez Aladro.
Doña María Purificación Romano 

Pérez: d), n).
Don Rafael Vega Alonso.

• Don Francisco Ruiloba Palazuelos. 
Don Eulogio Ramos Gangoso: a),

b), c), j), m) y firmar la instancia. 
Don Alberto Pérez Masegosa.
Don Teodoro García García.
Don Enrique González Díaz Robles: 

m).
. Don Juan Díaz Tero!.

Don Jaime Font Rodríguez.
Don Juan Amorós Tito.
Don Francisco Gomá Musté.
Doña Amalia Tineo Gil. \
Don Ambrosio Sanz Lavilla.
Don Francisco Rodríguez Vázquez.
Don Femando Ochotorena Gómez: 

j) y filmar la instancia.
Don Mario Nieto Taladriz: c).
Don Enrique Valcarce Alfayate: a),

b), c), d), j). .
Don Agustín Muñoz Carrascosa: a),

c), j).
Don Emilio Martínez Torres.
Don Luciano Fariña Couto.
Doña Salud Aparicio Simón.
Don Enrique de Antón Cuadra

ndo: d).
Don Luis Jiménez Pérez.
Don Fernando García-Rivero y Bur- 

bano: c>.
Don Blas Cantón Amat.
Don Santiago Bea Sánchez: m).
Don Luis Rey Altuna. /
Don Mateo Prieto Sánchez: a), b),

c), j).
Don Jesús Ferro Conselo: a), b), c),

d), j).,
Don Francisco Yarza Guereño.
Don Pío Luis Moreno Moreno: a), 

b). c), d), j) .
Don Amadeo Romero Taurler>
Don Manuel Sanceml Olivera: a), 

b). cñ d), j), m).
Don Miguel Siguán Soler: m).
Doña Edith Tech de Huidobro: 

n). j).
Don Francisco Aranzazábal Lama- 

riano. .
Don Amadeo More a Rovira. (
Don Antonio Rodríguez Huéscar.
Don Jaime Bofill y Bofill.
Doña María Aurelia Capmany Far- 

nés: d). n).
Don Benito Antonio Salvador de la 

Cruz: a ) .
Doña Teresa 'María Sánchez Mar

tín: a), b), c), d), j), n).
Don José Angel Zubiauz Alegre: a),

b), c), d).
Don Manuel Jiménez Rico: a), c),

d). j).
Don Blas Navascués Moreno: a),

b), c), d), j), 1).
Quedan incluidos en el grupo de Ofi

ciales provisionales don Francisco Rui
loba Palazuelos y don Fernando Gar
cía Rivero Burbano.

En el grupo de ex combatientes que
dan incluidos don José María Herre
ro García, don Mariano Sánchez Ala
dro, don Rafe al Vega Alonso, don Al
berto Pérez Masegosa, don Mario Nie
to Taladriz. don Femando García Ri
vero y Burbano y don Manuel Sancer- 
ni olivera.

En el grupo de ex cautiovs quedan 
incluidos don José María Herrero Gar
cía y don Guillermo Perea Guardeño.

Elevada consulta especial al exce
lentísimo Sr. Ministro sobre la admi

sión de los aspirantes Licenciados en 
Pedagogía don Anselmo Romero Ma
rín, don Eugenio Guzmán Renshaw y 
doña Paula Gonzalo Rodrigo, con fe
cha de hoy resolvió que no precede la 

.admisión por.no reunir las condiciones 
que exige la legislación vigente.

Lengua griega

Don José Chillida Nájer: j).
Don Manuel González Bouzas.
Don Enrique Armengot Usó.
Don Antoqio Sola Castells.
'Doña pilar Millán y del Val: m).
Don Darío Martínez Esteras.
Doña Margarita Socías Amorós: c). .
Don Cirilo Merino Merino.
Don Luis León Cruz: d).
Don Antonio Jimeno Cerezo.
Don Francisco López Ruiz.
Don Gregorio Rivera Uriz.
Doña A u r e a  Milagros . Ruibal 

Amor: d).
Don Juan José Ochoa Pascual.
Doña Ana María Martín Ruiz: d ).
Doña Trinidad Ledesma Ramos: a),

c), d), n).
Doña Consuelo Manso Aguirre: a ), 

b ), c), n).
Don Luis Antonio Montes Andía.
Don Adolfo Me relies Montero: d).
Don Angel Fernández Aguilar.
Don Miguel Echeverría Goñi.
Doña Orosia Campo Izuel.
Don Manuel Agud Querol.
Don José Arauz Azlor: c), m).
Don José Albiñana Moltó; d).
Doña Francisca Andrés Bergachp- 

rena.
Don Serafín Agud Querol.
Don Diego Ayala Hurtado.
Don Julio Calonge Ruiz..
Don Francisco González Martínez.
Doña Julia Augusta Moreno Pára

mo: a), c).
Don Juan Ramón Martínez Martí

nez.
Don Pedro Pericay Ferriol.
Don Adrián Sancho Borja: visar d).
Don Deogracias Rodríguez Pérez.
Don Anuario Mendoza Rapela.'
Doña María Concepción Pellicena 

Camacho: j).
Don Justino Juste Juste: c), j).
Don Bonifacio A. Goy Suárez: d).
Doña Mercedes Cerezo Santos.
Don Alejandro Ripoll González: a),

b), c), j).
Don Sebastián Subiñas Alcíbar;
Don Francisco J a r e ñ o  Angulo:

c), j).
Don Antonio de la Hoz Fernández: 

j), m).
Doña María Concepción Aguilar Ay- 

bar.
Don Manuel Vilaplana Pérsiva.
Don Luis Augusto de Porras Rope

ro: a), b), c), d), j) . ' x
' Don José Lage Martínez.

Don Justo Vicuña. Suberbiola.
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Doña María Rosa Lafuente Pons:
a), b), c), d), j), n).

Doña María Jesús Barrón Egusqui- 
za: m).

Don Félix Ituarte Aramburu; b), c), 
d), j), g) y legalizar a).

Don José Díaz Regañón López: m).
Don Bernardo Perea Morales.
Don Ernesto Fidalgo Rodríguez.
Don Vicente A/rgomániz Eguidazu:

a), d).
Doña María Celarain Otermin: m).
DOña Felicia Delsórs Ooy: n).

. Don Benito Gaya Ñuño: d).
Doña Elvira Merino del Alamo.
Quedan ¿ndluldos en el grupo de Ofi

ciales provisionales don Manuel Gon
zález Bouzas, don Miguel Echeverría 
Goñi, don Adrián Sancho Borja, don 
Antonio de la Hoz Fernández.

En el grupo de ex combatientes que
dan incluidos don Manuel González 
Bouzas, don Antonio Sola Castells, don 
Cirilo Merino Merino, don Gregorio 
Rivera Uriz, don Juan José Ochoa 
Pascual, don Luis Antonio Montes An- 
día, don Angel Fernández Aguilar, do
ña Oiosia Campo Izuel. don Manuel 
Agud Querol, don Serafín Agud Que- 
rol, don José Arauz Azlor, doña Julia 
Augusta Moreno Páramo, don Adrián 
Sancho Borja, doña Mercedes Cerezo 
Santos, don Antonio de la Hoz Fer
nández. don Félix Ituarte Aramburu 
*(a reserva de justificación), y don José 
Díaz Regañón López.

En el grupo de ex cautivos se' in
cluye a don Ernesto Fidalgo Rodrí
guez.

Lengua latina

Don Francisco Rodríguez Perera:
a), b), c), a).

Don Luis Fernández Castañón.
Don Donaciano García Ruiz: a), c).
Don Andrés Ramiro Aparicio.
Don Pablo Rubio Martínez Chacón:

a), c).
Don Julio Feo Garda.
Don Mariano Ochoa de Olza Ri- 

palda: visar d).
Don Angel de la Vega Moro: m).
Don José Agustín Vega García: d).
Don Román Torné Solé: m).
Don Julián Sendino García: a), c).
Don Antonio Martorell Vidal: d).
Don Casimiro Torres Rodríguez.
Don Rafael Navarro Acuña.
Don Luis Martínez Pujalte.
Don José Montesinos Abellán.
Don Antonio Gurucharri Martínez:

c), m).
Don Hilario Elizalde Zabalza: c) y 

firmar la instancia.'
Doña María Celma Villares.
Doña María Gimeno Guardiola.
Doña Aurea María Carmen Martí

nez Tordesillas: d).
Don Luis Jaime Vidal Soler: a), c).
Don Celestino Juste Campos: b), d).

Don Celestino Alvarez Tajahuerce. 
Don Lucas Lorenzo Rodríguez: a), 

c), d).
Don Pedro Sanz Abad.
Don Feliciano Martín López.
Don Iñigo José Gracia López: a),

b), c), d), g), j).
Don Macario Canduela Calvo: a),

c), j) y visar d).
Doña María del Carmen ViUalba 

Oliver: a), b), c), d), j), n).
Don Agustín González Brañas: a),

c), m).
Don Antonio José Cárdenas Denis. 
Don Florencio Mínguez Pérez: a),

b), j).
Don Dionisio Alonso éánchez.
Don Adolfo Amo Castiñeira: a),

b), c).
Don Jesús José María López Tole

do: c), j).
Doña Josefa Cereza Alvarez.
Don Fortunato Durántez Caminero: 

a), c), m).
Don Luis Beltrán Damiá.
Don Froilán López López: tn).
Doña María del Pilar Repollés Sán

chez.
Doña María Luz Navarro Mayor. 
Don Juan Costa Tapida.
Don Benigno Rey Aparicio: c), d). 
Doña María Pilar Sánchez Sarto:

a), c), d), n).
Doña Rosa Vergara Doncel: m), 

compulsar copia, n).
Doña Aurora Verdú García: a), c). 

, Doña Isabel Lozano Lagrava: a),
b), c), d), j) n).

Don José Torréns Béjar: a), b), c),
d), j).

Queda incluido en el grupo de Ofi
ciales provisionales don José Agustín 
Vega García.

En el grupo de ex combatientes 
quedan incluidos don Luis Fernández 
Castañón, don Mariano Ochoa de Ol
za Ripalda, don Angel de la Vega 
Moro, don Antonio Martorell Vidal, 
don Hilario Elizalde'Zabalza, don Lu
cas Lorenzo Rpdríguez, don Pedro 
Sanz Abad, don Iñigo José Gracia Ló
pez, don Florencio Mínguez Pérez, don 
Adolfo Amo Castiñeira y doña María 
Luz Navarro Mayor.

En el grupo de ex cautivos don Pa
blo Rubio Martínez Chacón.

En el grupo de Caballeros Mutilados 
queda incluido don Adolfo Amo Cas- 
tiñeyra.

Madrid, 19 de junio de 1942.—El Di
rector general, P. A., Juan Contreras.

Concediendo dispensa de escolaridad 
a los señores que se mencionan, en 
los términos que se expresa.
Vista la instancia suscrita po<r don 

Jaime Prohens Bordoy G. R., con 
domicilio en Palma de Mallorca, calle

de General Barceló, núm. 42, que so
licita dispensa total de escolyldad de1 
los cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 194.1; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de. Edu
cación, y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de- los siete cursos. Debe-, 
rá, antes de presentarse a examen de 
Estado, satisfacer ios derechos de ins
cripción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de ca
lificación escolar.

De orden cómumicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, él 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1942.—El DL 

rector general, J. Peanartín.
Sr. Director dei Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Palma de Ma
llorca.

Vista la instancia suscrita por don 
Rafael Benito Mediavilla, con domi
cilio en Alcazarquivir, que solicita dis
pensa total de los cursos del Bachi
llerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
ei artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de . la Dirección 
de Enseñanzas Superior y Medía,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los siete cursos. De
berá, antes de presentarse a examen 
de Estado, satisfacer los derechos de 
inscripción correspondientes a ios cur
sos dispensados y adquirir el Libro de 
calificación escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Ceuta.
* •

Vista la instancia 'suscrita por don 
, Rafael Navajas Alcalá, con domicilio 
en Córdoba, calle de Abé jar, núme
ro 6, que solicita dispensa de escola
ridad en los estudios del Bachillerato.

Teniendo en cuenta ¡o dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de }941; oída la Sección 
segunda del Consejo, Nacional de Edu-s
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cación y a propuesta de la Dirección 
Genera] die Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los tres primeros cur
sos- del Bachillerato.' Deberá satisfa
cer los derechos de inscripción de los 
cursos dispensados y adquirir el Li
bio de calificacón escolar. t

Queda autorizado, a los solos efec
tos de la carrera de Practicante, para 
verificar pruebas de suficiencia de la 
disciplina de Fisiología e Higiene en 
la fecha que se sirva determinarle, 
abonando, asimismo, los derechos co
rrespondientes a la forcnalización de 
la matrícula.

De orden comunicada con esta fe 
cha por el Exorno. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conociipiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartán.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Córdoba.

Vista la instancia suscrita por don 
Domingo Mamerto Manuel Bolínaga 
y PinMo, con domicilio en Segovia, 
Religioso de la Compañía de María 
iMarianisftas), que solicita dispensa 
total de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
e l . artículo 7.° dei Decreto de 26 de 
septiembre de 1941;- oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa to
tal de escolaridad. Deberá, antes de 
presentarse a examen de Estado, sa
tisfacer los derechos de inscripción 
correspondientes a los cursos dispen
sados y adquirir el Libro de califica
ción escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por e'l Escomo. Sr. Ministro, lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos. ^

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1942.—E¡ Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Segovia.
r . -

Vista la instancia suscrita por don 
Pedro Itunnendi. EchófBrri, oon do
micilio en Segovia, Religioso de la* 
Compañía de María (Marianistas),. 
que solicita dispensa total de escola
ridad de los cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección, 
segundo del Consejo Nacional de Edu

ca c ió n  y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa to
tal de escolaridad. Deberá, antes de 
presentarse a examen de Estado, sa
tisfacer los derechos de inscripción 
correspondientes a los cursos dispen
sados y adquirir el Libro de califica
ción escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Exorno. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
ei del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de junio de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Segovia,

Vista la instancia suscrita por don 
Rafael Diez Alonso, con domicilio en 
Segovia, Religioso de la Compañía de 
María (Marianistas), que solicita dis
pensa total de escolaridad de Jos cur
sos del Bachillerato.
. Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la- Sección 
segunda, del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
Genera) de Enseñanza Superior y Me
dia,

Esto Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa to
tal de escolaridad. Deberá, antes de 
presentarse a examen de Estado, ¿a-, 
tisfacer los derechos de inscripción 
correspondientes a los cursos dispen
sados y adquirir e'l Libro de califica, 
ción escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid» 8 de junio de 1942. El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Segovia.

Vista la instancia suscrita por don 
Bienvenido Munárriz Erro, con domi
cilio en esta capital, plaza de Bilbao, 
número 7. que solicita dispensa total 
de escolaridad de los cursos del Ba
chillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección se- 
gimda del Consejo Nacional de Educa
ción, y a propuesta de la Dirección G e

neral de Enseñanzas Superior y Media, 
Este Ministerio ha tenido a bien con

ceder al.solicitante la dispensa de jos 
siete cursos, sometiéndose a pruebas 
de suficiencia de Matemáticas. Cien
cias Cosmológicas e Idiomas moder
nos. Deberá satisfacer los derechos de 
inscripción correspondientes a los cur
sos dispensados y adquirir el Libro de 
calificación escolar.

De ordzn comunicada con esta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el dcú 
interesado y efectos.
• Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 8 de junio'de 1942.—El Di
rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media «Cervantes» (Ma
drid).

Vista la instancia suscrita por don 
José Sierra Higón, con domicilio en 
Valencia, calle de Escalante, núme
ro 62, que solicita dispensa de escola
ridad en los estudios del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el articulo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección se
gunda del Consejo Nacional de Educa
ción. y a propuesta de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Superior y Media, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los tres primeros cursos, 
del Bachillerato. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los cursos dispensados y adquirir 
el Libro de calificación escolar.

Queda autorizado, a los solos efectos 
de la carrera de Practicante, para ve
rificar pruebas de suficiencia de la dis
ciplina de Fisiología e Higiene en la 
fecha que se sirva determinarle, abo
nando asimismo los derechos corres
pondientes a la formalización de la ' 
matrícula.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. • 
Madrid, 8 de junio de 1942.—fea Di

rector general,, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

'Enseñanza Superior y Media «Luis 
Vives», de Valencia.


